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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación en la empresa comercial Asisco S.A., 
analiza y evalúa los actuales procesos de compra, almacenaje y venta, por lo que 
se observa que no se ha desarrollado ni formalizado de manera eficiente las 
medidas organizativas que le permitan tener una estructura de control interno 
bien definida, garantizando el adecuado uso y manejo del inventario de 
mercancías, así como de los procesos relacionados. Actualmente se reflejan las 
siguientes deficiencias: centralización de funciones y actividades, ausencia de 
políticas y procedimientos, mala custodia de los inventarios, desorganización 
total de la bodega general (VER ANEXO 1) dado que no existe un orden por 
categorías de repuestos ni tampoco por marcas de las excavadoras, 
inconsistencia del inventario físico con los datos del sistema administrativo 
Lucas. El Diseño del manual de Políticas y procedimientos para el Manejo del 
Inventario tiene como objetivos específicos los siguientes: 

 Diseñar políticas y procedimientos para el proceso de compra, 
almacenaje y venta de repuestos. 

 Asignar roles y responsabilidades al personal involucrado en los procesos 
de compra, almacenaje y venta. 

 Reorganizar en su totalidad la Bodega General según su línea, categoría, 
marca y grupo al que representa la mercancía. 
 

La metodología que utilizaremos para el desarrollo de nuestra tesis serán 
técnicas de investigación de campo tales como: entrevista personal, observación 
directa, consulta a sistemas de información gerencial, cuestionarios de 
preguntas cerradas.   

Palabras claves: manual, procedimientos, políticas, controles. 
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SUMMARY 
 
The present work in Asisco SA. trading company, analyze and evaluate the 
current processes of purchase, storage and sale, so it is seen that has not been 
developed and formalized organizational measures efficiently to enable it to 
structure well-defined internal control, ensuring the proper use and handling of 
merchandise inventory and related processes. Currently reflects the following 
weaknesses: centralization of functions and activities, lack of policies and 
procedures, poor custody of inventories, total disorganization of the winery 
general (SEE APPENDIX 1) as there is no order parts by category by brand nor 
excavators, inconsistency with the physical inventory data management system 
Lucas. The design of policies and procedures manual for the Inventory 
Management has the following specific objectives: 
 
 

 Designing policies and procedures for the procurement process, 
storage and sale of spare parts.  

 Assign roles and responsibilities for personnel involved in 
procurement processes, storage and sale.  

 Reorganize in its entirety by the General Bodega line, category, 
brand and group that represent the goods.  
 

The methodology used for the development of our thesis will be field research 
techniques such as personal interviews, direct observation, consultation with 
management information systems, questionnaires with closed questions.  
 
Keywords: manual, procedures, policies, controls. 

 

 

 

 

 

 

 

 



XIV 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

Gran parte de las empresas concentran sus esfuerzos en la obtención de beneficios, 

fijándose únicamente en el nivel de las ventas, lo cual podría generar una mala 

administración de los recursos, especialmente en mercados de poco crecimiento y de 

gran competencia. Cada dólar vendido no representa un beneficio real, es necesario 

considerar el costo del producto dado por los proveedores y posteriormente los 

costos adicionales por la salvaguardia y almacenaje del inventario disponible para 

vender.  

 

De tal manera que la ausencia de políticas y procedimientos para el Manejo del 

Inventario afecta sustancialmente en la influencia de la gestión de los procesos de 

compra, almacenaje y venta de la empresa comercial Asisco S.A., resultando 

fundamental la adopción de medidas que permitan un control especial en dichos 

procesos de compra, almacenaje y venta con la finalidad de establecer el uso y el 

manejo adecuado de las mercancías, la apropiada custodia de las existencias y la 

adquisición las mismas. A esta cadena de valor se la denomina Manejo de Inventario. 

Se reflejan claramente deficiencias en los procesos de compra, almacenaje y venta de 

los  inventarios, tales como: centralización de funciones y actividades, ausencia de 

políticas y procedimientos, mala custodia de los inventarios, desorganización total de 

la bodega general dado que no existe un orden por marcas de las excavadoras e 

inconsistencia con los datos del sistema administrativo Lucas y el inventario físico. 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
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El sistema administrativo Lucas registra el movimiento de las existencias de la 

empresa, por tal motivo las decisiones son tomadas de forma arbitraria, porque no se 

cuenta con información real de los movimientos del inventario, esto conlleva a que la 

empresa no logre cumplir con sus objetivos corporativos. 

 
OBJETIVOS 
 
Objetivo General 

“Diseñar el manual de políticas y procedimientos práctico y comprensible para el 

Manejo de Inventario que incluye los procesos de compra, almacenaje y venta de la 

empresa comercial Asisco S.A.” 

Objetivos Específicos 

 Diseñar políticas y procedimientos para el proceso de compra de repuestos. 

 Diseñar políticas y procedimientos para el proceso de almacenaje de 

repuestos. 

 Diseñar políticas y procedimientos para el proceso de venta de repuestos. 

 Asignar roles y responsabilidades al personal involucrado en los procesos de 

compra, almacenaje y venta. 

 Reorganizar en su totalidad la Bodega General según su línea, categoría, 

marca y grupo al que representa la mercancía. 

 Conciliar el inventario físico con el sistema administrativo Lucas.  

 Adicionar en la interfaz del sistema administrativo Lucas la generación de 

una plataforma de ubicación exacta a las existencias físicas de la Bodega 

General.  

 
UBICACIÓN DEL PROBLEMA 
 

Asisco S.A. es una pequeña empresa según legislación otorgada por la Comunidad 

Andina y la legislación vigente en nuestro país por la Superintendencia de 

Compañías Resolución Nº SC-INPA-UA-G-10-005 del 7  de Diciembre del 2010.   
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Dedicada a la importación de partes y repuestos para los equipos hidráulicos de 

construcción y minería. El portafolio de productos comprende  partes de recambio 

especialmente para las excavadoras de procedencia koreana cuyas marcas son las 

siguientes: Hyundai, Samsung, Volvo, Daewoo, Komatsu, Mitsubishi, Hitachi, 

Kobelco y Cat. 

La compañía hoy en día cuenta con una estructura de diecinueve empleados 

distribuidos en los departamentos de: Administración, Ventas, Talleres, Alquiler de 

Maquinaria y Recursos Humanos, un volumen anual de ventas de $ 616.448,57; así 

como también un inventario de mercancía que representa $ 97.580,91 

correspondiente al periodo 2010 y que ocupa una área física de 550 mts2. 

La empresa ha experimentado dos cambios de establecimiento en los meses de Abril 

y Octubre del año 2010, para reinstalarse en un local de dos plantas diseñado para el 

uso de oficinas, talleres y bodega con mayor espacio y mejor ubicación comercial, 

situado actualmente en la Av. Juan Tanca Marengo km. 0.5 edificio Imagrosa.  

A pesar de contar con mejor infraestructura la empresa no ha garantizando el 

adecuado uso y manejo de inventario de mercaderías, así como los procesos inmersos 

dentro de la actividad comercial, no se han desarrollado ni formalizado de manera 

suficiente las medidas organizativas que le permitan tener una estructura de control 

interno bien definida. Se detallan a continuación las principales deficiencias 

encontradas a lo largo de nuestro trabajo de investigación. 

1. Centralización de funciones y actividades 

El 100% de la población de las áreas de Mostrador, Post- Venta, Ventas 

Públicas y Compras improvisan sus actividades y funciones diarias.  

2. La custodia y salvaguardia de los inventarios  

Es responsabilidad de los vendedores de Mostrador lo cual ha derivado 

pérdidas que no han podido ser identificadas claramente debido a la 
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inconsistencia total del inventario físico con los datos del sistema 

administrativo Lucas.  

En el sistema se registraron en el año 2010 dadas de baja del inventario por 

$5980,44 según toma de inventario físico. 

3. Desorganización total de la bodega general  

No existe un orden por marcas de las excavadoras. Dicha desorganización 

provoca que al llegar un cliente a la compañía y solicite algún repuesto no 

pueda ser atendido eficientemente, ya que el cliente debe esperar mucho 

tiempo hasta que el repuesto sea encontrado.  

La dependencia total de la compañía hacia los vendedores de Mostrador, 

quienes funcionan como bodegueros y actualmente son los únicos que 

conocen parcialmente la ubicación de los repuestos (VER ANEXO 1). 

4. Decisiones tomadas de forma arbitraria, 

Esto conlleva a que la empresa no logre cumplir con sus objetivos 

corporativos. La administración toma decisiones referentes a la compra de 

repuestos sin haber datos íntegros y únicamente se dependa de las compras 

sobre pedido y no se cuente con un stock en base a los productos de mayor 

demanda. 

5. Cambio de establecimiento comercial en los meses de abril y octubre del 

año 2010. 

 

Pérdida de clientes ocasionada por la falta de notificación del cambio de 

domicilio de la empresa, así como también la falta de seguimiento del mismo. 

Para establecer dicha explicación hemos considerado los años 2008, 2009, 

2010, y 2011, tomando en consideración los meses de Enero-Septiembre de 

cada uno de los años. 
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1. Las variaciones porcentuales de los meses Enero-Septiembre (2011-

2010) reflejan una pérdida del 28,82% lo cual representa $103792,01. 

2. Las variaciones porcentuales de los meses Enero-Septiembre (2010-

2009) reflejan una ganancia del 16,05% lo cual representa $74472,12. 

 

3. Las variaciones porcentuales de los meses Enero-Septiembre (2009-

2008) reflejan una pérdida del 14,59% lo cual representa $56808,62. 

 

No se dispone de un banco de datos bien organizado de los clientes, además que los 

presupuestos de ventas no se cumplen ni se concilian al final de cada mes. Dichas 

pérdidas económicas para la empresa son también derivadas de los descuentos no 

autorizados por el Jefe de Ventas puesto que esto depende de la negociación del 

vendedor con el cliente.  

Por tal motivo, nuestro tema a investigar es la afectación que sufre la organización 

por la falta de políticas y procedimientos para el Manejo de Inventario y su 

influencia en la gestión de los procesos de compra, almacenaje y venta de la empresa 

comercializadora de repuestos de equipos de construcción. 

Consideramos la pertinencia del tema en función de los siguientes puntos: 

 Es novedoso para la empresa Asisco S.A., dado que incorpora la búsqueda de 

una reestructuración de los procesos de compra, almacenaje y venta de los 

repuestos de maquinaria pesada. 

 Es de suma importancia para el logro de los objetivos corporativos de la 

empresa Asisco S.A. 

 Resuelve directamente problemas relacionados con los procesos de compra, 

almacenaje y venta del inventario. 

 Contrasta con investigaciones anteriores dado que es un problema común en 

empresas que manejan grandes volúmenes de inventario.  

 Representa de forma concreta el control de los procesos de compra, 

almacenaje y venta de los repuestos de procedencia koreana. 
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 El proyecto de investigación se rige en su estructura de acuerdo a la 

Normativa de la Universidad Politécnica Salesiana. 

CAUSAS 

 Ausencia de políticas y procedimientos para el manejo del inventario de la 

empresa comercial Asisco S.A. incluyendo los procesos de compra, 

almacenaje y venta. 

 Centralización de funciones y actividades. 

 Desorganización total de la Bodega General. 

 Inconsistencia entre la existencia física y los datos cotejados en el sistema 

Lucas. 

SUB-CAUSAS 

 No existen políticas para la toma física de inventarios. 

 Existen monopolios de proveedores. 

 No existen políticas de compras.  

 No existen políticas de ventas. (plazos, descuentos, devoluciones) 

 No se almacenan los productos por categorías o grupos de repuestos, tampoco 

por marcas de excavadoras. 

 El vendedor de mostrador es también el bodeguero de la empresa. 

 

 

 

 

EFECTOS 

 Toma de decisiones improvisadas por parte de los miembros de las áreas 

involucradas. 

 Pérdida anormal del inventario. 

 Pérdida económica por descuentos excedidos. 

 Pérdida de tiempo y mala atención a los clientes por desorden en la bodega 

general lo que provoca que no se encuentren eficientemente los repuestos 

solicitados. 
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 Los proveedores locales nos venden los repuestos a precios muy elevados y 

con políticas de pago poco flexibles. 

 Procedimientos largos, improvisados y complicados generan  malestar y 

desmotivación para  los clientes internos y externos. 

 

HIPÓTESIS 

El  manual de políticas y procedimientos para el Manejo del Inventario optimizará 

los procesos de compra, almacenaje y venta de los repuestos de equipos de 

construcción, salvaguardando los activos, utilizando eficientemente los recursos 

asignados, reestructurando y descentralizando funciones,  en la empresa Asisco S.A., 

de la ciudad de Guayaquil. 

 

VARIABLES E INDICADORES 

A continuación mostramos las variables e indicadores que son aplicables a nuestra 

tesis: 

Variable Independiente:  

 Diseño de un manual de políticas y procedimientos para el Manejo del Inventario 

de la empresa Asisco S.A. en la ciudad de Guayaquil. 

 

Variable Dependiente: 

 Reestructuración de funciones y mejoramiento de los procesos de compra, 

almacenaje y venta para el cumplimiento de los objetivos corporativos. 

Variables Empíricas de la Variable Independiente: 

 Diseño del manual de políticas y procedimientos para el Manejo del Inventario. 
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Variables Empíricas de la Variable Dependiente: 

 Restructuración de funciones. 

 Mejora en procesos de compra. 

 Mejora en procesos de almacenaje. 

 Mejora en procesos de venta. 

 

Indicadores para medir Variables Empíricas de Variable Independiente: 

Asignación de recursos: económico, humano y  tiempo. 

 

Indicadores para medir Variables Empíricas de Variable Dependiente:   

 Implementación de un programa de mentoring en base al cumplimiento de los 

objetivos fijados y asignación de la nueva responsabilidad.   

 Efectividad en el manejo de negociación con los proveedores en función de  

evidenciar el cumplimiento de los siguientes estándares: plazos convenientes de 

pago, precios acordes al mercado, y calidad de los repuestos solicitados. 

 Efectividad en la custodia y ordenamiento del inventario de la Bodega General 

cotejando mensualmente las existencias físicas con los datos del sistema 

administrativo Lucas. 

 Rapidez en la toma de inventario físico.  

  Análisis horizontal de ventas correspondientes a los periodos 2008-2011. 

 
POBLACIÓN Y MUESTRA 
 
Para Jany, citado por Bernal (2.000), 

“La población es la totalidad de elementos e individuos 
que tienen ciertas características similares y sobre las 
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cuales se desea hacer inferencia o unidad de análisis.”    (p 
158)1 

Para Pablo Cazau, Profesor de Metodología de la investigación científica, 

“Se llama muestra a un subconjunto de la población, 
preferiblemente representativo de la misma.”2 

Las características de la población encuestada y entrevistada se encuentran en el 

siguiente párrafo: 

Diseñar un manual de políticas y procedimientos para el Manejo del Inventario, 

implica tomar el total de la población que se incluye en los procesos de compra, 

almacenaje y venta, lo cual incluye en su totalidad los siguientes puestos de trabajo: 

Asistente de Compras, 2 vendedores de Mostrador, vendedor Público y vendedor 

Post- Venta. 

MARCO METODOLÓGICO 

Para la elaboración de nuestro trabajo, empleamos una investigación descriptiva, la 

cual consiste en  recopilar datos con respecto a la situación actual de cada uno de los 

puestos de trabajo, así como también información relacionada con los procesos de 

compra, almacenaje y venta de la empresa comercial Asisco S.A. 

 

Para Tamayo (1998): 

“Comprende la descripción, registro, análisis e 
interpretación de la naturaleza actual, composición o 

                                                 

1 JANY (2000), “Investigación integral de mercados”, Bogotá, Colombia, Mc Graw Hill 
2CAZAU, Pablo, “Estadística”, 27/03/2011, http://www.monografias.com/trabajos19/la-

estadistica/la-estadistica.shtml 

http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
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procesos de los fenómenos. El enfoque que se hace sobre 
conclusiones es dominante, o como una persona, grupo o 
cosa, conduce a funciones en el presente. La investigación 
descriptiva trabaja sobre las realidades de los hechos y 
sus características fundamentales es de presentarnos una 
interpretación correcta”3. (p. 54) 

La metodología que utilizamos para el desarrollo de nuestra tesis fueron técnicas de 

investigación tales como: 

 La entrevista personal: Consiste en establecer una conversación con las personas 

que ejecutan los cargos actualmente, de esta manera, obtuvimos información sobre 

todas las actividades que realizan, el perfil que requiere el puesto y bajo qué 

parámetros se rigen. Como por ejemplo cuestionarios, entrevistas con preguntas 

abiertas y cerradas. 

Se realizaron entrevistas que tuvieron una duración de 30 minutos y se apuntaron 

los datos e información en una Ficha de Entrevista (VER ANEXO 2) diseñada con 

temas puntuales,  con el fin de respaldar la información recolectada. De la misma 

manera se realizaron cuestionarios evaluando el desempeño, motivación, y 

funciones de los puestos de trabajo. 

 Observación Directa: La observación que empleamos específicamente en las 

áreas de Compra/Almacenaje y Ventas tuvo un objetivo claro, definido y preciso, 

la cual fue preparada con anticipación y los resultados fueron respaldados en una 

Ficha de Observación (VER ANEXO 3). 

 Consulta a sistemas de información gerencial: La compañía nos proporcionó 

todos los accesos al sistema informático que contienen la información y recursos 

                                                 

3 TAMAYO, “El proceso de la investigación científica”, 3ª ed. Ed. Limusa S.A México (1998). 
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de apoyo para estructurar el manual. Este mecanismo nos permitió recopilar datos 

relacionados al Manejo del Inventario.  

Toda la información que se obtuvo a través de estos instrumentos investigativos, fue 

de vital importancia para establecer las políticas y procedimientos que regirán para el 

Manejo del Inventario. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

Una gran parte de las empresas concentran sus esfuerzos en la obtención de 

beneficios e ingresos, fijándose únicamente en el nivel de las ventas, lo cual podría 

generar una mala administración de los recursos, especialmente en mercados de poco 

crecimiento y de gran competencia. Cada dólar vendido no representa un beneficio 

real, es necesario considerar el costo del producto dado por los proveedores y 

posteriormente los costos adicionales por la salvaguardia y almacenaje del inventario 

disponible para vender.  

 

De tal manera que la ausencia de políticas y procedimientos para el Manejo del 

Inventario afecta sustancialmente en la influencia de la gestión de los procesos de 

compra, almacenaje y venta de la empresa comercial Asisco S.A. resultando 

fundamental la adopción de medidas que permitan un control especial en dichos 

procesos de compra, almacenaje y venta con la finalidad de establecer el uso y el 

manejo adecuado de las mercancías, la apropiada custodia de las existencias y la 

adquisición las mismas. A esta cadena de valor se la denomina Manejo de Inventario. 

Al desarrollar evaluaciones internas en la empresa Asisco S.A., se reflejaron 

deficiencias en los procesos de compra, almacenaje y venta de los  inventarios, tales 

como: centralización de funciones y actividades, ausencia de políticas y 

procedimientos, mala custodia de los inventarios, desorganización total de la bodega 

general dado que no existe un orden por categorías de repuestos ni tampoco por 

marcas de las excavadoras e inconsistencia con los datos del sistema administrativo 

Lucas y el inventario físico. 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
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El sistema administrativo Lucas registra el movimiento de las existencias de la 

empresa, por tal motivo las decisiones son tomadas de forma arbitraria, porque no se 

cuenta con información real de los movimientos del inventario, esto conlleva a que la 

empresa no logre cumplir con sus objetivos corporativos. 

 

 

UBICACIÓN DEL PROBLEMA 

Asisco S.A., es una empresa dedicada a la importación de partes y repuestos para los 

equipos hidráulicos de construcción y minería. El portafolio de productos comprende  

partes de recambio especialmente para las excavadoras de procedencia koreana tales 

como: Hyundai, Samsung, Volvo, Daewoo,  Komatsu, Mitsubishi, Hitachi, Kobelco 

y Cat. 

Asisco S.A. hoy en día cuenta con una estructura de diecinueve empleados 

distribuidos en los departamentos de: Administración, Ventas, Talleres, Alquiler de 

Maquinaria y Recursos Humanos, un volumen anual de ventas de $ 616.448,57; así 

como también un inventario de mercancía que representa $ 97.580,91 

correspondiente al periodo 2010 y que ocupa una área física de 550 mts2. 

La empresa ha experimentado un cambio de establecimiento en el mes de Octubre 

del año 2010, para reinstalarse en un local de dos plantas diseñado para el uso de 

oficinas, talleres y bodega con mayor espacio y mejor ubicación comercial, situado 

actualmente en la Av. Juan Tanca Marengo km. 0.5 edificio Imagrosa.  

El cual resultó beneficioso en infraestructura para el almacenaje y resguardo del 

inventario disponible para la venta ubicado en una bodega general, distribuida de la 

siguiente manera:  

Bodega Principal:  

Se almacenan las siguientes líneas de repuestos: accesorios, sistema hidráulico, 

transmisión, motor, tren de rodaje, pertenecientes de las máquinas Hyundai, Volvo, 

Hitachi, Samsung, Caterpillar, Doosan. Se encuentra ubicada en la planta alta de la 

bodega general. 
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Bodega Secundaria: 

Se almacenan la mayor cantidad de accesorios para las máquinas: Caterpillar, 

Daewoo, Komac, Tor, Volvo, Samsung. Se encuentra ubicada en la planta baja de la 

bodega general. 

La empresa no ha desarrollado ni formalizado de manera suficiente las medidas 

organizativas que le permitan tener una estructura de control interno bien definida, 

garantizando el adecuado uso y manejo de inventario de mercancías, así como de los 

procesos relacionados. 

 

SITUACIÓN CONFLICTO 

Asisco S.A. es una empresa mediana en función del criterio de clasificación según el 

nivel de ventas. La empresa experimentó un cambio de establecimiento en el mes de 

Octubre de 2010, el cual resulto beneficioso en infraestructura pero dicho cambio 

produjo: 

 Pérdida de clientes ocasionada por la falta de notificación del cambio de 
domicilio de la empresa, así como también la falta de seguimiento del 
mismo. 

 No se dispone de un banco de datos bien organizado, falta de informe a los 
clientes de las novedades técnicas y de las ventajas, economías y 
posibilidades de mejora real en las relaciones comerciales. 

 Incongruencia entre el inventario físico y el del sistema administrativo lo 
cual genera información falsa del stock.   

 Falta de designación del responsable del custodio de la bodega general y 
secundaria, ocasionando pérdidas monetarias crecientes en el 2010 por 
$......... correspondientes a las dadas de baja. 

Al realizar observaciones en cada uno de los departamentos y áreas de la empresa, 

cotejamos que había una desorganización en el manejo y custodia de los repuestos 

para las excavadoras antes mencionadas. 

Comentario [LU1]: Según la 
Superintendencia de Cias, rvisar también la 
clasifucación del mipro 
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Por tal motivo, nuestro tema a investigar es la afectación que sufre la organización 

por la falta de políticas y procedimientos para el Manejo de Inventario y su 

influencia en la gestión de los procesos de compra, almacenaje y venta de la empresa 

comercializadora de repuestos de equipos de construcción. 

Consideramos la pertinencia del tema en función de los siguientes puntos: 

 Es novedoso para la empresa Asisco S.A., dado que incorpora la búsqueda de 

una reestructuración de los procesos de compra, almacenaje y venta de los 

repuestos de maquinaria pesada. 

 Es de suma importancia para el logro de los objetivos corporativos de la 

empresa Asisco S.A. 

 Resuelve directamente problemas relacionados con los procesos de compra, 

almacenaje y venta del inventario. 

 Contrasta con investigaciones anteriores dado que es un problema común en 

empresas que manejan grandes volúmenes de inventario.  

 Representa de forma concreta el control de los procesos de compra, 

almacenaje y venta de los repuestos de procedencia koreana. 

 El proyecto de investigación se rige en su estructura de acuerdo a la 

Normativa de la Universidad Politécnica Salesiana. 

CAUSAS 

 Ausencia de políticas y procedimientos para el manejo del inventario de la 

empresa comercial Asisco S.A. incluyendo los procesos de compra, 

almacenaje y venta. 

 Centralización de funciones y actividades. 

 Desorganización total de la Bodega General. 

 Inconsistencia entre la existencia física y los datos cotejados en el sistema 

Lucas. 

SUB-CAUSAS 

 No existen políticas para la toma física de inventarios. 



XVIII 

 

 Existen monopolios de proveedores. 

 No existen políticas de compras.  

 No existen políticas de ventas. (plazos, descuentos, devoluciones) 

 No se almacenan los productos por categorías o grupos de repuestos, tampoco 

por marcas de excavadoras. 

 El vendedor de mostrador es también el bodeguero de la empresa. 

 

 

EFECTOS 

 Toma de decisiones improvisadas por parte de los miembros de las áreas 

involucradas. 

 Pérdida anormal del inventario. 

 Pérdida económica por descuentos excedidos. 

 Pérdida de tiempo y mala atención a los clientes por desorden en la bodega 

general lo que provoca que no se encuentren eficientemente los repuestos 

solicitados. 

 Los proveedores locales nos venden los repuestos a precios muy elevados y 

con políticas de pago poco flexibles. 

 Procedimientos largos, improvisados y complicados generan  malestar y 

desmotivación para  los clientes internos y externos. 

HIPÓTESIS 

El  manual de políticas y procedimientos para el Manejo del Inventario optimizará 

los procesos de compra, almacenaje y venta de los repuestos de equipos de 

construcción, salvaguardando los activos, utilizando eficientemente los recursos 

asignados, reestructurando y descentralizando funciones,  en la empresa Asisco S.A., 

de la ciudad de Guayaquil. 

VARIABLES E INDICADORES 
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A continuación mostramos las variables e indicadores que son aplicables a nuestra 

tesis: 

Variable Independiente:  

 Diseño de un manual de políticas y procedimientos para el Manejo del Inventario 

de la empresa Asisco S.A. en la ciudad de Guayaquil. 

Variable Dependiente: 

 Reestructuración de funciones y mejoramiento de los procesos de compra, 

almacenaje y venta para el cumplimiento de los objetivos corporativos. 

Variables Empíricas de la Variable Independiente: 

 Diseño del manual de políticas y procedimientos para el Manejo del Inventario. 

Variables Empíricas de la Variable Dependiente: 

 Restructuración de funciones. 

 Mejora en procesos de compra. 

 Mejora en procesos de almacenaje. 

 Mejora en procesos de venta. 

Indicadores para medir Variables Empíricas de Variable Independiente: 

 Asignación de recursos: económico, humano y  tiempo. 

Indicadores para medir Variables Empíricas de Variable Dependiente:   

 Análisis de valoración del desempeño y calidad en los puestos de trabajo en base a 

la evaluación de 360°. 

 Implementación de un programa de mentoring en base al cumplimiento de los 

objetivos fijados y asignación de la nueva responsabilidad.   
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 Efectividad en el manejo de negociación con los proveedores en función de  

evidenciar el cumplimiento de los siguientes estándares: plazos convenientes de 

pago, precios acordes al mercado, y calidad de los repuestos solicitados. 

 Efectividad en la custodia y ordenamiento del inventario de la Bodega General 

cotejando mensualmente las existencias físicas con los datos del sistema 

administrativo Lucas. 

 Rapidez en la toma de inventario físico.  

  Efectividad en el proceso de ventas verificando semanalmente los índices de 

satisfacción de los clientes, cotejando simultáneamente el Flujo de Efectivo de la 

empresa. 

POBLACION Y MUESTRA 

Para Jany, citado por Bernal (2.000),  

“La población es la totalidad de elementos e individuos 
que tienen ciertas características similares y sobre las 
cuales se desea hacer inferencia o unidad de análisis.”    (p 
158)1 

Para Pablo Cazau, Profesor de Metodología de la investigación científica, 

“Se llama muestra a un subconjunto de la población, 
preferiblemente representativo de la misma.”2 

Las características de la población encuestada y entrevistada se encuentran en el 

siguiente párrafo: 

                                                 

1 JANY (2000), “Investigación integral de mercados”, Bogotá, Colombia, Mc Graw Hill 
2 CAZAU, Pablo, “Estadística”, 27/03/2011, http://www.monografias.com/trabajos19/la-

estadistica/la-estadistica.shtml 

http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
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Diseñar un manual de políticas y procedimientos para el Manejo del Inventario, 

implica tomar el total de la población que se incluye en los procesos de compra, 

almacenaje y venta, lo cual incluye en su totalidad los siguientes puestos de trabajo: 

Responsable de Compras, Responsable de Ventas y 4 Vendedores de las áreas: 

mostrador, post- venta, Ventas Públicas. 

MARCO METODOLÓGICO 

Para la elaboración de nuestro trabajo, empleamos una investigación descriptiva, la 

cual consiste en  recopilar datos con respecto a la situación actual de cada uno de los 

puestos de trabajo, así como también información relacionada con los procesos de 

compra, almacenaje y venta de la empresa comercial Asisco S.A. 

Para Tamayo (1998): 

 
“Comprende la descripción, registro, análisis e 
interpretación de la naturaleza actual, composición o 
procesos de los fenómenos. El enfoque que se hace sobre 
conclusiones es dominante, o como una persona, grupo o 
cosa, conduce a funciones en el presente. La investigación 
descriptiva trabaja sobre las realidades de los hechos y 
sus características fundamentales es de presentarnos una 
interpretación correcta”3. (p. 54) 

La metodología que utilizamos para el desarrollo de nuestra tesis fueron técnicas de 

investigación tales como:  

 La entrevista personal: Consiste en establecer una conversación con las personas 

que ejecutan los cargos actualmente, de esta manera, obtuvimos información sobre 

todas las actividades que realizan, el perfil que requiere el puesto y bajo qué 

                                                 

3 TAMAYO, “El proceso de la investigación científica”, 3ª ed. Ed. Limusa S.A México (1998). 
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parámetros se rigen. Como por ejemplo cuestionarios, entrevistas con preguntas 

abiertas y cerradas. 

Las entrevistas las realizamos de forma concreta y pertinente a cada uno de los 

empleados que integran los procesos antes mencionados.  

Dichas entrevistas tuvieron una duración de 30 minutos y se apuntaron los datos e 

información en una ficha de entrevista, diseñada con temas puntuales con el fin de 

respaldar la información recolectada. De la misma manera se realizaron 

cuestionarios evaluando el desempeño, motivación, y funciones de los puestos de 

trabajo. 

 Observación Directa: La observación que empleamos específicamente en las 

áreas de Compra/Almacenaje y Ventas tuvo un objetivo claro, definido y preciso, 

la cual fue preparada con anticipación y los resultados serán respaldados en una 

ficha de observación. 

 Consulta a sistemas de información gerencial: La compañía nos proporcionó 

todos los accesos al sistema informático que contienen la información y recursos 

de apoyo para estructurar el manual. Este mecanismo nos permitió recopilar datos 

relacionados al Manejo del Inventario.  

Toda la información que se obtuvo a través de estos instrumentos investigativos, fue 

de vital importancia para establecer las políticas y procedimientos que regirán para el 

Manejo del Inventario. 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES DE LA EMPRESA COMERCIAL ASISCO S.A. 

1.1 RESEÑA HISTÓRICA DE LA EMPRESA COMERCIAL ASISCO S.A. 

La historia de Asisco S.A., nace en el mes de Mayo del año 2000 (VER 

ANEXO 4), fecha en la que fue legalmente constituida como 

importadora/exportadora para venta al por mayor y menor de equipos y 

repuestos de construcción. La compañía tiene actual existencia jurídica de 

50 años. Es una empresa dedicada a la importación de partes y repuestos 

para los equipos hidráulicos de construcción y minería.  

El portafolio de productos comprende  partes de recambio especialmente 

para las excavadoras de procedencia koreana tales como: Hyundai, 

Samsung, Volvo, Daewoo,  Komatsu, Mitsubishi, Hitachi, Kobelco y Cat.  

Es el fruto de la extraordinaria capacidad emprendedora, la más completa 

dedicación al trabajo y la tenacidad de su fundador Fernando Salazar (VER 

ANEXO 5), desde hace once años. Quien desde su fundación ha 

seleccionado y reclutado un grupo humano  excepcionalmente homogéneo, 

que han formado parte del engrandecimiento de la organización, con el 

desafío y compromiso de evolucionar constantemente dependiendo de los 

cambios en el mercado y las exigencias de los clientes, garantizando su 

fidelidad y satisfacción.  

Asisco S.A. hoy en día cuenta con una estructura de diecinueve empleados 

distribuidos en los departamentos de: Administración, Ventas, Talleres, 

Alquiler de Maquinaria y Recursos Humanos, un volumen anual de ventas de 

$ 616.448,57; así como también un inventario de mercancía que representa $ 

97.580,91 correspondiente al periodo 2010 y que ocupa una área física de 

550 mts2. 
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La empresa ha experimentado un cambio de establecimiento en el mes de 

Octubre del año 2010, para reinstalarse en un local de dos plantas diseñado 

para el uso de oficinas, talleres y bodega con mayor espacio y mejor 

ubicación comercial, situado actualmente en la Av. Juan Tanca Marengo km. 

0.5 edificio Imagrosa.  

1.2  MISIÓN, VISIÓN, VALORES INSTITUCIONALES. 

MISIÓN: Ser una organización que busca el mejoramiento continuo, supliendo 

eficientemente las necesidades de los clientes y del mercado de la construcción, 

ofreciendo productos de calidad y a un precio competitivo. 

VISIÓN: Llegar a ser líderes en ventas de accesorios hidráulicos para maquinas 

excavadoras en el mercado ecuatoriano. Logrando un desarrollo económico y 

crecimiento sostenido, como resultado de la fidelidad de nuestros clientes.1 

VALORES INSTITUCIONALES:  
 

Tabla 1 Valores Institucionales                             

Fuente: Boletín Institucional año 2010 

 

 
                                                 

1 Boletín Institucional año 2010 

LIDERAZGO Ofrecemos productos con excelente calidad y precio. 

CONFIANZA Buscamos la excelencia en la satisfacción de nuestros clientes. 

INTEGRIDAD No toleramos la falta de honradez y negligencia. 

VERDAD Ofrecemos un servicio honesto, eficiente y sincero. 
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1.3 PROVEEDORES LOCALES Y DEL EXTERIOR. 

La empresa Asisco S.A., cuenta con proveedores locales y del exterior, los cuales 

facilitan la entrega de los repuestos para las excavadoras de procedencia koreana. Las 

marcas más destacadas son: Hyundai, Hitachi, Kobelco, Volvo, Samsung, etc. 

A continuación en el siguiente diagrama de pastel detallaremos la contribución 

porcentual de cada proveedor local y del exterior: 

                     Grafico 1 
                     Proveedores Locales 

 

 
 
 
 
 
 
                          

Fuente: Sistema Lucas 
                         
 
 
 
 
 
                        Grafico 2 
                        Proveedores del Exterior 

 

 

 

 
 
 
                                

Fuente: Sistema Lucas 

Proveedores Locales

Tractopartes Cía.
Ltda.

Impormin s.a.

Nuriten s.a.

Megaparts s.a.

Proveedores del exterior

Hyco Heavy Company

Km Heavy Machinery
Co. Ltd.

Kukje Hydraulic Co.
Ltd.

 
 

 
 

 

 
 

20,95%

 12,98%

 12,24%

 

53,83%

 

5,71%

 64,46%

 

29,83% 
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1.3 ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA EMPRESA ASISCO S.A. 

Públicas 
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1.5 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES DE LOS    DEPARTAMENTOS 

DE LA EMPRESA. 

1.5.1 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

El Departamento de Administración comprende las siguientes áreas: Recursos Humanos, 

Financiero, Contabilidad y Compras.  

1.5.1.1  RECURSOS HUMANOS: 

El área de recursos humanos es encargada de salvaguardar el bienestar del personal de la 

empresa, además de regular las normas internas de trabajo que regirán el comportamiento 

organizacional y creará un ambiente de trabajo ordenado y sistemático en busca de lograr 

los objetivos generales de la compañía.  

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento de 

RRHH: 

Principales funciones:  

 Dirigir las actividades de reclutamiento. 

 Ordenar carpetas del personal. 

 Efectuar control de las tarjetas de asistencia. 

 Dotación de uniformes. 

 Manejar el proceso de pago de los fondos de reserva, utilidades, entre otros 

beneficios. 

 Autorizar préstamos y anticipos al personal. 

 Autorizar permisos al personal. 
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Documentos relacionados: 

 Matriz de control. 

 Rol de pago. 

 Autorización de salida y permiso. 

 Contratos de trabajo. 

 Documentos personales: cédula, papel de votación. 

 Acta de matrimonio. 

 Inscripción de actas de nacimiento de las cargas familiares. 

 Hojas de vida. 

 Certificado de grupo sanguíneo. 

 Avisos de entrada. 

 Avisos de salida. 

1.5.1.2  ÁREA FINANCIERA 

El área Financiera es la encargada de la realización e interpretación de los flujos de 

efectivos de la compañía, además de ser el responsable de la financiación de capital, 

apalancamiento financiero, análisis de riesgo crediticio, y de la planificación de las 

inversiones en activos fijos, e inventario de la empresa.  

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento 

financiero: 

Principales funciones: 

 Efectuar cobros de saldos vencidos. 

 Aprobar depósitos  y aprobación de créditos. 

 Autorización de facturación. 

 Revisión de facturas y proveedores. 

 Elaboración de presupuesto general. 
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Documentos relacionados: 

 Reporte de comisiones de vendedores. 

 Reporte de Costo-Venta-Utilidad. 

 Facturas a crédito. 

 Cheques a crédito. 

 Informe de cobranza. 

 Balance de clientes. 

 Presupuesto General. 

 Balance de Resultado proyectado. 

 Reporte de proveedores. 

 Resumen de saldos bancarios al día. 

 Solicitudes de crédito. 

1.5.1.3 CONTABILIDAD  

El área de Contabilidad es encargada de registrar las transacciones diarias de la compañía, 

además de otorgar a la Gerencia General los Estados Financieros mensuales, con 

información razonable, la misma que debe estar conciliada y a día.  

Es de vital importancia para la compañía tener información diaria para la correcta toma de 

decisiones que dará como resultado el eficiente uso de los recursos humanos, materiales y 

financieros de la organización.  

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento de 
Contabilidad: 
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Principales funciones: 

 Emisión de comprobantes de egreso. 

 Ingreso de papeleta de depósito. 

 Provisión de facturas al sistema. 

 Contabilización de facturas. 

 Elaboración de declaración de impuestos. 

 Elaboración de anexos transaccionales. 

 Registro de beneficios sociales. 

 Elaboración de roles. 

 Depreciación de activos fijos. 

 Revisión de cuentas de los Estados Financieros. 

Documentos relacionados: 

 Cheques a crédito. 

 Papeletas de depósito. 

 Facturas de proveedores. 

 Facturas de clientes. 

 Formulario 103 - 104. 

 Anexos. 

 Asientos de Diario. 

 Cuadro de roles y beneficios sociales. 

 Balance General y Estado de Resultado. 
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1.5.1.4  COMPRAS 

El área de Compras es la encargada de realizar las adquisiciones de inventario necesario de 

repuestos para las excavadoras de procedencia koreana en el momento oportuno, con la 

cantidad y calidad requerida además de realizar cotizaciones y licitaciones con los 

proveedores, negociando precios que permitan a la compañía incurrir en un costo 

razonable. 

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento de 

Compras: 

Principales Funciones: 

 Receptar los requerimientos de compra de todas las áreas de la empresa. 

  Solicitar cotizaciones a varios proveedores. 

  Efectuar seguimiento de las cotizaciones. 

 Elaborar el cuadro de precio de los materiales cotizados. 

 Revisar las órdenes de compra pendientes y dar de baja las órdenes que han sido 

atendidas. 

  Elaborar y confirmar órdenes de compra.  

 Solicitar autorización de la Gerencia General para validar las órdenes de compra y 

proceder a la adquisición de lo requerido.  

 Enviar las órdenes de compra a los respectivos proveedores. 

 Seguimiento a las requisiciones de compra de todas las áreas de la empresa. 

 Efectuar el Reporte de Requerimiento de compra secuencial vs facturas de compras 

ingresadas y remitidas al área de Contabilidad.  
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Documentos relacionados: 

 Orden de compra (VER ANEXO 6) 

 Póliza de seguro (VER ANEXO 7) 

 B/L (VER ANEXO 8) 

 Liquidación de Aduana (VER ANEXO 9) 

 Requerimiento de compra (VER ANEXO 10) 

 Ingreso a Bodega (VER ANEXO 11) 

 Cotizaciones (VER ANEXO 12) 

1.5.2 DEPARTAMENTO DE TALLERES 

El departamento de Talleres es el encargado del mantenimiento y reparación de las 

maquinarias pertenecientes a los clientes y a la compañía, para dicho propósito la empresa 

dispone de un grupo especializado de técnicos, mecánicos y  electromecánicos dedicados 

para realizar reparaciones dentro del taller de la compañía o en el sitio de trabajo de la 

maquinaria. 

El departamento de Talleres cuenta con las herramientas adecuadas, vehículos apropiados 

para atender y dar soluciones oportunas, ajustándose a las necesidades de los clientes. 

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento de 

Talleres: 

Principales funciones: 

 Logística de mantenimiento. 

 Detalle de trabajo de máquinas. 

 Orden de trabajo de maquinarias. 
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Documentos relacionados: 

 Requerimiento de compra. 

 Reporte de Campo. 

 Informe de servicio. 

 Presupuestos. 

1.5.3 DEPARTAMENTO DE ALQUILER DE MAQUINARIA 

El departamento de Alquiler de Maquinarias es el encargado de generar ingresos por el 

arrendamiento de las máquinas de propiedad de la empresa a canteras, obras civiles, 

proyectos privados, entre otros. 

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento de 

Alquiler de Maquinaria: 

Principales funciones: 

 Seguimiento a operadores por horas de trabajo. 

 Abastecimiento de combustible. 

 Pago de honorarios a operadores y ayudantes. 

 Controles en mantenimientos periódicos. 

Documentos relacionados: 

 Reporte de horas de trabajo. 

 Reporte semanal de horas. 

 Reporte mensual de horas. 

 Cuadro de horas de combustible. 

 Recibo de caja de alquiler de maquinaria. 
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1.5.4  DEPARTAMENTO DE VENTAS 

El departamento de Ventas cumple una función de vital importancia en la empresa 

comercial Asisco S.A., puesto que de ahí suscitan las operaciones derivadas del giro del 

negocio. Se venden repuestos y accesorios para las excavadoras de procedencia koreana 

tales como: Hyundai, Samsung, Volvo, Daewoo,  Komatsu, Mitsubishi, Hitachi, Kobelco y 

Cat. 

Al departamento de Ventas de la empresa Asisco S.A. se le ha asignado la planta baja del 

local comercial, que en su mayoría es utilizada por dicho departamento, el cual se encuentra 

distribuido en las siguientes áreas: mostrador, post-venta, ventas Públicas. 

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento de 

Ventas: 

PRINCIPALES FUNCIONES 

 Promover las ventas en toda la región. 

 Tener un control de las necesidades del consumidor. 

 Distribuir el producto en el momento necesario. 

 Proporcionar la atención  adecuada a los clientes con un servicio amable, oportuno y 

honesto. 

 Verificar la existencia del producto para la confirmación de pedidos. 

 Llevar un perfecto control de los pedidos y entrega de los mismos. 

 Supervisar la atención al cliente para que estos queden satisfechos con el servicio 

otorgado. 

 Elaborar las rutas de ventas en toda la región. 

 Informar semanalmente a la gerencia los resultados de las operaciones realizadas. 

 Efectuar cotizaciones a los futuros clientes. 
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1.5.4.1  VENTAS PÚBLICAS 

El área de Ventas Públicas es la encargada de generar ingresos a la empresa, otorgando 

variedad de repuestos a los gobiernos autónomos, seccionales y municipales del mercado 

ecuatoriano. 

 

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento de 

Compras: 

 

Principales Funciones: 

 Efectuar cotizaciones para los gobiernos autónomos, seccionales y municipales. 

 Seguimiento de las cotizaciones entregadas. 

 Efectuar fideicomisos entre los Municipios, Gobiernos Autónomos, Gobiernos 

Seccionales y el Banco Central. 

 

Documentos relacionados: 

 Tablas de amortización (VER ANEXO 13) 

 Fichas técnicas (VER ANEXO 14) 

 Fideicomisos (VER ANEXO 15) 

 Cotizaciones (VER ANEXO 16) 

 

1.5.4.2  POST VENTA 

 

El área de Post Venta es la encargada de garantizar un servicio eficiente después de la venta 

de cualquier producto, satisfaciendo las inquietudes de los clientes, además de otorgar  

asesoría técnica. 

 

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento de 

Compras: 
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Principales funciones: 

 Visitar clientes. 

 Recolectar información sobre las necesidades del cliente. 

 Dar soporte a cualquier duda o queja por parte del cliente. 

 Solucionar problemas. 

 Gestionar búsqueda de nuevos clientes. 

 

Documentos relacionados: 

 Cotizaciones. 
 

1.5.4.3  MOSTRADOR 

 

El área de mostrador es la encargada de ofrecer un excelente servicio al cliente dentro de 

las instalaciones de la compañía, además de canalizar la adquisición de clientes potenciales 

y garantizar la satisfacción de los clientes actuales.  

 

Actualmente el área de mostrador es la responsable de la custodia de los artículos 

disponibles para la venta. 

 

Se detallan las principales funciones y los documentos relacionados del departamento de 

Compras: 

 

Principales funciones: 

 Llamar a clientes. 

 Elaborar cotizaciones. 

 Facturación. 

 Gestionar búsqueda de nuevos clientes. 

 Preparar despachos de mercadería. 
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Documentos relacionados: 

 Factura (VER ANEXO 17) 

 Nota de Entrega (VER ANEXO 18) 

 Guía de remisión (VER ANEXO 19) 

 Requerimiento de compra (VER ANEXO 20) 
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CAPÍTULO II 

MANEJO DEL INVENTARIO 

 

2.1 DEFINICIÓN DEL INVENTARIO 

 

La base de toda empresa comercial es la compra y venta de bienes y productos terminados; 

de aquí la importancia del manejo del inventario por parte de la misma. Es por ello de suma 

importancia conocer e implementar los mecanismos y técnicas adecuadas. 

 

Pedro Zapata expresa lo siguiente “Se consideran mercaderías aquellos artículos de 

comercio adquiridos que se disponen para la venta.”2 

 

 

2.2 IMPORTANCIA DE LOS INVENTARIOS 

 

La base de toda empresa comercial es la compra y venta de bienes o servicios; de aquí la 

importancia del manejo del inventario por parte de la misma. Este manejo contable 

permitirá a la empresa mantener el control oportunamente, así como también conocer al 

final del período contable un estado confiable de la situación económica de la empresa.3 

 

 

 

 

                                                 

2 ZAPATA Pedro, “Contabilidad General”, 5ta. Edición, Mc Graw Hill, p.95. 
3 “Concepto e importancia de los Inventarios”,   

http://www.mitecnologico.com/Main/ConceptoEImportanciaDeLosInventarios, 03/09/2011. 

http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conin/conin.shtml
http://www.mitecnologico.com/Main/ConceptoEImportanciaDeLosInventarios
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2.3 TIPOS DE INVENTARIOS 

 

Según Juan Zapata los tipos de inventarios son los siguientes: inventario físico, inventario 

determinado por observación, inventario mixto, inventario en tránsito, inventario en 

consignación, inventario máximo, inventario mínimo, inventario disponible, inventario en 

línea, inventario agregado, inventario en cuarentena, inventario de previsión, inventario de 

seguridad, inventario de mercaderías, inventario de fluctuación, inventario de anticipación, 

inventario de lote o de tamaño de lote, inventarios estacionales, inventario cíclicos. 

 

Asisco S.A., es una empresa comercializadora, importadora de repuestos de procedencia 

koreana, por tal motivo  según esta clasificación maneja un inventario de mercaderías.  

 
Inventario de Mercaderías: Son las mercaderías que se tienen en existencia, aun no 

vendidas, en un momento determinado.4 

 

Para verificar la existencia física con lo cotejado en el Sistema Administrativo Lucas, se 

realizó una toma física de inventarios, por lo cual se detalla a continuación el portafolio de 

los productos disponibles para la venta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

4 ZAPATA Juan Fernando, “Logística y Operaciones-Inventario”, http://www.mailxmail.com/curso-

logistica-operaciones-inventarios/clasificacion-inventarios-2-2, 05/09/2011. 

http://www.mailxmail.com/curso-logistica-operaciones-inventarios/clasificacion-inventarios-2-2
http://www.mailxmail.com/curso-logistica-operaciones-inventarios/clasificacion-inventarios-2-2
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2.4 PRINCIPALES PRODUCTOS DE ASISCO S.A. 
Tabla 2 Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 

1 1664 FILTRO DE RETORNO SANSUNG 

2 2919 FILTRO DE AIRE PRIMARIO CARGADORA 

3 2924 FILTRO DE AIRE SECUNDARIO SANSUNG 

4 6682 ADAPTADOR DE UÑAS SY310 

5 7100 FILTRO PILOTO SANSUNG 

6 46700 CAUCHO DE BASE MOTOR SY310-1 

7 204958 RING SNAP 

8 246317 BOMBA DEL CONVERTIDOR SL120-2 

9 365315 PLATO VALVULA M2X150/170 

10 667620 PLATO FRICCION M2X146 

11 667621 PLATO SEPARADOR M2X146 

12 964327 CERCO CATALINA  CAT EL200B 

13 1502010 TANQUE DE ACEITE HIDRAULICO 150 

14 3908594 MOTOR DE ARRANQUE SE210LC-3 

15 3909410 SEAL CRANKSHAFT REAR 4BT 

16 4206018 SELLO DE BOOM HITACHI EX-200 

17 4206019 SELLO DE BRAZO HITACHI EX-200 

18 4206020 SELLO DE CUCHARON HITACHI EX-200 

19 11110451 BANDA DE ALTERNADOR EC290BLC 

20 11709635 BANDA DE MOTOR EC210B 

21 11709872 SELLO DE GATO DE DIRECCION L70E 

22 14500033 SELLO CUERPO DE VALVULAS EC240B 

23 14502396 SELLO CUERPO DE VALVULAS EC360 

24 14502645 SELLO JUNTA GIRATORIA EC360B 

25 14502917 SELLO DE JUNTA GIRATORIA EC290B 

26 14509253 SELLO DEL MOTOR DE GIRO EC240V 

27 14510425 JUNTA CILINDRO CUCHARON EC290BLC 

28 14510974 RUEDA GUIA EC360 

29 14512788 SELLO DEL MOTOR DE GIRO SE350LC-2 

30 14512931 SELLO BOMBA HIDRAULICA EC360B 

31 14512948 SELLO DEL BOOM VOLVO 360 

32 14512950 SELLO DEL BRAZO VOLVO 360 
 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 32/480 
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Tabla 3  Listado de Inventario al 04/04/2011 
N° CODIGO NOMBRE 
33 14512961 SELLO DEL CUCHARON VOLVO 360 
34 14514454 SELLO DEL CUCHARON EC240B 
35 14514455 SELLO DEL BOOM EC240B 
36 14514457 SELLO DEL BRAZO EC240B 
37 14514937 SELLO DE LA JUNTA GIRATORIA EC240B 
38 14515051 SELLO DEL BOOM DE VOLVO 210 
39 14515052 SELLO BRAZO VOLVO 210 
40 14517753 VALVULA DE BOMBA DE LLENADO COMB. EC210B 
41 14517754 ABRAZADERA DE MANGUERA EC210B 
42 14521370 INSTR PANEL 
43 14525413 CILINDRO DEL BRAZO SE350LC-2 
44 14527149 MONITOR VOLVO EC210B 
45 20450736 TERMOSTATO EC210B 
46 20459247 BOMBA DE COMBUSTIBLE EC210B 
47 90634000 ESPEJO DE MANDO FINAL SY210 HD 
48 2933800883 EJE TRASERO DE BOMBA K3V112 
49 2943800463 PLATO PORTA PISTONES K3V112 
50 2953801742 PLATO SHOE PLATE DE BOMB K3V6 
51 2953801765 BOCIN DE BRONCE K3V112 
52 2953801769 RESORTE DE PORTA PISTO K3V112 
53 2953801893 CILINDRO PORTA PISTO RH K3V112 
54 2953801990 PLATO SOPORTE ANGULACION K3V11 
55 3853802464 PISTONES DE BOMBA  K3V112 
56 3853802468 PISTONES BOMBA K3V140DT 
57 29238752732 PLATO SOPORTE ANGULACION K3V63DT 
58 015A-0110 GAS CHARGING KIT KB350 
59 020B-0160 PUNTA DE MARTILLO 
60 020B-0170 PUNTA KB200 TIPO CHISEL 
61 020B-0250 PUNTA DE MARTILLO KOMAC KB200V 
62 030A-0050 MANGUERA HIDRAULICA PARA MARTILLO KB350 
63 035A-0060 THROUGH BOLT ASSEMBLY 
64 035B-0060 TRUST BUSH MARTILLO KB350V 
65 035B-0070 TOOL BUSH MARTILLO KB350V 
66 035B-0170 PUNTA PARA MARTILLO KOMAC KB350V 
67 035D-0000 SELLO KIT DEL KOMAC KB350V 
68 0411402D BOCIN PARA MAG-85VP 

Fuente: Sistema Lucas - Productos 68/480 
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Tabla 4  Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 
69 0411402P PISTONES (9PCS/SET) MAG-85VP 
70 0411402V PLATO VALVULA MAG-85VP 
71 06.67020-0110 CLAMP S340LC-V 
72 0722-142 RETENEDOR DE GIRO PARA HYUNDAI 
73 0734 307 181 GASKET PARA CARGADORA SL180 
74 0734 401 078 RING 
75 0750 112 140 SEAL RING PROF SL180 
76 087-4783 CILINDRO PORTA PISTONES A8V0107 
77 087-5176 PISTONES DE BOMBA AP12 
78 087-5199 EJE DE BOMBA AP12 
79 1012-01381 COUPLING SE280LC 
80 1030-10110 ZAPATAS 600MM VOLVO EC290 
81 1030-50030 RODILLO SUPERIOR SE210LC-LC2 
82 1036-00330 ESPEJO DE MANDO FINAL EC290LC 
83 1040-15340 RESPIRADOR DE TANQUE HYDRAULIC 
84 1041-00100 TAPA DEL TANQUE HIDRAULICO SE210LC 
85 1041-00130 FILTRO HIDRAULICO PRINCIPAL LC 
86 1041-00140 VALVULA PARA FILTRO HIDRAULICO 
87 1042-00830 FILTRO DE RETORNO SE210LC 
88 1043-02630 MANDO FINAL SERIE 210LC1-2 
89 1046-02373 CILINDRO DEL BOOM SE350LC-2 
90 1050-62980 PIÑON DE TORNAMESA 210LC-2 
91 1050-63471 CAUCHO DE TORNAMESA SE210LC 
92 1070-61310 PUNTA O DIENTE DE CUCHARON 
93 1070-72600 BOCIN DE CUCHARON SE210LC 
94 1081-00860 BOCIN RUEDA GUIA SE130LC 
95 1081-01070 O RING PARA RUEDA GUIA SE210LC 
96 1081-01100 BOCIN PARA RODILLOS INFERIORES 
97 1081-01760 SEAL DE RODILLOS SUPERIORES SE130LC 
98 1081-01770 O RING DE RODILLOS SUPERIORES SE130LC 
99 1081-01820 RODILLO SUPERIOR EC360B 

100 1081-01850 CATALINA VOLVO EC360B 
101 1081-03711 CATALINAS SOLAR 220LC 
102 1081-04411 RODILLOS INFERIORES PARA VOLVO EC360B 
103 1082-00780 ZAPATAS 800MM SE210LC-1 

 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 103/480 
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Tabla 5 Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 
104 1082-02551 ESLABON LH DE CADENA SE130LC 
105 1082-02571 PIN DE CADENA SE130LC 
106 1082-02581 BOCIN DE CADENA SE310LC 
107 10X20 PERNO 10X20 S220LC-3 
108 1112-00070 COUPLING COMPLETO PARA SANY SY210C 
109 1112-00760 ELEMENTO DEL COUPLING 210LC3 
110 1115-00140 MANGERA PARA SAMSUNG SE210LC 
111 1118-00240 TAPA DE COMBUSTIBLE SE210LC-3 
112 1142-01830 ACOPLES PARA MANGUERAS SE210LC3 
113 1142-03820 BOMBA PILOTO SE210LC-3 
114 1155-01191 COVERTOR CENTER JOINT EC210B 
115 1171-00480 UÑAS PARA VOLVO EC210B 
116 1171-00492 PIN DE UÑA PARA VOLVO EC210B 
117 1171-00502 RETENEDOR DE UÑA VOLVO EC210B 
118 1172-00161 PIN SECUNDARIO DEL CUCHARON 21 
119 1172-00200 LINK RH PARA CUCHARON 210LC3 
120 1172-00261 BOCIN DEL CUCHARON 210LC3 
121 1181-00050 CATALINA 210LC3 
122 1181-00100 BOCIN DE RUEDA GUIA 210LC3 
123 1181-00120 ESPEJOS RUEDAS GUIAS 210LC3 
124 1181-00200 BOCIN RODILLOS SUPERIORES SE210LC-3 
125 1181-00280 BOCIN DE RODILLO INFERIOR 210L 
126 1181-00721 RUEDA GUIA VOLVO EC290 
127 1182-00100 ESLABON MASTER LH DE CADENA 
128 1182-00350 SELLO MASTER DE CADENA  210LC3 
129 1182-00671 CADENAS PARA VOLVO EC360B 
130 11EM-T000-A AIR CLEANER R210LC-7 
131 11N6-90700 FAN & MOTOR ASSY R210LC-7 
132 11N8-T000-A ELEMENT SET (IN+OUT) R320LC-7 
133 12X80 PERNO TAPA/ MANDO FINAL S220LC-3 
134 140F1034-0002 PIN PARALELO DE MANDO FINAL 21 
135 1607MP BFILTRO DE ACEITE DE MOTOR 
136 16X35 PERNO RODILLO SUPERIOR S220LC-3 
137 16X90 PERNO RODILLO INFERIOR S2200LC-3 
138 1B7709 PERNO 5/8 NC X 8 

 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 138/480 
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Tabla 6  Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 
139 1D4614 BOLT 3/4 NC X 5 SY310-1 
140 1M1408 TUERCA ZAPATA 5/8" 
141 1S1859 PERNO DE ZAPATA 
142 1S6421 TUERCA ZAP. CUD 1" SY310-1 
143 1U3352 UÑAS DE CUCHARON 

144 200A-0061 GAS CHARGING KIT TOR26 
145 200A-0070 MANGUERAS HIDRAULICAS TOR26V 
146 200A-0080 PERNO KB2000V 
147 200B-0070 TRUST BUSH MARTILLO KB2000V 
148 200B-0080 BOCIN TOOL KB200V-H 
149 200B-0200 TOOL PIN MARTILLO KB2000V 

150 200B-0210 PIN STOP MARTILLO KB2000 
151 200B-0220 TOOL BUSH PIN MARTILLO KB2000V 
152 200B-0250 PUNTA MARILO KB2000 
153 200C-0100 PERNOS DE MARTILLO KB2000 
154 200D-0000 SELLO KIT DE KOMAC KB2000 
155 200D-0330 DIAFRACMA KOMAT KB2000V 

156 20X1.50X70 PERNO Y TUERCA ZAPATA S220LC-3 
157 2109-9035ª CINTA DE TORNAMEZA DOOSAN 340 
158 21E1-21120 WIRE LINK ALTERNATOR R210LC-7 
159 21E6-00200 MONITOR (CLUSTER ASSY) R210LC3 
160 21N8-20522 DECAL R210LC-7 
161 21N8-30070 DECAL SWITCH R210LC-7 

162 2J3506 TUERCA CUCHILLA 3/4" SY310-1 
163 2M5657 PERNO ZAPATA 1" X 2-31/32" 
164 31E3-0017 RESERVORIO DE FILTRO HYUNDAI 
165 31N1-40950 SEAL KIT T/JOINT 
166 31N4-02120 FILLER CAP R210LC-7 
167 31N6-10110 CUERPO DE VALVULAS R210LC-7 

168 31N6-10210 MOTOR DE GIRO  HYUNDAI R210LC-7 
169 31N6-40950 SELLO DE LA JUNTA GIRATORIA R320LC-7 
170 31N6-50115 CILINDRO DEL BOOM RH R210LC-7 
171 31Y1-05260 SELLO DE BOOM HYUNDAI R200 
172 31Y1-05610 SELLO DE CUCHARON HYUNDAI R200 
173 31Y1-06561 SEAL KIT BOOM 

 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 173/480 
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Tabla 7  Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 
174 31Y1-06731 SELLO DE BRAZO HYUNDAI R210LC3 
175 31Y1-06841 SEAL KIT BUCKET 
176 31Y1-06841L SELLO DE CUCHARON HYUNDAI R210 
177 31Y1-15230 SELLO DEL BRAZO R210LC-7 
178 31Y1-15235 ARM SEAL KIT R210LC-7 

179 31Y1-15700 SELLO DEL CUCHARON R210LC-7 
180 31Y1-15880 SELLO DEL BOOM R210LC-7 
181 31Y1-18410 SELLO DEL BOOM R450LC-7 
182 31Y1-18420 SELLO DEL BRAZO R450LC-7 
183 31Y1-18430 SELLO DEL CUCHARON R450LC-7 
184 31Y1-19080 SELLO DEL BRAZO R320LC-7 

185 31Y1-19090 SELLO DEL CUCHARON R320LC-7 
186 31Y1-21100 SELLO DEL BOOM R320LC-7 
187 3357MP FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO 
188 3358MP FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO 
189 35050BAA-033 RULIMAN DE BOLA SE280LC 
190 360A-0071 MOUNTING CAP HEX. BOLT ASSY TOR26 

191 360B-0070 TRUST BUSH KB 3600 
192 360B-0080 TOOL BUSH KB 3600 
193 360B-0250 MOIL POINT KB 3600 
194 360D-0000 SELLO MARTILLO KB3600 
195 360D-0330 DIAFRAGMA MARTILLO KB3600 
196 3702255-0054 SELLO DEL MOTOR DE GIRO SE210LC-3 

197 38501-11 PISTONES DE BOMBA K3V63 
198 4073MP FILTRO DE AGUA RODILLO 
199 4644 306 330 GASKET 
200 4K0367 TUERCAS PARA PERNOS GUIA 
201 50F1030-0000 ARANDELA SEPARADOR GMVA 
202 5DC81X01-202 PUPITOS DEL PEDAL SE210LC-2 

203 5DT01X00-211 PLUG DEL  JOYSTICK 
204 5DT01X00-211ª PLUG JOYST 
205 5P8247 ANILLOS PLANOS DE 5/8 
206 5P8248 WASHER 3/4" SY310-1 
207 5S0709 ARANDELAS PARAR CADENAS SE210LC 
208 610B1003-0101 CARRIER DE PIÑON  MANDO FINAL 

 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 208/480 
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 Tabla 8 Listado de Inventario al 04/04/2011 
 

N° CODIGO NOMBRE 
209 610B1007-0101 MPIÑON SOLAR(MULITA)MANDO FINAL 
210 610B1008-0001 ACOPLE DENTADO DE MANDO FINAL 
211 610B1014-01 ARANDELA DE BRONCE GM35VA 
212 610B1032-01 RULIMAN DE AGUJA MANDO FINAL 
213 610B1033-0000 RULIMAN DE BOLA DE MANDO FINAL 
214 610B2002-01 EJE DE MOTOR DE TRASLACION SE210LC 
215 610B2070-01 PISTON ASS TMI 
216 61E5-11150 ARANDELAS DEL PIN UÑAS R210LC-7 
217 61EN-13360 BOCIN PRINCIPAL CUCHARON R210LC-7 
218 630 502 042 RING RETAINER 
219 63E1-3533 LATERAL LH CUCHARON R210LC-7 
220 64L3-01270 ADAPTER-TOOTH (LH) HL757-7 
221 65.02405-7021 RELIEF VALVE ASSY S340LC-V 
222 65.02501-0601B PISTON 
223 65.02503-6297 PISTON RING KIT S340LC-V 
224 65.02503-8237 KIT RING DE PISTONES S340LC-V 
225 65.02531-0601 PISTON S340LC-V 
226 65.03203-1044 SEAL RING VALVE S340LC-V 
227 65.04401-0489 CAM SHAFT S340LC-V 
228 65.05510-5020 CARTRIDGE OIL FILTER 
229 65.05510-5020ª CARTRIDGE OIL FILTER S340LC-V 
230 65.90001-0126 BOLT; HEX 
231 65.96801-0130 V-BELT S340LC-V 
232 65.96801-0130ª V-BELT 
233 66.90001-0126 BOLT HEX S340LC-V 
234 671B1005-0101 RV GEAR B MANDO FINAL (GM35VL) 
235 671B1006-01 MULITA MANDO FINAL TAPA PLANA 
236 671B1009-00 EJE DE MANDO FINAL SE210 LC-3 
237 671B1013-0201 SEPARADOR DE MANDO FINAL 
238 671B1023-00 RULIMAN DE AGUJA SERIE SE210-3 
239 671B1023-01 NEEDLE BEARING 
240 671B2007-00 PLATO PORTA PISTONES TRASL GM35VL 
241 671B2011-01 ARANDELA TRASLACION GM35VL 
242 671B2040-03 PISTONES TRASLACION GM35VL 
243 671B4015-00 PLATO FRICCION TRASL. GM35VL 

 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 243/480 
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Tabla 9  Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 
244 671B4015-0001 DISCOS DE FRICCION T/MOTOR GM35VL 
245 674B9000-00 SELLO DEL MANDO FINAL R210LC-3 
246 6V1726 PERNO ZAP. 1" X 4" SY310-1 
247 6V-5845 PERNO 20X70MM 
248 704550ª VALVULA CON RULIMAN K3V112 
249 708-25-13611 PLATO VALVULA LH PC200-3 
250 708-25-13621 PLATO VALVULA RH PC200-3 
251 7117-30110 RULIMAN DE BOLA MANDO FINAL 
252 7117-30200 CARRIER 2 MANDO FINAL EC210B 
253 7117-30230 RULIMAN DE MANDO FINAL 210LC3 
254 7117-30290 PIÑON CEBTRAL CARRIER T/MOTOR EC210B 
255 7117-30310 ARANDELA MANDO FINAL SE210LC3 
256 7117-30330 MULITA DE MANDO FINAL SE210LC3 
257 7117-34120 CINTA DE MANDO FINAL EC240B 
258 7117-34200 CARRIER ASSY NO.3 M/FINAL EC240B 
259 7118-00091 PIÑON CENTRAL DEL GIRO 210LC 
260 7118-00110 ARANDELA DEL GIRO SE210-HYUN 
261 7118-00121 PIÑON LATERAL GIRO SE210 LC 
262 7118-00130 BOCIN DE REDUCCION GIRO SE210 
263 7118-00140 PIN DE REDUCCION DE GIRO 210LC 
264 7118-00160 ARANDELA GIRO CARRIER 2 
265 7118-00220 CINTA DEL GIRO SE210LC- LC2 
266 7118-01771 CARRIER DEL GIRO CON PIÑONES 
267 7118-30330 RETENEDOR DE GIRO SELLO SE210L 
268 7118-30440 RULIMAN DE AGUJA GIRO SE210LC-3 
269 7118-30450 ARANDELA DEL GIRO SE210LC-3 
270 7118-30600 MEDIDOR DE NIVEL GIRO SE210LC-3 
271 7118-34350 PIÑON SOLAR CARRIER 2 EC290 
272 7123-31400 CONO Y CORONA KIT PARA SL 120 
273 7125-52150 RULIMAN AGUJA SL180 
274 7241-00400 DISCO FRICCION DE GIRO SE210LC 
275 7241-00410 PLATO SEPARADOR DEL GIRO 210LC 
276 7241-00421 ROLLER BEARING 
277 7242-11450 SELLO DEL MANDO FINAL EC290 
278 7248-00021 RETENEDOR MOTOR DE GIRO SE210LC-2 

 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 278/480 
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Tabla 10 Listado de Inventario al 04/04/2011 
N° CODIGO NOMBRE 

279 7514-188 PIÑON CENTRAL DEL GIRO R130LC 

280 7598-032 DISCO DE MOTOR DE GIRO 210LC 

281 7H3597 PERNOS ZAPATA 5/8"X2-1/8" 

282 8028-00020 SELLO JUNTA GIRATORIA SY210C 

283 8038-00010 SELLO TEMPLADOR CADENA SE210 210-2-3 130-2 

284 8038-00030 ESPEJOS DE RUEDA GUIA SE210 

285 8048-00070 SELLO DEL CUCHARON-BOOM SE210 

286 8048-00080 SELLO DEL BRAZO 210LC KIT 

287 8048-00090 SELLO DEL BOOM-CUCHARON 280LC 

288 8048-00100 SELLO DEL BRAZO 280LC KIT 

289 8048-00110 SELLO DEL BOOM 130LC2  KIT 

290 8048-00120 SELLO DEL CUCHARON SE130LC KIT 

291 8048-00260 SELLO DEL GATO CARGADORA SL150 

292 8048-00350 SELLO DE BOMBA HYD 210LC KIT 

293 8048-00360 SELLO DE MANDO FINAL SE210LC 

294 8048-00390 SELLO DE BOMBA HYD 280LC KIT 

295 8048-00430 SELLO DEL JOYSTICK 210LC-LC2 

296 8048-00460 SELLO DE BOMBA HYD SE130C 

297 8048-00500 SELLO DEL CUERPO DE VAL. SE350LC-2 

298 8048-00820 SELLO DEL PEDAL SE210LC-2 

299 8048-01440 SELLO MOTOR DE GIRO SE130LC 

300 8048-01511 SELLO MOTOR DE GIRO SE210LC2 

301 8130-00500 SELLO DE CILINDRO LIFT PARA CARGADORA 

302 8148-10020 SELLO DE JUNTA GIRATORIA 210LC 

303 8148-10030 SELLO DE BOOM 210LC3 KIT 

304 8148-10050 SELLO DEL BRAZO SE210LC3 

305 8148-10070 SELLO DEL CUCHARON SE210LC3 

306 8148-13070 SELLO CUERPO DE VALVULA 210LC3 

307 8148-15010 SELLO DE BOOM VOLVO 290LC 

308 8148-15020 SELLO DE BRAZO VOLVO 290LC 

309 8148-15050 SELLO BOMBA DE VOLVO 290 

310 81E1-19650 PERNO DE CATALINA R320LC-7 

311 81E1-3104 PACKING ROD R210LC-7 

312 81E1-3204 RING-BACK UP R210LC-7 

313 81E1-3304 SEAL DUST R210LC-7 

314 81E5-2003 RODILLOS SUPERIORES R320LC-7 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 314/480 
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Tabla 11 Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 
315 81E6-2206 ESPEJOS RUEDA GUIA R210LC3 
316 81EM-14050 BOCIN DE RUEDA DE GUIA R210LC3 

317 81EM-20010 CADENA PARA R210LC-7 
318 81EM-20020 BOLT SHOE (PERNOS ZAPATA) R210LC-7 

319 81EM-26620 TUERCAS ZAPATAS R210LC-7 
320 81N6-13010 RUEDA GUIA R210LC-7 

321 81N6-13120 BOCIN DE RUEDA GUIA R210LC-7 

322 81N6-13140 ESPEJO DE RUEDA GUIA R210LC-7 
323 81N6-26620 TUERCA ZAPATA R210LC-7 

324 81N8-10013 CATALINAS R320LC-7 
325 81N8-11010 RODILLO INFERIOR R320LC-7 

326 81N8-26530 ZAPATAS R320LC-7 

327 81N9-01020 CINTA DE TORNAMEZA R320LC-7 
328 8230-10180 DISC. FRICCION T/MOTOR SE280LC 

329 8230-12370 VALVULA DE ALIVIO SE210LC-2 
330 8230-13430 SELLO MOTOR DE GIRO 210LC3 

331 8230-21560 WASHER EC240B 
332 8230-21720 SELLO DE MANDO FINAL SE210LC3 

333 8230-21810 SELLO DE MANDO FINAL EC240B 

334 8230-22660 HOLDER REDUCER 
335 8230-22750 CINTA REDUCCION GIRO EC360B 

336 8230-22780 PIÑON LATERAL CARRIER 2 EC360 
337 8230-22790 PIÑON CENTRAL GIRO CARRIER 2 EC360 

338 8230-22830 ARANDELA CARRIER GIRO 2 EC360B 

339 8230-22840 THRUST PLATE 
340 8230-22880 BUSHING 

341 8230-22980 PIN SWING MOTOR 
342 8230-27530 SELLO DEL PEDAL EC240B 

343 8230-28900 PISTONES MANDO FINAL EC240B 
344 8230-36840 SELLO DEL JOYSTICK EC240B 

345 8364-000001 COUPLING SE210LC-SE130LC 

346 8F-9866 GRACERO 
347 8PK-1435 BANDA DE MOTOR PARA SY210C 

348 9011-12013 PERNO TANQUE HIDRAULICO SE210LC-2 
349 9112-12501 TUERCA DE ZAPATA SE210LC3 

 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 349/480 
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Tabla 12 Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 

350 91E1-2704 SELLO DE PEDAL R200 KIT 

351 91E1-2708 SELLO DE CUCHARON R200 KIT 

352 91E1-2711 SELLO DE MANDO FINAL R200 KIT 

353 91E6-2712L SELLO DE CUCHARON R130 KIT 

354 91ER-20050 SELLO DEL JOYSTICK R210LC-7 

355 91L2-2711 SELLO DEL BOOM HL25 

356 91L2-2712 SELLO DE GATOS DE DIRECCIO HL25 

357 91L2-2713 SELLO DEL CUCHARON HL25 

358 9213-20000 ARANDELA TANQUE HIDRAULICO 

359 9325-04010 PIN RESORTE MANDO FIANAL EC210B 

360 9325-10012 PIN SEGURO CARRIER GIRO SE210LC 

361 9444-06338 MANGUERA RUBBER 

362 9444-09328 MANGUERA LINEA DE RETORNO 210 

363 9444-10313 MANGUERA DE RETORNO 

364 9511-22100 ORING GIRO SE210LC-3 

365 9524-00106 RING RETENEDOR GRASA CUCHARON 

366 9562-11400 SELLO DEL BRAZO  VOLVO 255 

367 9563-21000 RETENEDOR DEL BRAZO VOLVO 255 

368 9565-11350 FAJA (8048-00080) KIT DEL BRAZO 

369 9612-09040 BOCIN BOOM/CUCHARON PARA EC240B 

370 9612-09540 DU BUSH (BOCIN) 

371 9612-10040 BOCIN CILINDRO DEL BRAZO EC240B 

372 9612-10540 BOCIN DEL BOOM PARA EC360B 

373 9612-11545 BOCIN DD2 

374 9T-3368 DISCOS DE RESORTES A8VO107 

375 9W3361 TUERCA ZAP. CUAD.20MM 

376 9W3619 PERNO ZAP. 20X60 MM 

377 9X1439 FAROS 5"X5" (24V) SE210LC-3 

378 A222100000219 FILTRO PILOTO SY210C 

379 A229900001965 SELLO DEL BRAZO SANY SY210C 

380 A8V55E-7 PISTON WITH RING (7PCS/SET) 

381 A8VO107 M/PUMP SELLO DE LA BOMBA A8VO107 

382 AW68-3 CANECA ACEITE HIDRAULICO ISO68 

383 CR5499A/800MM ZAPATAS DE 800MM CAT325 

384 D35287 VALVE GREASE SE210LC 

385 DJF-50H ELEMENTO DE COUPLING SE130-210LC2 
Fuente: Sistema Lucas - Productos 385/480 
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Tabla 13 Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 
386 E131-0671 ACOPLE R210LC-7 
387 E161-3035 PIN SEGURO UÑA R210LC-7 
388 E161-3050 O-RING R210LC-7 
389 E181-2002 RODILLOS INFERIORES R210LC-7 
390 E181-2013 GRASERO TEMPLADOR CADENA R210LC7 
391 E181-2014 PACKING ROD R200 
392 E181-2015 SEAL DUST R200 
393 E181-2016 RING-BACK UP R200 
394 E320B ARM SELLO DE BRAZO CAT E320B 
395 E65142301 EJE DE ANGULACION SPK 10/10 
396 E65142400 JUEGO DE RESORTES SPV10/10 
397 E75140900 PISTONES(9) BOMBA SPV 10/10 
398 EX200 T/JOINT SELLO DE LA JUNTA GIRATORIA EX200 
399 F103 ENGRASADORA MANUAL 
400 FD3493IO SELLO GUARDA POLVO HYU R210LC3 
401 FU862FO SELLO TENSION R210LC3 
402 GN0910FO ORING TENSION HYU R210LC3 
403 JS2650S ESPEJOS MANDO FINAL SE210LC2 
404 K600-625-7620YK VENTILADOR DE MOTOR SY210 
405 KB350V MARTILLO HIDRAULICO KOMAC KB350V 
406 KM1642 RUEDA GUIA PARA SANY SY210C 

407 
M5X130CHB 
S/MOTOR SELLO DEL MOTOR DE GIRO SANY SY210 

408 MS180-3 ARM SELLO DEL BRAZO MS180-3 
409 NV111DT SELLO DE LA BOMBA NV111DT 
410 P297 ESPEJOS DEL MANDO FINAL SE280LC 
411 PC200-6 BOOM SELLO DE BOOM PC200-6 
412 PSP055788F RETENEDOR DE LA BOMBA SE280LC 
413 PTCN35M RETENEDOR MOTOR GIRO EC210B 
414 PTCNY35MA RETENEDOR DE GIRO SE210LC3 
415 R210LC-3 M.C.V SELLO CUERPO DE VALVULAS R210LC-3 
416 R210LC-3 S/MOTOR SELLO DEL MOTOR DE GIRO R210LC-3 
417 R210LC-7 PEDAL SELLO DEL PEDAL R210LC-7 
418 RCV/SET 10MM PUPITOS COMPLETOS JOYSTICK SE210LC 
419 S017-220602 BOLT R210LC-7 
420 S207-221002 NUT - HEX R210LC-7 

Fuente: Sistema Lucas - Productos 420/480 
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Tabla 14 Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 
421 S700-080206 RETENEDOR  CUCHARON R210LC-7 
422 S732-100040 BOCIN DEL GATO DEL BRAZO R210LC-7 
423 SK200-5 ARM SELLO DEL BRAZO SK200-5 
424 SS02NR SELLO DE TORNAMESA SE210LC 
425 T-001 TAPONES PEQUEÑOS R210LC-7 
426 T26A-0080 THROUGH BOLT ASSY TOR26V 
427 T26B-0070 THRUST BUSH TOR26V 
428 T26B-0080 TOOL BUSH (V-TYPE) TOR26V 
429 T26B-0205 TOOL PIN TOR26V 
430 T26B-0280 PUNTA DE MARTILLO TOR26V 
431 T26D-0000 SEAL KIT 
432 V8610312406 VALVULA DE ALIVIO BOMBA PILOTO 
433 X114-652072 BOCIN DEL GATO CUCHARON R210LC-7 
434 X124-652070 BOCIN SECUNDARIO CUCHA R210LC-7 
435 XJBN-00058 REGULADOR DE PRESION R210LC-7 
436 XJBN-00163 VALVULA DE ALIVIO PRINC. R210LC-7 
437 XJBN-00382 VALVULA PROPORCIONAL R210LC-7 
438 XJBN-00966 SELLO DE LA BOMBA R450LC-7 
439 XJBN-00971 SEAL KIT MAIN PUMP RT210LC-7 
440 XJBN-00972 SEAL KIT REGULATOR R210LC-7 
441 XJBN-01108 SELLO DE LA BOMBA R320LC-7 
442 XKAH-00028 ORING M/F R250LC-7 
443 XKAH-00031 ESPEJO DE MANDO FINAL R210LC-7 
444 XKAH-00087 DISCO SEPARDOR T/M R210LC-7 
445 XKAH-00094 RESORTE M/F R250LC-7 
446 XKAH-00111 SELLO DEL MANDO FINAL R210LC-7 
447 XKAH-00388 RETENEDOR DE ACEITE M/F R250LC-7 
448 XKAH-00403 PLATO PORTA PISTONES M/F R250LC-7 
449 XKAH-00465 SELLO DEL MOTOR DE GIRO R320LC-7 
450 XKAH-00893 PISTONES M/ FINAL R250LC-7 
451 XKAH-00895 PISTON ASSY M/F R250LC-7 
452 XKAH-00896 PLATO ANGULACION M/F R250LC-7 
453 XKAH-01054 SEAL KIT T/MOTOR 
454 XKAQ-00010 PIÑON CENTRAL GIRO CARRIER 1 
455 XKAQ-00014 PIÑON DE TORNAMEZA R210LC-7 
456 XKAQ-00019 PIN CARRIER 1  R210LC-7 

Fuente: Sistema Lucas - Productos 456/480 
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Tabla 15  Listado de Inventario al 04/04/2011 

N° CODIGO NOMBRE 

457 XKAQ-00023 PIÑON LATERAL CARRIER 2  R210LC-7 

458 XKAQ-00025 PIÑON LATERAL GIRO CRRIER 1 R210LC-7 

459 XKAQ-00030 CANASTILLA DE RULIMAN   R210LC-7 

460 XKAQ-00041 RING CARRIER 1 DEL GIRO  R210LC-7 

461 XKAQ-00048 PIN SPRING R210LC-7 

462 XKAQ-00057 ARANDELA DE CARRIER 1  R210LC-7 

463 XKAQ-00067 PIÑON CENTRAL CARRIER 1   R210LC-7 

464 XKAQ-00068 ARANDELA CARRIER 1 R210LC-7 

465 XKAQ-00070 PIN Y BOCIN DEL CARRIER GIRO 2 

466 XKAQ-00071 ARANDELA DEL GIRO CARRIER 2 

467 XKAQ-00075 CARRIER No. 2  R210LC-7 

468 XKAQ-00105 PIÑON DE TORNAMEZA R320LC-7 

469 XKAQ-00219 ESPEJO MNDO FINAL R210LC-7 

470 XKAQ-00252 PIÑON CENTRAL GIRO R360LC-7 

471 XKAQ-00330 RETENEDOR DE ACEITE R320LC-7 

472 XKAY-00219 CILINDRO HIDRAULICO PARA EXCAVADORA R320L 

473 XKAY-00518 SELLO MANDO FINAL R210LC-7 

474 XKAY-00553 SELLO DEL MOTOR DE GIRO R210LC-7 

475 XKAY-00791 SELLO DEL JOYSTICK R450LC-7 

476 XKBQ-00418 RETENEDOR DE ACEITE HL757-7 

477 XKBQ-00420 O-RING HL757-7 

478 XKBQ-00439 DISC-BRAKE HL757-7 

479 Y172-003004 O RING R210LC-7 

480 YT28 MARTILLO PERFORADOR 
 
Fuente: Sistema Lucas 
Productos 480/480 
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2.4 SISTEMAS DE CONTROL DE INVENTARIOS 

 

Existen dos sistemas de control de inventarios que se adapta de acuerdo a las características 

propias de cada empresa y de las necesidades que se tengan, estas son: 

 

1. Sistema de cuenta múltiple o inventario periódico:  

 

Las características de este sistema son: 

 

a) El inventario final se obtendrá de la bodega, tomando físicamente el inventario 

(pesando, midiendo) y valorando al último precio de costo. 

b) Es necesario realizar asientos de regulación para poder determinar el valor de la 

utilidad en ventas e introducir en los registros contables el valor del inventario final. 

c) Utiliza varias cuentas, entre otras: ventas, compras, inventario de mercaderías, 

devoluciones en ventas, descuentos en ventas, devoluciones en compras, descuentos 

en compras, transporte (compras y ventas), seguros (compras y ventas), costo de 

ventas y ganancia bruta en ventas. 

 

2. Sistema de cuenta permanente o inventario perpetuo: 

 

Este es el sistema apropiado a las necesidades de control e información y por sus 

características y ventajas se ha posicionado en empresas comerciales, industriales y de 

servicios.  Las características de este sistema son: 

 

a) Utiliza tres cuentas: Inventario de mercaderías, Ventas y Costo de ventas.  

b) Es necesario contar con un auxiliar para cada tipo de artículo (kárdex). Por tanto, el 

inventario se puede determinar en cualquier momento. Sólo por control, se deberían 

efectuar constataciones físicas periódicas sobre bases de rotación (muestreo). 
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c) Por cada asiento de venta o devolución en venta, es necesario realizar otro que 

registre dicho movimiento al precio de costo. Debido a la dificultad inicial, su 

aplicación obliga a contar con personal contable idóneo, capacitado y entrenado 

adecuadamente.5 

 

Asisco S.A., utiliza el sistema de cuenta permanente o inventario perpetuo. 

 

 

2.5 NORMA INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA “NIC 2 

EXISTENCIAS” 

 

2.5.1 DEFINICIONES USADAS EN LA NORMA. 

 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que a continuación se 

especifica: 

Inventarios son activos: 

(a) mantenidos para ser vendidos en el curso normal de la operación; 

(b) en proceso de producción con vistas a esa venta; o 

(c) en forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de producción, 

o en la prestación de servicios. 

 

2.5.2 MEDICIÓN DE LOS INVENTARIOS 

 

Existen bases aceptables para la valuación de inventarios, entre las cuales mencionaremos 

las siguientes: 

 

 

                                                 

5 ZAPATA Pedro, “Contabilidad General”, 5ta. Edición, Mc Graw Hill. 
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Método de los Minoristas 

 

Se utiliza a menudo, en el sector comercial al por menor, para la medición de inventarios, 

cuando hay un gran número de artículos que rotan velozmente, que tienen márgenes 

similares y para los cuales resulta impracticable usar otros métodos de cálculo de costos.  

 

Cuando se emplea este método, el costo de los inventarios se determinará deduciendo, del 

precio de venta del artículo en cuestión, un porcentaje apropiado de margen bruto. 

 

El porcentaje aplicado tendrá en cuenta la parte de los inventarios que se han marcado por 

debajo de su precio de venta original.  

 

A menudo se utiliza un porcentaje medio para cada sección o departamento comercial. 

Podrá ser utilizado por conveniencia siempre que el resultado de aplicarlo se aproxime al 

costo. 

 

Método de Primera Entrada Primera Salida (FIFO) 

 

La fórmula FIFO, asume que los productos en inventario que fueron comprados o 

producidos antes, serán vendidos en primer lugar y, consecuentemente, que los productos 

que queden en la existencia final serán los producidos o comprados más recientemente. 

 

Método del Costo Promedio Ponderado 

 

Si se utiliza el método o fórmula del costo promedio ponderado, el costo de cada unidad de 

producto se determinará a partir del promedio ponderado del costo de los artículos 

similares, poseídos al principio del período, y del costo de los mismos artículos comprados 

o producidos durante el período. 

El promedio puede calcularse periódicamente o después de recibir cada envío adicional, 

dependiendo de las circunstancias de la empresa.  
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Método Última Entrada Primera Salida (LIFO) 

 

Como resultado del Proyecto de Mejoras emprendido por The International Accounting 

Standards Board –IASB- fue revisada la Norma Internacional de Contabilidad No. 2 en 

Marzo 2,004, el cual no permite el uso de la fórmula (LIFO), en la medición del costo de 

los inventarios, el objetivo es la reducción o eliminación de alternativas, redundancias y 

conflictos en la norma, así como atender ciertos problemas de convergencia y realizar 

diversas mejoras. 

 

2.5.3 COSTO DE LOS INVENTARIOS 

 

Costos de adquisición 

La NIC 2 no permite la inclusión, entre los costos de adquisición de los inventarios, de las 

diferencias de cambio surgidas directamente por la adquisición reciente de inventarios 

facturados en moneda extranjera. Este cambio, respecto de la versión anterior de la NIC 2, 

es consecuencia de la eliminación del tratamiento alternativo permitido de la NIC 21 

Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera, consistente en 

la capitalización de determinadas diferencias de cambio.  

 

Esta alternativa había quedado ampliamente restringida, en cuanto a sus posibilidades de 

aplicación, por la SIC-11, Variaciones de Cambio en Moneda Extranjera—Capitalización 

de Pérdidas Derivadas de Devaluaciones Muy Importantes. La SIC-11 ha quedado 

derogada como resultado de la revisión de la NIC 21 en 2003. 

 

Otros costos 

IN11 Se ha insertado el párrafo 18 con el fin de aclarar que, en el caso de adquirir 

inventarios en condiciones de pago aplazado, la diferencia entre el precio de adquisición, de 

acuerdo con las condiciones normales de crédito, y la cantidad pagada, se reconoce como 

gasto por intereses a lo largo del periodo de financiación. 
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2.5.4 VALOR NETO REALIZABLE 

 

El valor neto realizable hace referencia al importe neto que la entidad espera obtener por la 

venta de los inventarios, en el curso normal de la operación. El valor razonable refleja el 

importe por el cual este mismo inventario podría ser intercambiado en el mercado, entre 

compradores y vendedores interesados y debidamente informados. El primero es un valor 

específico para la entidad, mientras que el último no. El valor neto realizable de los 

inventarios puede no ser igual al valor razonable menos los costos de venta. Entre los 

inventarios también se incluyen los bienes comprados y almacenados para su reventa, entre 

los que se encuentran, por ejemplo, las mercaderías adquiridas por un minorista para su 

reventa a sus clientes, y también los terrenos u otras propiedades de inversión que se tienen 

para ser vendidos a terceros. También son inventarios los productos terminados o en curso 

de fabricación mantenidos por la entidad, así como los materiales y suministros para ser 

usados en el proceso productivo. En el caso de un prestador de servicios, tal como se 

describe en el párrafo 19, los inventarios incluirán el costo de los servicios para los que la 

entidad aún no haya reconocido el ingreso de operación correspondiente (véase la NIC 18 

Ingresos de Actividades Ordinarias) 

 

2.5.5 RECONOCIMIENTO COMO GASTO DEL PERÍODO 

 

Cuando los inventarios sean vendidos, el importe en libros de los mismos se reconocerá 

como gasto del periodo en el que se reconozcan los correspondientes ingresos de operación. 

  

El importe de cualquier rebaja de valor, hasta alcanzar el valor neto realizable, así como 

todas las demás pérdidas en los inventarios, será reconocido en el periodo en que ocurra la 

rebaja o la pérdida. El importe de cualquier reversión de la rebaja de valor que resulte de un 

incremento en el valor neto realizable, se reconocerá como una reducción en el valor de los 

inventarios, que hayan sido reconocidos como gasto, en el periodo en que la recuperación 

del valor tenga lugar. 
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 El costo de ciertos inventarios puede ser incorporado a otras cuentas de activo, por ejemplo 

los inventarios que se emplean como componentes de los trabajos realizados, por la 

entidad, para los elementos de propiedades, planta y equipo de propia construcción. Los 

inventarios asignados a otros activos de esta manera, se reconocerá como gasto a lo largo 

de la vida útil de los mismos. 

 

2.5.6 INFORMACIÓN A REVELAR 

 

En los estados financieros se revelará la siguiente información: 

(a) las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo la 

fórmula de medición de los costos que se haya utilizado; 

(b) el importe total en libros de los inventarios, y los importes parciales según la 

clasificación que resulte apropiada para la entidad; 

(c) el importe en libros de los inventarios que se llevan al valor razonable menos los costos 

de venta; 

(d) el importe de los inventarios reconocido como gasto durante el periodo; 

(e) el importe de las rebajas de valor de los inventarios que se ha reconocido como gasto en 

el periodo, de acuerdo con el párrafo 34; 

(f) el importe de las reversiones en las rebajas de valor anteriores, que se ha reconocido 

como una reducción en la cuantía del gasto por inventarios en el periodo, de acuerdo con el 

párrafo 34; 

(g) las circunstancias o eventos que hayan producido la reversión de las rebajas de valor, de 

acuerdo con el referido párrafo 34; y 

(h) el importe en libros de los inventarios pignorados en garantía del cumplimiento de 

deudas. 

La información acerca del importe en libros de las diferentes clases de inventarios, así 

como la variación de dichos importes en el periodo, resultará de utilidad a los usuarios de 

los estados financieros.  
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Una clasificación común de los inventarios es la que distingue entre mercaderías, 

suministros para la producción, materias primas, productos en curso y productos 

terminados. Los inventarios de un prestador de servicios pueden ser descritos como trabajos 

en curso. 

 

El importe de los inventarios reconocido como gasto durante el periodo, denominado 

generalmente costo de las ventas, comprende los costos previamente incluidos en la 

medición de los productos que se han vendido, así como los costos indirectos no 

distribuidos y los costos de producción de los inventarios por importes anómalos. Las 

circunstancias particulares de cada entidad podrían exigir la inclusión de otros costos, tales 

como los costos de distribución. Algunas entidades adoptan un formato para la presentación 

del resultado del periodo donde presentan importes diferentes a la cifra de costo de los 

inventarios que ha sido reconocida como gasto durante el periodo.  

 

Según este formato, una entidad presentará un análisis de los gastos mediante una 

clasificación basada en la naturaleza de estos gastos. En este caso, la entidad revelará los 

costos reconocidos como gastos de materias primas y consumibles, costos de mano de obra 

y otros costos, junto con el importe del cambio neto en los inventarios para el periodo.6 

 
 
 
2.6 MARCO LEGAL 

 

Para el desarrollo de nuestra tesis referente al manejo del inventario, es necesario referir 

ciertos criterios legales vigentes en nuestro país. A continuación se describen algunos 

puntos importantes concernientes a los procesos de compra, almacenaje y ventas. 

 

                                                 

6 Norma Internacional de Contabilidad NIC 2 “Existencias” 



39 

 

2.6.1 CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN COMERCIO E    

INVERSIONES. 

 

Institucionalidad.- El organismo que aprobará las políticas públicas en materia de política 

comercial e inversiones a nivel nacional, será un cuerpo colegiado de carácter intersectorial 

público, encargado de la regulación de todos los asuntos y procesos vinculados a estas 

materias, que se denominará Comité de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), y que 

estará compuesto por las siguientes instituciones: 

 

a. El Ministerio rector de la política de comercio exterior; 

b. El Ministerio rector de la política agrícola; 

c. El Ministerio rector de la política industrial; 

d. El Ministerio a cargo de coordinar el desarrollo productivo; 

e. El Ministerio a cargo de coordinar la política económica; 

f. El Organismo Nacional de Planificación; 

g. El Ministerio a cargo de coordinar los sectores estratégicos; 

h. El Servicio de Rentas Internas; 

i. La Corporación Aduanera Ecuatoriana; y 

j. Las demás instituciones que determine el Presidente de la República mediante Decreto 

Ejecutivo. El Comité funcionará conforme a las normas establecidas para los órganos 

colegiados de la Función Ejecutiva, además de las siguientes disposiciones: 

i) El Comité de Comercio Exterior e Inversiones será presidido por el Ministerio integrante 

que el Presidente de la República determine, y éste ejercerá también como Secretaría 

Técnica del mismo; y, 

ii) La Secretaría Técnica del Comité de Comercio Exterior e Inversiones contará con las 

áreas técnicas necesarias para: diseñar políticas públicas y programas de política comercial, 

así como su monitoreo y evaluación. El personal técnico será altamente calificado y su 

contratación se realizará siguiendo los procesos de mérito y oposición establecidos en la ley 

que regula el servicio público. Art. 84 
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Competencias.- Son deberes y atribuciones del organismo rector en materia de política 

comercial y de inversiones, las siguientes: 

 

a. Formular y aprobar las políticas y estrategias, generales y sectoriales, en materia de 

comercio exterior, fomento y promoción de las exportaciones e inversiones, así 

como designar a los organismos ejecutores; 

b. Emitir dictamen previo para el inicio de negociaciones de acuerdos y tratados 

internacionales en materia de comercio e integración económica; así como los 

lineamientos y estrategias para la negociación. Dentro del marco de las 

negociaciones comerciales, el Estado podrá brindar preferencias arancelarias o 

tributarias para la entrada de productos que sean de su interés comercial, con 

especial énfasis en los bienes ambientalmente responsables; 

c. Crear, modificar o suprimir las tarifas arancelarias a la importación y exportación de 

mercancías; 

d. Revisar las tasas no arancelarias, distintas a las aduaneras, vinculadas a los procesos 

de comercio exterior; 

e. Regular, facilitar o restringir la exportación, importación, circulación y tránsito de 

mercancías no nacionales ni nacionalizadas, en los casos previstos en este Código y 

en los acuerdos internacionales debidamente ratificados por Ecuador; 

 

f. Expedir las normas sobre registros, autorizaciones, documentos de control previo, 

licencias y procedimientos de importación y exportación, distintos a los aduaneros, 

general y sectorial, con inclusión de los requisitos que se deben cumplir, distintos a 

los trámites aduaneros; 

g. Aprobar y publicar la nomenclatura para la clasificación y descripción de las 

mercancías de importación y exportación; 

h.  Establecer los parámetros de negociación comercial internacional en materia de 

origen; 

i. Adoptar las medidas que sean necesarias para la simplificación y eficiencia 

administrativa en materia de comercio exterior, distinto de los procesos aduaneros; 
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j. Adoptar las normas y medidas necesarias para contrarrestar las prácticas 

comerciales internacionales desleales que afecten la producción nacional, 

exportaciones, inversiones o, en general, los intereses comerciales del país; 

k. Conocer los informes de la Autoridad Investigadora y adoptar medidas de defensa 

comercial acorde con la normativa nacional e internacional vigente, frente a 

prácticas internacionales desleales o de incremento de las importaciones, que causen 

o amenacen causar daño a la producción nacional; 

l. Aprobar contingentes de importación o medidas restrictivas a las operaciones de 

comercio exterior, cuando las condiciones comerciales, la afectación a la industria 

local, o las circunstancias económicas del país lo requieran; 

m. Resolver los conflictos de competencia que pudieran presentarse entre los distintos 

organismos del sector público en materia de comercio exterior; 

n. Promover programas de asistencia financiera de la banca pública para los 

productores nacionales, con créditos flexibles que faciliten la implementación de 

técnicas ambientales adecuadas para producción más limpia y competitiva, para el 

fomento de las exportaciones de bienes ambientalmente responsables; 

o.  Establecer un sistema de certificaciones ambientales de productos agrícolas e 

industriales para efectos de acceso a mercados internacionales, en coordinación con 

la autoridad ambiental nacional; 

p. Aprobar la normativa que, en materia de política comercial e inversiones, se 

requiera para fomentar el comercio de productos con estándares de responsabilidad 

ambiental; 

q. Diferir, de manera temporal, la aplicación de las tarifas arancelarias generales, o por 

sectores específicos de la economía, según convenga a la producción nacional o las 

necesidades económicas del Estado; 

r. Autorizar la aplicación de tarifas arancelarias Públicas comunes, de conformidad 

con los tratados de integración económica; 

s.  Promover exportaciones e importaciones ambientalmente responsables; y 

t. Las demás que se establezcan en este Código. Art. 85 

 



42 

 

De las Medidas Arancelarias y no Arancelarias para regular el Comercio Exterior 

 

Forma de expresión.- Las tarifas arancelarias se podrán expresar en mecanismos tales 

como: términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía (advalorem), en términos 

monetarios por unidad de medida (específicos), o como una combinación de ambos 

(mixtos). Se reconocerán también otras modalidades que se acuerden en los tratados 

comerciales internacionales, debidamente ratificados por Ecuador. 

 

Modalidades de aranceles.- Los aranceles podrán adoptarse bajo distintas modalidades 

técnicas, tales como: 

 
a. Aranceles fijos, cuando se establezca una tarifa única para una sub partida de la 

nomenclatura aduanera y de comercio exterior; o, 

b. Contingentes arancelarios, cuando se establezca un nivel arancelario para cierta cantidad 

o valor de mercancías importadas o exportadas, y una tarifa diferente a las importaciones o 

exportaciones que excedan dicho monto; 

 

Se reconocerán también otras modalidades que se contemplen en los tratados comerciales 

internacionales, debidamente ratificados por Ecuador. Los aranceles nacionales deberán 

respetar los compromisos que Ecuador adquiera en los distintos tratados internacionales 

debidamente ratificados, sin perjuicio del derecho a aplicar medidas de salvaguardia o de 

defensa comercial a que hubiere lugar, que superen las tarifas arancelarias establecidas. 

Medidas no Arancelarias del Comercio Exterior 

 

Medidas no arancelarias.- El Gobierno Nacional podrá establecer medidas de regulación 

no arancelaria, a la importación y exportación de mercancías, en los siguientes casos: 

 

a. Cuando sea necesario para garantizar el ejercicio de un derecho fundamental 

reconocido por la Constitución de la República; 
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b. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en tratados o convenios internacionales de los 

que sea parte el Estado ecuatoriano; 

c. Para proteger la vida, salud, seguridad de las personas, la moralidad pública y la 

seguridad nacional; 

d. Para garantizar la preservación del medio ambiente, la biodiversidad y la sanidad 

animal y vegetal; 

e. Cuando se requiera imponer medidas de respuesta a las restricciones a exportaciones 

ecuatorianas, aplicadas unilateral e injustificadamente por otros países, de 

conformidad con las normas y procedimientos previstos en los respectivos acuerdos 

comerciales internacionales y las disposiciones que establezca el órgano rector en 

materia de comercio exterior; 

f.  Cuando se requieran aplicar medidas de modo temporal para corregir desequilibrios 

en la balanza de pagos; 

g.  Para evitar el tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas; y, 

h. Para lograr la observancia de las leyes y reglamentos, compatibles con los 

compromisos internacionales, en materias tales como controles aduaneros, derechos 

de propiedad intelectual, defensa de los derechos del consumidor, control de la 

calidad o la comercialización de productos destinados al comercio internacional, 

entre otras. Art. 89 

 

Tasas.- Las tasas que se exijan para el otorgamiento de permisos, registros, autorizaciones, 

licencias, análisis, inspecciones y otros trámites aplicables a la importación y exportación 

de mercancías, o en conexión con ellas, distintos a los procedimientos y servicios 

aduaneros regulares, se limitarán al costo aproximado de los servicios efectivamente 

prestados. De esta manera, sólo se exigirán las tasas mencionadas en el párrafo anterior, así 

como las formalidades y requisitos aplicables a los procedimientos relacionados con la 

importación y exportación de mercancías, a partir de su aprobación por el Órgano rector en 

materia de comercio exterior, mediante el correspondiente instrumento jurídico publicado 

en el Registro Oficial. Las formalidades y requisitos exigibles en estos procedimientos 

serán estrictamente los necesarios para alcanzar el objetivo perseguido. Art. 93 
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Mecanismos.- Entre las medidas no arancelarias que prevé esta normativa se encuentran 

los contingentes arancelarios, las licencias de importación, las medidas sanitarias y 

fitosanitarias, las reglamentaciones técnicas; y cualquier otro mecanismo que se reconozca 

en los tratados internacionales debidamente ratificados por Ecuador.  

 

Los requisitos y procedimientos para la aplicación de estas medidas se establecerán en el 

reglamento a este Código. Art. 95 

 

Nomenclatura.- Para la aplicación de medidas arancelarias y no arancelarias a la 

importación y exportación de mercancías, así como para las estadísticas de comercio 

exterior, se utilizará la nomenclatura que defina el órgano rector en materia de comercio 

exterior, de conformidad con el Convenio sobre el Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado), así como de cualquier otro sistema 

reconocido en los tratados internacionales debidamente ratificados por Ecuador. El órgano 

rector en materia de comercio exterior podrá crear códigos adicionales o suplementarios 

para la aplicación de medidas comerciales específicas, respecto de productos que no puedan 

ser clasificados, total o parcialmente, en las nomenclaturas vigentes. Art. 96 

 

De las Medidas de Defensa Comercial 

 

Defensa comercial.- El Estado asegurará la transparencia y eficiencia en los mercados y 

fomentará la competencia en igualdad de condiciones y oportunidades, para lo cual, de 

conformidad con lo establecido en la presente Ley, así como en los instrumentos 

internacionales respectivos, adoptará medidas comerciales apropiadas para: 

 

a. Prevenir o remediar el daño o amenaza de daño a la producción nacional, derivado 

de prácticas desleales de dumping y subvenciones; 

b. Restringir o regular las importaciones que aumenten significativamente, y que se 

realicen en condiciones tales que causen o amenazan causar un daño grave, a los 

productores nacionales de productos similares o directamente competidores; 
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c. Responder a medidas comerciales, administrativas, monetarias o financieras 

adoptadas por un tercer país, que afecten los derechos e intereses comerciales del 

Estado ecuatoriano, siempre que puedan ser consideradas incompatibles o 

injustificadas a la luz de los acuerdos internacionales, o anulen o menoscaben 

ventajas derivadas de un acuerdo comercial internacional; 

d. Restringir las importaciones o exportaciones de productos por necesidades 

económicas sociales de abastecimiento local, estabilidad de precios internos, o de 

protección a la producción nacional y a los consumidores nacionales;  

e. Restringir las importaciones de productos para proteger la balanza de pagos; y, 

f. Contrarrestar cualquier afectación negativa a la producción nacional conforme a lo 

previsto en los convenios internacionales debidamente ratificados por Ecuador. 

Mediante acuerdos comerciales internacionales podrá limitarse la aplicación de 

estas medidas o establecerse otros mecanismos específicos de defensa comercial, 

por origen o procedencia de las mercancías. Art. 101 

 

Obligación Tributaria Aduanera.- La obligación tributaria aduanera es el vínculo jurídico 

personal entre el Estado y las personas que operan en el tráfico internacional de mercancías, 

en virtud del cual, aquellas quedan sometidas a la potestad aduanera, a la prestación de los 

tributos respectivos al verificarse el hecho generador y al cumplimiento de los demás 

deberes formales. 

 
Tributos al Comercio Exterior.- Los tributos al comercio exterior son: 

a. Los derechos arancelarios; 

b. Los impuestos establecidos en leyes orgánicas y ordinarias, cuyos hechos generadores 

guarden relación con el ingreso o salida de mercancías; y, 

c. Las tasas por servicios aduaneros. 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador mediante resolución creará o suprimirá las 

tasas por servicios aduaneros, fijará sus tarifas y regulará su cobro.  
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Los recargos arancelarios y demás gravámenes económicos que se apliquen por concepto 

de medidas de defensa comercial o de similar naturaleza, no podrán ser considerados como 

tributos en los términos que establece la presente ley, y por lo tanto no se regirán por los 

principios del Derecho Tributario. Art.120 

 

Hecho Generador de la Obligación Tributaria Aduanera.- El Hecho Generador de la 

obligación tributaria aduanera es el ingreso de mercancías extranjeras o la salida de 

mercancías del territorio aduanero bajo el control de la autoridad aduanera competente. 

Sin perjuicio de lo expuesto, no nace la obligación tributaria aduanera, aunque sí se sujetan 

al control aduanero, las mercancías que atraviesen el territorio aduanero nacional realizando 

una operación de tránsito aduanero internacional al amparo de la normativa aplicable a cada 

caso, o las que ingresen a nuestro mar territorial o espacio aéreo como parte de una 

operación de tráfico internacional de mercancías, con destino a un territorio extranjero.  

 

Tampoco nace la obligación tributaria aduanera, aunque sí la obligación de someterse al 

control aduanero, respecto de las mercancías que arriben forzosamente, salvo que la 

persona que tenga el derecho de disponer sobre dichas mercancías exprese mediante la 

respectiva declaración aduanera su intención de ingresarlas al territorio aduanero nacional. 

Art.121 

 

Base imponible.- La base imponible de los derechos arancelarios es el valor en aduana de 

las mercancías importadas. El valor en aduana de las mercancías será el valor de 

transacción de las mismas, determinado según lo establezcan las disposiciones que rijan la 

valoración aduanera. El costo del seguro formará parte del valor en aduana pero la póliza de 

seguro no será documento obligatorio de acompañamiento exigible a la declaración 

aduanera. Cuando la base imponible de los derechos arancelarios no pueda determinarse, 

conforme al valor de transacción de las mercancías importadas, se determinará de acuerdo a 

los métodos secundarios de valoración previstos en las normas que regulen el valor en 

aduana de mercancías.  
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Para el cálculo de la base imponible, los valores expresados en moneda extranjera, serán 

convertidos a la moneda de uso legal, al tipo de cambio vigente a la fecha de la 

presentación de la declaración aduanera. Art. 122 

 
Sujetos de la Obligación Tributaria Aduanera.- Son sujetos de la obligación tributaria: 

el sujeto activo y el sujeto pasivo. 

a. Sujeto activo de la obligación tributaria aduanera es el Estado, por intermedio del 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

b. Sujeto pasivo de la obligación tributaria aduanera es quien debe satisfacer el respectivo 

tributo en calidad de contribuyente o responsable. 

 

La persona natural o jurídica que realice exportaciones o importaciones deberá registrarse 

en el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, conforme las disposiciones que expida 

para el efecto la Directora o el Director General. En las importaciones, contribuyente es el 

propietario o consignatario de las mercancías; y, en las exportaciones, contribuyente es el 

consignante. Art. 123 

 

Normativa y tributos aplicables.- La normativa aplicable para el cumplimiento de la 

obligación tributaria aduanera es la vigente a la fecha de aceptación de la declaración 

aduanera. Sin embargo, los tributos aplicables son los vigentes a la fecha de presentación de 

la declaración aduanera a consumo de las mercancías en la importación y en la exportación 

serán los vigentes a la fecha de ingreso a la zona primaria aduanera. Art.124  

 
Exigibilidad de la Obligación Tributaria Aduanera.- La obligación tributaria aduanera 

es exigible: 

a. En la liquidación y en la declaración sustitutiva de importación o exportación, desde el 

día en que se autoriza el pago. 

b. En las tasas, desde la petición del servicio. 

c. En los demás casos desde el día hábil siguiente al de la notificación de la liquidación 

complementaria, rectificación de tributos o acto administrativo correspondiente. Art. 125 
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Extinción de la Obligación Tributaria.- La obligación tributaria aduanera se extingue 

por: 

a. Pago 

b. Compensación 

c. Prescripción 

d. Aceptación del abandono expreso. 

e. Declaratoria del abandono definitivo de las mercancías. 

f. Pérdida o destrucción total de las mercancías. 

g. Decomiso administrativo de las mercancías. Art.126 

 

Medios de pago.- Los medios de pago de las obligaciones tributarias aduaneras serán 

establecidos en el Reglamento General de la Ley. Art. 127 

 
Plazos para el pago.- Los tributos al comercio exterior se pagarán en los siguientes plazos: 

a. En la liquidación y declaración sustitutiva dentro de los dos días hábiles siguientes a la 

autorización del pago. 

b. En las tasas, el día hábil siguiente a aquel en que sea exigible la obligación. 

c. En los demás casos, dentro de los veinte días hábiles posteriores al de la notificación del 

respectivo acto de determinación tributaria aduanera o del acto administrativo 

correspondiente. 

 

En caso de no pagarse los tributos dentro de los plazos previstos se generarán intereses, 

calculados desde la fecha de la exigibilidad de la obligación tributaria. 

Se podrán conceder facilidades para el pago de todos los tributos al comercio exterior para 

la importación de bienes de capital, conforme las disposiciones del Código Tributario. La 

autoliquidación autorizada para el pago, la liquidación complementaria efectuada como 

consecuencia del acto de aforo y la rectificación de tributos, serán título ejecutivo y 

suficiente para ejercer la acción de cobro a través del procedimiento coactivo. 
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En las notas de crédito que deba emitir el Servicio Nacional de Aduanas, como 

consecuencia de créditos a favor del sujeto pasivo, de acuerdo con lo prescrito en el 

reglamento a esta ley y los procedimientos establecidos por la autoridad aduanera, se 

incluirán todos los tributos al comercio exterior y los respectivos intereses que se generen 

legalmente.  

 

También se podrán devolver los gravámenes económicos de naturaleza comercial que se 

recarguen a las importaciones o exportaciones, por medidas de defensa comercial adoptadas 

por el Gobierno nacional. Art. 128 

 

Recaudación.- La recaudación de valores, que por cualquier concepto, corresponda al 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, se realizará a través de las instituciones del 

Sistema Financiero Nacional. Para el efecto señalado, la Directora o el Director General de 

Aduanas podrá suscribir convenios especiales con las referidas instituciones. Art. 129 

 
Acción Coactiva.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador ejercerá la acción coactiva 

para recaudar los valores que se le adeuden por cualquier concepto. Se aplicarán las normas 

del Código Tributario o del Código de Procedimiento Civil de acuerdo a la naturaleza de la 

obligación cuyo pago se persigue. Para el ejercicio de esta acción, será título ejecutivo y 

suficiente la liquidación, liquidación complementaria, rectificación de tributos o el acto 

administrativo firme que imponga una sanción, en su caso. Art. 130 

 
Compensación.- Se compensará total o parcialmente, de oficio o a petición de parte, las 

deudas tributarias del sujeto pasivo con los créditos tributarios que éste tuviere reconocidos 

por cualquier autoridad tributaria y siempre que dichos créditos no se hallen prescritos.  

Art. 131 

 
Prescripción.- La acción de la Administración Aduanera para cobrar las obligaciones 

tributarias prescribe en el plazo de cinco años contados desde la fecha en que fueron 

exigibles.  
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En el caso de la liquidación y liquidaciones complementarias efectuadas como 

consecuencia del acto de aforo, la prescripción se interrumpirá con la notificación del auto 

de pago del proceso coactivo.  

 

En el control posterior la interrupción de la prescripción operará con la notificación de la 

rectificación de tributos o con la notificación del inicio del proceso de control posterior, 

antes del vencimiento del plazo de prescripción señalado. 

 

El derecho para interponer un reclamo de pago indebido o pago en exceso prescribe en 3 

años contados desde la fecha en que se verificó el pago; la prescripción se interrumpirá con 

la presentación del correspondiente reclamo.  

La prescripción en materia aduanera debe ser alegada expresamente por quien pretenda 

beneficiarse de ella, y será declarada por la autoridad administrativa o judicial, quienes no 

podrán declararla de oficio. Art. 132 

 
Abandono Expreso.- Abandono expreso, es la renuncia escrita de la propiedad de las 

mercancías hechas en favor del Estado por quien tiene la facultad legal de hacerlo. Su 

aceptación por parte de la servidora o servidor a cargo de la dirección distrital extingue la 

obligación tributaria aduanera. El abandono expreso no procede cuando se haya 

configurado respecto de las mercancías presunción fundada de delito o abandono tácito. 

Las mercancías fungibles, de fácil descomposición, cuyo abandono expreso se hubiere 

aceptado, serán donadas a la secretaría de Estado encargada de la política social. Art. 133 

 

Pérdida o Destrucción Total de las Mercancías.- La obligación tributaria aduanera se 

extingue por pérdida o destrucción total de las mercancías, ocurrida antes de su arribo, 

durante su depósito temporal o en depósito, siempre y cuando se produzca por caso fortuito 

o fuerza mayor, aceptado por la Administración Aduanera.  
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, para efectos de aplicación de los tributos 

al comercio exterior, no es causa de extinción de la obligación tributaria aduanera la 

sustracción, el hurto o el robo de las mercancías producido dentro del territorio nacional. 

Art. 134 

 

Decomiso Administrativo.- El decomiso administrativo es la pérdida de la propiedad de 

las mercancías por declaratoria de la servidora o el servidor a cargo de la dirección distrital 

correspondiente, en resolución firme o ejecutoriada, dictada en los siguientes casos: 

 

a. Mercancías rezagadas, inclusive en la zona primaria, cuando se desconozca su 

propietario, consignatario y consignante; 

b. Mercancías náufragas; 

c. Mercancías que hayan sido objeto de hurto o robo en los recintos aduaneros, o a bordo de 

los medios de transporte, cuando luego de recuperadas se ignore quien es su propietario, 

consignatario o consignante; y, 

d. Mercancías respecto de las cuales se haya ordenado el reembarque y no se hubiere 

realizado dentro del plazo concedido para el efecto, en cuyo caso no se extingue la 

obligación de pagar las tasas por servicios aduaneros. Art. 135 

 
Exenciones.- Están exentas del pago de todos los tributos al comercio exterior excepto las 

tasas por servicios aduaneros, las importaciones a consumo de las siguientes mercancías: 

 

a. Efectos personales de viajeros; 

b. Menajes de casa y equipos de trabajo; 

c. Envíos de socorro por catástrofes naturales o siniestros análogos a favor de 

entidades del Sector Público o de organizaciones privadas de beneficencia o de 

socorro; 

d.  Las que importe el Estado, las instituciones, empresas y organismos del sector 

público, incluidos los gobiernos autónomos descentralizados, las sociedades cuyo 

capital pertenezca al menos en el 50% a alguna institución pública, la Junta de 
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Beneficencia de Guayaquil y la Sociedad de Lucha Contra el Cáncer (SOLCA). Las 

importaciones de las empresas de economía mixta estarán exentas en el porcentaje 

que corresponda a la participación del sector público. 

e.  Donaciones provenientes del exterior, a favor de las instituciones del sector público 

o del sector privado sin fines de lucro, destinadas a cubrir servicios de salubridad, 

alimentación, asistencia técnica, beneficencia, asistencia médica, educación, 

investigación científica y cultural, siempre que tengan suscritos contratos de 

cooperación con instituciones del sector público. No habrá exención de impuestos 

en las donaciones de vehículos, excepto cuando se trate de aquellos necesarios para 

usos especiales, tales como ambulancias, vehículos clínicos o radiológicos, coches 

biblioteca, carros de bomberos, etc., y siempre que su función sea compatible con la 

actividad de la institución beneficiaria; 

f.  Féretros o ánforas que contengan cadáveres o restos humanos; 

g. Muestras sin valor comercial, dentro de los límites y condiciones que establezca el 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; 

h. Las previstas en la Ley de Inmunidades, Privilegios y Franquicias Diplomáticas, que 

incluye las representaciones y misiones diplomáticas y consulares, organismos 

internacionales y otros organismos gubernamentales extranjeros acreditados ante el 

gobierno nacional. 

i. Los aparatos médicos, ayudas técnicas, herramientas especiales, materia prima para 

órtesis y prótesis que utilicen las personas con discapacidades para su uso o las 

personas jurídicas encargadas de su protección. Los vehículos para estos mismos 

fines, dentro de los límites previstos en la Ley sobre Discapacidades. 

j. Los paquetes postales, dentro de los límites que establezca el Reglamento a la 

presente ley. 

k.  Fluidos, tejidos y órganos biológicos humanos, para procedimientos médicos a 

realizarse conforme la legislación aplicable para el efecto; 

l. Los objetos y piezas pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado importados o 

repatriados; y, 
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m. Desperdicios de mercancías amparadas en regímenes especiales que se destruyan 

conforme las regulaciones del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. Las 

exenciones previstas en este artículo serán concedidas por la servidora o el servidor 

a cargo de la dirección distrital, excepto las de las letras a), b), c), d), f), g), j), k) y 

l); en cuyos casos no se requerirá resolución administrativa y serán regulados 

conforme lo determine el reglamento a la presente ley. Art. 136 

 
De las Operaciones Aduaneras 

 

Operaciones aduaneras.- Las operaciones aduaneras y demás actividades derivadas de 

aquellas se establecerán y regularan en el reglamento a esta Ley, y demás normas que dicte 

el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. Art. 139 

 

Cruce de la Frontera Aduanera.- El ingreso o salida de personas, mercancías o medios de 

transporte, al o del territorio nacional se efectuará únicamente por los lugares y en los días 

y horas habilitados por La Directora o el Director General del Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador. Todo medio o unidad de transporte que ingrese al territorio aduanero queda 

sujeto al control del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. Art. 140 

 

Recepción del Medio de Transporte.- Todo medio o unidad de transporte será recibido 

por la autoridad competente en la zona primaria del distrito de ingreso, al que presentará la 

documentación señalada en los procedimientos y manuales que se dicten para el efecto por 

parte de la Directora o el Director General, en el formato físico o electrónico que la 

administración establezca. Art. 141 

 

Carga y descarga.- La mercancía que provenga del exterior, por cualquier vía, deberá estar 

expresamente descrita en el manifiesto de carga. Cuando por motivos de cantidad, volumen 

o naturaleza de las mercancías, resulte necesario, la servidora o el servidor a cargo de la 

dirección distrital podrán autorizar la descarga fuera de los lugares habilitados para el 

efecto. 
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 Las mercancías destinadas a la exportación estarán sometidas a la potestad de la 

Administración Aduanera hasta que la autoridad naval, aérea o terrestre que corresponda, 

autorice la salida del medio de transporte. Art. 142 

 
Art. 143. Unidades de Carga.- Las Unidades de Carga que arriben al país para ser 

utilizadas como parte de la operatividad del comercio internacional quedarán sujetas al 

control y la potestad aduanera, aunque no serán consideradas mercancías en sí mismas. El 

ingreso o salida de estas unidades no dará lugar al nacimiento de la obligación tributaria 

aduanera. Las Unidades de Carga que se pretendan utilizar para otros fines deberán 

declararse a un régimen aduanero, si se pretenden mantener indeterminadamente en el país 

deberán nacionalizarse; para estos efectos los documentos de acompañamiento y las 

formalidades a cumplirse serán determinadas por el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador. Art. 143 

 
Fecha de Llegada.- Para efectos aduaneros se entiende que la fecha del arribo de la 

mercancía es la fecha de llegada del medio de transporte al primer punto de control 

aduanero del país. Art. 144 

 
Depósito Temporal.- Las mercancías descargadas serán entregadas por el transportista a 

las bodegas de depósito temporal en los casos que establezca el Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador, o al correspondiente operador portuario o aeroportuario. 

 

 El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador tiene la atribución de autorizar el 

funcionamiento de las bodegas para el depósito temporal de mercancías, conforme las 

necesidades del comercio exterior. Art. 145 

 

Responsabilidades durante el depósito de mercancías.- Durante el depósito de 

mercancías existirán las siguientes responsabilidades, sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles o penales a que hubiere lugar: 
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a. Las responsabilidades de las personas autorizadas para el funcionamiento de las 

bodegas destinadas a depósito temporal y depósitos aduaneros, son las siguientes: 

 

i. Indemnizar al dueño o consignatario de la carga por los daños 

soportados por la destrucción o pérdida de su mercancía. 

ii. Pagar al Estado los tributos correspondientes. Esta responsabilidad se 

extiende a los tributos que hubieren correspondido a las mercancías que 

sufran cualquier siniestro, robo o hurto durante su traslado desde el 

puerto, aeropuerto o frontera de arribo, hasta las bodegas de depósito. 

 

b. Es responsabilidad del dueño, consignatario o el consignante de las mercancías 

indemnizar por los daños y perjuicios causados en las bodegas, por la naturaleza o peligro 

de sus mercancías, cuando no hubiere manifestado estas condiciones en los documentos de 

embarque, o informado expresamente de ellas a los propietarios o empresas autorizadas 

para bodegas destinadas a depósito temporal y depósitos aduaneros. Art. 146 

 

Derechos del Propietario, Consignatario o del Consignante.- Antes de presentar la 

declaración, el propietario o consignatario o su representante, previa autorización de la 

servidora o el servidor a cargo de la dirección distrital y bajo su control, podrá efectuar el 

reconocimiento de sus mercancías, para verificar la exactitud de la mercancía con la 

información documental recibida y, procurar su adecuada conservación. Art. 147 

 
Traslado.- Consiste en la operación aduanera mediante la cual se transporta mercancías 

bajo control del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de un punto a otro dentro del 

territorio aduanero. Art. 148 
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Reimportación en el mismo estado.- Es el régimen aduanero que permite la importación 

para el consumo con exoneración de los derechos e impuestos a la importación, recargos 

aplicables de las mercancías que han sido exportadas, a condición que no hayan sido 

sometidas a ninguna transformación, elaboración o reparación en el extranjero y a 

condición que todas las sumas exigibles en razón de un reembolso o de una devolución, de 

una exoneración condicional de derechos e impuestos o de toda subvención u otro monto 

concedido en el momento de la exportación, se hayan pagado. Art. 149 

 
De la declaración aduanera.- La declaración aduanera será presentada conforme los 

procedimientos establecidos por la Directora o el Director General. El Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador podrá autorizar el desaduanamiento directo de las mercancías en los 

casos previstos en el reglamento, previo cumplimiento de los requisitos en él establecidos, 

y de acuerdo a las disposiciones emitidas por la Directora o el Director General del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador.  

En estos casos la declaración aduanera se podrá presentar luego del levante de las 

mercancías en la forma que establezca el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. Se 

exceptúa de la presentación de la declaración aduanera a las importaciones y exportaciones 

calificadas como material bélico realizadas exclusivamente por las Fuerzas Armadas y la 

Policía Nacional. El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador podrá establecer, 

reglamentar y eliminar, las declaraciones aduaneras simplificadas, cuando así lo requieran 

las condiciones del comercio, para cuya aplicación se podrán reducir o modificar 

formalidades, para dar una mayor agilidad. Art. 150 

 
Del Despacho y sus Modalidades.- Despacho es el procedimiento administrativo al cual 

deben someterse las mercancías que ingresan o salen del país, dicho proceso inicia con la 

presentación de la DAU y culmina con el levante.  

Sus modalidades y formalidades serán las establecidas en el reglamento a la presente ley. El 

sistema de perfiles de riesgo del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador determinará las 

modalidades de despacho aplicable a cada declaración, conforme a las disposiciones que 

dicte para su aplicación la Directora o el Director General, a base de la normativa 

internacional. 
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En los casos de mercancías que se transporten bajo el régimen particular de correos rápidos 

o courier, su declaración y despacho se regirá conforme el reglamento que el Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador establezca para el efecto. Art. 151 

 
Aforo.- Es el acto de determinación tributaria a cargo de la Administración Aduanera y se 

realiza mediante la verificación  electrónica, física o documental del origen, naturaleza, 

cantidad, valor, peso, medida y clasificación arancelaria de la mercancía.  Art. 152 

 

Consulta de Clasificación Arancelaria.- Cualquier persona podrá consultar a la Directora 

o el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador respecto de la 

clasificación arancelaria de las mercancías, cumpliendo los requisitos señalados en el 

Código Tributario y el reglamento a esta ley. Su dictamen será vinculante para la 

administración, respecto del consultante y se publicará en el Registro Oficial. Art. 153 

Control Aduanero.- El control aduanero se aplicará al ingreso, permanencia, traslado, 

circulación, almacenamiento y salida de mercancías, unidades de carga y medios de 

transporte hacia y desde el territorio nacional, inclusive la mercadería que entre y salga de 

las Zonas Especiales de Desarrollo Económico, por cualquier motivo. 

 

El control aduanero se realizará en las siguientes fases de conformidad con la normativa 

internacional: control anterior, control concurrente y control posterior. 

Para estos efectos el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador podrá solicitar información 

a las demás instituciones del sector público y empresas públicas respecto de las personas 

que operen en el tráfico internacional de mercancías. Para la información requerida por el 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador no habrá reserva ni sigilo que le sea oponible. 

 

Cuando una de las dos instituciones así lo requiera, el control posterior se podrá realizar 

mediante acciones coordinadas entre el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y el 

Servicio de Rentas Internas. 
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En caso de que como resultado del control concurrente se determinen errores en una 

declaración aduanera aceptada, que den lugar a diferencias a favor del sujeto activo, se 

emitirá una liquidación complementaria. Las liquidaciones complementarias se podrán 

hacer hasta antes del pago de los tributos, en caso contrario se someterá el trámite a control 

posterior. En las mismas condiciones, y siempre que no exista presunción fundada de 

delito, se podrán admitir correcciones a la declaración aduanera y sus documentos de 

soporte, excepto en los casos que establezca la normativa aduanera dictada para el efecto. 

 

En todo caso de correcciones a una declaración aduanera el Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador conservará un registro de la información inicialmente transmitida o presentada, 

de todos los cambios que se efectúen y las servidoras o servidores públicos que 

intervinieren en dicho proceso. Art. 1567 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

7 Código Orgánico de la producción, comercio e inversiones 
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2.6.2. REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE VENTA, RETENCIÓN Y 

DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS. 

 

Comprobantes de venta.- Son comprobantes de venta los siguientes documentos que 

acreditan la transferencia de bienes o la prestación de servicios o la realización de otras 

transacciones gravadas con tributos: 

 

a) Facturas; 

b) Notas de venta - RISE; 

c) Liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios; 

d) Tiquetes emitidos por máquinas registradoras; 

e) Boletos o entradas a espectáculos públicos; y, 

f) Otros documentos autorizados en el presente reglamento. Art. 1 

 

Documentos complementarios.- Son documentos complementarios a los comprobantes de 

venta, los siguientes: 

a) Notas de crédito; 

b) Notas de débito; y, 

c) Guías de remisión. Art. 2 

 

DE LA EMISIÓN Y ENTREGA DE COMPROBANTES DE VENTA, NOTAS DE 

CRÉDITO Y NOTAS DE DÉBITO 

 

Facturas.- Se emitirán y entregarán facturas con ocasión de la transferencia de bienes, de la 

prestación de servicios o la realización de otras transacciones gravadas con impuestos, 

considerando lo siguiente: 

a) Desglosando el importe de los impuestos que graven la transacción, cuando el adquirente 

tenga derecho al uso de crédito tributario o sea consumidor final que utilice la factura como 

sustento de gastos personales; 

b) Sin desglosar impuestos, en transacciones con consumidores finales; y, 
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c) Cuando se realicen operaciones de exportación. Art. 11 
 
Art. 19.- Requisitos de llenado para facturas.- Las facturas contendrán la siguiente 

información no impresa sobre la transacción: 

 

1.  Identificación del adquirente con sus nombres y apellidos, denominación o razón 

social y número de Registro Único de Contribuyentes (RUC) o cédula de identidad 

o pasaporte, cuando la transacción se realice con contribuyentes que requieran 

sustentar costos y gastos, para efectos de la determinación del impuesto a la renta o 

crédito tributario para el impuesto al valor agregado; caso contrario, y si la 

transacción no supera los US $ 200 (doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América), podrá consignar la leyenda “CONSUMIDOR FINAL”, no siendo 

necesario en este caso tampoco consignar el detalle de lo referido en los números 

del 4 al 7 de este artículo; 

2. Descripción o concepto del bien transferido o del servicio prestado, indicando la 

cantidad y unidad de medida, cuando proceda. Tratándose de bienes que están 

identificados mediante códigos, número de serie o número de motor, deberá 

consignarse obligatoriamente dicha información. 

En los casos en que se refiera a envíos de divisas al exterior, se deberá indicar el 

valor transferido al exterior y si la transacción se encuentra exenta del impuesto a la 

salida de divisas, junto con la razón de exención. 

3. Precio unitario de los bienes o precio del servicio. 

4. Valor subtotal de la transacción, sin incluir impuestos. 

5. Descuentos o bonificaciones. 

6. Impuesto al valor agregado, señalando la tarifa respectiva. 

7. En el caso de los servicios prestados por hoteles bares y restaurantes, debidamente 

calificados, la propina establecida por el Decreto Supremo Nº 1269, publicado en el 

Registro Oficial Nº 295 del 25 de agosto de 1971. Dicha propina no será parte de la 

base imponible del IVA. 
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8. En el caso de que se refiera a servicios para efectuar transferencias de divisas al 

exterior, prestados por agentes de percepción del impuesto a la salida de divisas, se 

consignará el impuesto a la salida de divisas percibido. 

9. En el caso de las ventas efectuadas por los productores nacionales de bienes 

gravados con el ICE, se consignará el impuesto a los consumos especiales por 

separado. 

10. Importe total de la transacción. 

11.  Signo y denominación de la moneda en la cual se efectúa la transacción, 

únicamente en los casos en que se utilice una moneda diferente a la de curso legal 

en el país. 

12. Fecha de emisión. 

13.  Número de las guías de remisión, cuando corresponda. 

14.  Firma del adquirente del bien o servicio, como constancia de la entrega del 

comprobante de venta. Cada factura debe ser totalizada y cerrada individualmente, 

debiendo emitirse conjuntamente el original y sus copias o, en el caso de utilización 

de sistemas computarizados autorizados, de manera consecutiva.  

 

 

En el caso de facturas emitidas por sistemas computarizados autorizados por el 

Servicio de Rentas Internas, que tuvieran más de una página, deberá numerarse cada 

una de las páginas que comprende la factura, especificando en cada página el 

número de la misma y el total de páginas que conforman la factura. Art. 19 

 

DEL RÉGIMEN DE TRASLADO DE BIENES 

 

 Guía de remisión.- La guía de remisión es el documento que sustenta el traslado de 

mercaderías por cualquier motivo dentro del territorio nacional. 
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Se entenderá que la guía de remisión acredita el origen lícito de la mercadería, cuando la 

información consignada en ella sea veraz, se refiera a documentos legítimos, válidos, y los 

datos expresados en la guía de remisión concuerden con la mercadería que efectivamente se 

traslade. Art. 27 

 

Requisitos de llenado de las guías de remisión.- En las guías de remisión se incluirá 

como información no pre-impresa, la siguiente: 

 

1. Identificación del destinatario de la mercadería, para lo que se incluirá su número 

del registro único de contribuyentes, cédula de identidad o pasaporte, según el caso, 

apellidos y nombres, denominación o razón social. 

2. Dirección del punto de partida y del destino o destinos. 

3. Identificación del conductor que transporta la mercadería, para lo que se incluirá su 

número del registro único de contribuyentes, cédula de identidad o pasaporte según 

el caso, apellidos y nombres. 

4. Número de placas del vehículo en el que se realice el traslado. 

5. Identificación del remitente, cuando la guía de remisión ha sido emitida por el 

transportista o destinatario. 

6. Descripción detallada de las mercaderías transportadas, denominación, 

características, unidad de medida y cantidad.  

De ser necesario, esta información podrá constar en un anexo a la guía de remisión, 

en la cual se consignará el número de páginas del anexo. 

7. Motivo del traslado. 

8. Denominación, número de la autorización, fecha de emisión y numeración del 

comprobante de venta, salvo en los siguientes casos: 

a) Venta itinerante, en esta circunstancia los números de los comprobantes de 

venta respectivos se harán constar en la guía de remisión, al final de la jornada, 

indicando el saldo de mercadería que no fue vendida o entregada; 
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b) Cuando el volumen o cantidad de la mercadería trasladada y el precio de la 

transacción pueda ser determinado solo cuando los bienes han sido 

efectivamente transferidos al adquirente; 

c) Traslado para ventas en consignación, excepto de productos gravados con el 

impuesto a los consumos especiales, cuando la transferencia la haga el sujeto 

pasivo del mismo; 

d) Traslado entre establecimientos de un mismo contribuyente; y, 

e) Traslado para exhibiciones o demostraciones. 

9. Número de la declaración aduanera, cuando corresponda. 

10. Fechas de inicio y terminación del traslado. 

 

Las guías de remisión se emitirán en original y copia, debiendo emitirse conjuntamente el 

original y sus copias o, en el caso utilización de sistemas computarizados autorizados, de 

manera consecutiva. Cuando se emplee más de un medio de transporte deberá consignarse 

este hecho en la guía de remisión, con la identificación de sus placas y de sus conductores. 

 

En las guías de remisión que sustenten el traslado de combustibles líquidos derivados de 

hidrocarburos y gas licuado de petróleo, se deberán agregar como requisitos adicionales de 

llenado no pre impresos, las rutas establecidas para el traslado y el código del 

establecimiento del destinatario del producto, según conste en el registro único de 

contribuyentes.  

 

Los productos antes indicados, que se encuentren siendo trasladados fuera de la ruta 

declarada en la guía de remisión, serán considerados carentes de documentación de sustento 

del traslado y, por ende, de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, serán  

incautados, sin perjuicio de las demás acciones que correspondan. Art.30 
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Transporte de mercaderías importadas bajo regímenes especiales.- Para el transporte 

de las mercaderías ingresadas al país bajo regímenes especiales, previstos en la Ley 

Orgánica de Aduanas, el propietario, consignatario, consignante o transportista emitirá la 

correspondiente guía de remisión indicando en ella que se trata de bienes importados bajo 

el correspondiente régimen especial. Art. 328 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

8 Reglamento de Comprobantes de Venta, retención y documentos complementarios. 
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CAPÍTULO III 

CONTROL INTERNO 

 

3.1 DEFINICIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

Llegando el milenio veintiuno, los acontecimientos relacionados con Enron y similares 

aumentaron el centro de atención mundial por fortalecer las prácticas de gobierno 

corporativo, administración de riesgos y principalmente, controles internos. 

El denominado "INFORME COSO" sobre control interno, publicado en EE.UU. en 1992, 

surgió como una respuesta a las inquietudes que planteaban la diversidad de conceptos, 

definiciones e interpretaciones existentes en torno a la temática referida. 

Plasma los resultados de la tarea realizada durante más de cinco años por el grupo de 

trabajo que la TREADWAY COMMISSION, NATIONAL COMMISSION ON 

FRAUDULENT FINANCIAL REPORTING creó en Estados Unidos en 1985 bajo la sigla 

COSO (COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS). 9 

 

 

 

                                                 

9 LADINO, Enrique “Control Interno”,  http://www.monografias.com/trabajos12/coso/coso.shtml, 02/08/2011 

http://www.monografias.com/trabajos14/frenos/frenos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/esun/esun.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/coso/coso.shtml
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Según Mantilla el control interno se define ampliamente como un proceso realizado por el 

consejo de directores, administradores y otro personal de una entidad, diseñado para 

proporcionar una seguridad razonable mirando el cumplimiento de los objetivos en las 

siguientes categorías: 

 

 

 Eficiencia y eficacia de las operaciones. 

 Confiabilidad de los Estados Financieros. 

 Cumplimiento de las leyes y regulaciones.10 

 

 

 

3.2 IMPORTANCIA DEL CONTROL INTERNO 

 

La importancia de tener un buen sistema de control interno en las organizaciones, se ha 

incrementado en los últimos años, esto debido a lo práctico que resulta al medir la 

eficiencia y la productividad al momento de implantarlos; en especial si se centra en las 

actividades básicas que ellas realizan, pues de ello dependen para mantenerse en el 

mercado. Es bueno resaltar, que la empresa que aplique controles internos en sus 

operaciones, conducirá a conocer la situación real de las mismas, es por eso, la importancia 

de tener una planificación que sea capaz de verificar que los controles se cumplan para 

darle una mejor visión sobre su gestión.11 

 

 

 

                                                 

10 MANTILLA Samuel, “Control Interno Informe Coso”, 4ta. Edición, Editorial Kimpres Ltda.,                

Ecoe Ediciones. 
11 CHACON Wladimir, “Importancia del Control Interno”  

http://www.monografias.com/trabajos10/coni/coni.shtml, 02/09/2011. 

http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/matriz-control/matriz-control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/prod/prod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/planificacion/planificacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/sistemas-control/sistemas-control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/coni/coni.shtml
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3.3 CONCEPTOS DE CONTROL DE INVENTARIOS 

 

 Según Alfonso García el control de los inventarios es una de las actividades más 

complejas, ya que hay que enfrentarse a intereses y consideraciones en conflicto por las 

múltiples incertidumbres que encierran. Su planeación y ejecución implican la participación 

activa de varios segmentos de la organización, como ventas, finanzas, compras, producción 

y contabilidad. 

 

En la administración de los inventarios encontramos que los niveles de inversión en los 

mismos absorben el porcentaje mayor del activo circulante. 

 

El control de los inventarios ciertamente merece la atención de la alta dirección de una 

empresa; especialmente cuando se encuentra ésta en una etapa de crecimiento y de 

expansión de sus actividades en el mercado. 

 

 

Tamaño del Inventario 

 

Para la empresa es de vital importancia el volumen del inventario de materiales y 

productos, porque su valor total ejerce una poderosa influencia sobre su rentabilidad, su 

fluidez económica, su capital de trabajo y su capital total contable. Esto sólo demuestra el 

activo circulante del balance general y el estado de pérdidas y ganancias. Es ahí donde el 

inventario ocupa, con alguna frecuencia el mayor valor. 

 

En Asisco S.A. el Inventario representa el 91, 43% del Patrimonio Neto, según el Balance 

General del 2010. Los inventarios presentan el siguiente monto $ 97.580,91 y el Patrimonio 

Neto es de $ 106.727,20. 
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3.4 ELEMENTOS DEL CONTROL DE INVENTARIOS 

 

Para lograr una eficaz administración de los inventarios, la tecnología moderna señala los 

siguientes elementos como bases principales que deben establecerse desde un principio. 

 

 

DEFINIR OBJETIVOS 

 

Los objetivos ya fijados por la compañía deben actualizarse, ya que constituyen una base 

administrativa que debe ser constantemente revisada debido a las variantes que presentan 

en su desarrollo.  

 

Los objetivos más comunes que se ajustan a la naturaleza de negocio de la empresa en 

estudio Asisco S.A., son: 

 

a. Mantener el nivel de existencias de productos terminados de acuerdo con la 

demanda de los clientes, para así dar un servicio de entrega oportuno. 

b. Descubrir a tiempo los productos que no tienen movimiento y los que se han 

deteriorado o son ya obsoletos en el mercado. 

c. Establecer una buena custodia en los almacenes para evitar fugas, despilfarros o 

maltrato por descuido. 

d. Estar alertas a las demandas del mercado. 

 

 

DEFINIR POLÍTICAS 

 

Las empresas que se manejan con éxito y tienen buenas utilidades son las que planean bien 

y con anticipación todas sus decisiones y operaciones. Una de las bases principales de la 

prevención es el establecimiento de las políticas que han de regir las operaciones futuras.  

 



69 

 

Las políticas más comunes que se ajustan a la naturaleza de negocio de la empresa en 

estudio Asisco S.A., son: 

 

1. Determinar si las ventas son sobre pedido o sobre las existencias en los almacenes, 

para establecer las políticas adecuadas de almacenamiento. 

2. Debe definirse la política de niveles de existencias, de acuerdo con las altas y bajas 

de estaciones del año. 

3. Es necesario determinar si la mercancía se almacenará en un solo almacén, en 

distintas áreas de la ciudad o país. 

4. De acuerdo con las posibilidades de la empresa deben definirse las políticas que 

fijan los límites para compras adelantadas por riesgos de escasez o por 

conocimiento de futuras alzas de precios.  

5. Las políticas deben establecer los sistemas de abastecimiento, mediante pronósticos 

de ventas o niveles parejos normalizados para todo su período o para un año. 

 

 

DESARROLLO DE PLANES Y NORMAS 

 

De acuerdo con los objetivos y políticas que se hayan establecido, deben formalizarse los 

planes de acción: 

 

1. Desarrollo de planes a corto plazo. 

2. Desarrollo de planes a largo plazo. 

3. Determinación de planes por períodos estacionales. 

4. Establecimiento de niveles de existencias de acuerdo con los presupuestos. 

5. Adopción de normas para la periodicidad de las compras de cada producto. 

6. Determinación de normas para los puntos económicos de compra. 
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ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 

 

Una vez que los planes de acción hayan sido establecidos, deben implementarse mediante 

los siguientes procedimientos:  

 

1. Sistemas para nivelar las cantidades de seguridad y reserva 

2. Sistema para la adquisición y seguimiento de materiales de importación. 

3. Sistema para materiales locales. 

4. Sistema de órdenes especiales. 

5. Sistema de control de entradas y salidas de almacenes. 

6. Registros estadísticos. 

7. Procedimientos para calcular ventas y desventajas de descuentos por volumen de 

compra. 

8. Procedimientos para determinar costos de abastecimiento, de mantenimiento de 

existencias y de fallas por faltantes.  

 

DELEGAR RESPONSABILIDADES  

 

Debe organizarse la planeación y el control de los inventarios, delegando las funciones de: 

 

1. Requerimiento. 

2. Compras. 

3. Registros de existencias. 

4. Decisiones sobre periodicidad, puntos de reorden y lotes económicos de compras. 

5. Auditoría y control de los sistemas en la organización. 

6. Custodia de almacenes. 
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ESTABLECER COMUNICACIONES 

 

Es conveniente establecer fuentes de información y un sistema flexible de comunicación 

entre todos los departamentos que afectan a la planeación y control de las existencias, 

asimismo debe diseñarse un sistema continuo y constante de retroinformación de 

resultados, de análisis y evaluación de la retroalimentación de medidas correctivas.12 

 

3.5 ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO EMPRESARIAL ERM. 

 

3.5.1. DEFINICIÓN 

El E.R.M. trata con los riesgos y las oportunidades que afectan la creación o preservación 

de valor, y es definida como sigue: 

“El E.R.M. es un proceso, efectuado por la junta de directores 
de una entidad, por la administración y por otro personal, 
aplicado en el establecimiento de la estrategia y a través del 
emprendimiento, diseñado para identificar los eventos 
potenciales que pueden afectar la entidad, y para administrar 
los riesgos que se encuentran dentro de su apetito por el riesgo, 
a fin de proveer seguridad razonable en relación con el logro de 
los objetivos de la entidad.” 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 

12 GARCIA Alfonso, “Planeación y control de inventarios”, Editorial Trillas, 4ta. Edición. 
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3.5.2  LOGRO DE OBJETIVOS 

 

En el contexto de la misión o visión establecida de una entidad, la administración establece 

objetivos estratégicos, selecciona estrategias, y establece objetivos alineados que van en 

cascada a través de la empresa. Esta estructura conceptual de la administración de riesgos 

empresariales (E.R.M), que está enfocada al logro de los objetivos de una entidad, se 

expresa en cuatro categorías: 

 

1. Estratégicas: Metas de alto nivel, alineadas con y apoyando su misión. 

2. Operaciones: Uso efectivo y eficiente de los recursos. 

3. Presentación de reportes: Confiabilidad de la presentación de reportes. 

4. Cumplimiento: Cumplimiento con las leyes y regulaciones aplicables. 

 

 3.5.3 COMPONENTES 

 

El E.R.M. consta de ocho componentes interrelacionados. Estos se derivan de la manera 

como la administración opera un riesgo empresarial y están integrados dentro del proceso 

administrativo. Estos componentes son: 

 

1. Ambiente Interno:  

 

El ambiente interno comprende el tono de una organización y establece las bases cómo el 

riesgo es percibido y direccionado por la gente de una entidad, incluyendo la filosofía de 

administración del riesgo y el apetito por el riesgo, la integridad y los valores éticos y el 

ambiente en el cual operan. 
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2. Establecimiento de Objetivos:  

 

Los objetivos tienen que existir antes de que la administración pueda identificar los eventos 

potenciales que afectan su logro. El E.R.M. asegura que la administración tiene en 

funcionamiento un proceso para establecer objetivos y que los objetivos seleccionados 

apoyan y están alineados con la misión de la entidad  y son consistentes con su apetito por 

el riesgo. 

 

3. Identificación de eventos:  

 

Se tienen que identificar los eventos internos y externos que afectan el logro de los 

objetivos de una entidad, diferenciando entre eventos y oportunidades. Las oportunidades 

se canalizan hacia la administración o hacia el proceso de establecimiento de objetivos. 

 

4. Valoración del riesgo: 

Los riesgos se analizan, considerando su probabilidad e impacto, como una base para 

determinar cómo se deben administrar. Los riesgos se valoran sobre una base inherente y 

sobre una base residual. 

 

5. Respuesta al riesgo: 

La administración selecciona las respuestas riesgo: evitar, aceptar, reducir o compartir el 

riesgo desarrollando un conjunto de acciones para alinear los riesgos con las tolerancias al 

riesgo y con el apetito por el riesgo que tiene una entidad. 

 

6. Actividades de control: 

Se establecen e implementan políticas y procedimientos para ayudar a asegurar que las 

respuestas al riesgo se llevan a cabo de manera efectiva. 
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7. Información y comunicación: 

Se identifica, captura y comunica la información relevante en una forma y en cronograma 

que le permita a la gente llevar a cabo sus responsabilidades. 

 

8. Monitoreo: 

Se monitorea la totalidad de la administración de riesgos del emprendimiento y se realizan 

las modificaciones necesarias. El monitoreo se logra mediante actividades administrativas 

ongoing, evaluaciones separadas, o ambas. 

 

 

3.6  CONOCIMIENTO DEL CLIENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS 

Todo negocio que se inicia o que está en marcha, crea cuatro expectativas principales, la de 

los clientes, la de los empleados, la de los proveedores y la de los dueños, sin dejar de lado 

la expectativa de los entes reguladores y demás empresas de gobierno recaudadoras de 

impuestos y las de la misma sociedad por el impacto, a favor o en contra, que pueda 

generar el entorno de la organización. 

Para lo cual, existen varias metodologías para conocer el cliente en las organizaciones, 

teniendo en cuenta que el cliente no es únicamente el cliente externo. 

3.6.1 ANÁLISIS GESI 

Sus siglas significan lo siguiente: Gubernamental, Económico, Social e Informativo. 

 

Factores Gubernamentales: nueva legislación en materia de impuestos, decretos de 

emergencia económica, bonos de paz, políticas salariales, apertura económica, ajustes por 

inflación. 

 

Factores sociales: cambio de gusto del consumidor, desempleo, descomposición social, 

disminución del índice de natalidad. 
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Factores económicos: alzas en las tasas de interés, inflación, desempleo, recesión 

económica, estancamiento de créditos bancarios, devaluación del dólar, estanflación 

(desempleo+inflación). 

 

Factores informáticos o de riesgo: inicio del nuevo milenio, obsolescencia de las 

maquinas, nuevos virus que afectan los sistemas, sustitución de la mano del hombre por la 

máquina. 

 

 

3.6.2 ANÁLISIS FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) 

 

Fortalezas y Debilidades 

 

Las fortalezas y debilidades son características predominantes internas en las 

organizaciones. Es necesario reconocer las fortalezas sobre las cuales acumular éxitos y 

reconocer las debilidades para poder remediarlas. 

 

Los factores a considerar son: el personal, su organización, los productos, la producción, las 

finanzas y los conocimientos. 

 

Es necesario reconocer las fortalezas sobre las cuales se acumulan los éxitos y se deben 

reconocer las debilidades para poder remediarlas. 

 

Los factores son los siguientes: 

 

Personal: habilidades, entrenamiento, actitud. 

Organización: estructura, normatividad interna, ambiente de control. 

Productos: calidad, vida útil, costos. 

Producción: naturaleza, capacidad, calidad. 

Finanzas: disponibilidad, credibilidad entidades financieras, socios comprometidos capital. 
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Plusvalía: reputación, fama, percepción de los clientes. 

Conocimientos: técnicos, mercado, competencia.  

 

 

Oportunidades y Amenazas:  

 

Las circunstancias Públicas pueden presentar oportunidades y amenazas  a una 

organización, dependiendo de la capacidad de ésta para explotarlas. Las oportunidades 

deben reconocerse y tomar medidas para manejarlas. De no hacerse la organización puede 

sufrir graves consecuencias. 

 

Los factores a considerar son: el mercado, la tecnología, la economía, la legislación 

vigente, la sociedad y la ecología. 

 

Mercado: crecimiento, declive, cambio de moda. 

Tecnología: desarrollo de productos, sustitución, nueva tecnología. 

Economía: inflación o deflación, recesión, fortaleza de la moneda. 

Legislación: contaminación ambiental, protección consumidores, responsabilidad sobre 

productos, impuestos. 

Sociedad: prácticas de venta, prácticas de empleo, prácticas de sindicatos. 

Ecología: políticas con respecto energía, reciclaje, protección ambiental. 

 

 

3.6.3 ANÁLISIS DE LAS CINCO FUERZAS DE PORTER 

 

Estudia el análisis de las cinco fuerzas: competidores potenciales, proveedores, productos 

sustitutos, compradores, y competidores existentes. 
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Competidores potenciales: economías en escala, identidad de marcas, requerimiento de 

capital, acceso a distribución, obstáculos de salida, represalia previsible, ventajas absolutas 

de costo, curva de aprendizaje para los competidores potenciales, diseño de productos de 

bajo costo, acceso a información necesaria, políticas gubernamentales. 

 

Poder de los proveedores: diferenciación en los suministros, costos cambiantes de los 

proveedores y las firmas en la industria, presencia de mercancía sustituta, concentración de 

proveedores de volumen, costo relativo al total de compras en la industria, efecto de los 

insumos en el costo o en la diferenciación.  

 

Amenaza de productos / servicios de sustitución: precio/calidad relativa del sustituto, 

costos del intercambio, velocidad de cambio de productos, nivel de investigación y 

desarrollo, poder de negociación de los compradores. 

 

Poder de negociación de los clientes: concentración de compradores sin comparación a 

concentración de firmas, volumen de los compradores, costo de sustitución de los 

compradores, capacidad para sustituir productos. 

 

Competidores actuales: precio/total de compras, identidad de las marcas, efecto en la 

calidad / el desempeño, rentabilidad del comprador / fortaleza financiera, incentivos de los 

que toman las decisiones.13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 

13 ESTUPIÑAN Rodrigo, “Administración de Riesgos ERM y la Auditoría Interna”, Ecoe Ediciones,            

año 2006. 
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3.7 ERRORES Y FRAUDES POSIBLES EN EL INVENTARIO 
  
Tabla 16 Errores y Fraudes posibles en el Inventario14 

                                                 

14 WHITTINGTON Pany, “Principios de Auditoría”, Décimo cuarta edición, Mc Graw Hill. 

Descripción del 
error Ejemplos Debilidades o factores del control interno que 

aumentan el riesgo de error 

Error en los 
costos del 
inventario 

Fraude: 
Ineficiencia del consejo de administración, del 
comité de auditoría o de la función de auditoría 
interna, la actitud de la alta dirección no favorece 
una conducta ética, demasiada presión para cumplir 
los objetivos de utilidades.  Error intencional en los precios 

del Inventario. 

Error: Controles ineficaces de validación de entradas en la 
base de datos, supervisión ineficaz del personal que 
introduce los costos en el programa del inventario 
final. Precios equivocados del 

inventario. 

Error en las 
cantidades del 
inventario  

Fraude: 

1. Controles ineficaces de los inventarios. 1. Los componentes se roban sin 
que ningún asiento refleje el 
hurto. 

2. Se inflan sistemáticamente las 
cantidades del inventario 
colocados en lugares no visitados 
por los auditores. 

2. Ineficiencia del consejo de administración del 
comité de auditoría o de la función de auditoría 
interna; la actitud de la alta dirección no favorece la 
conducta ética; demasiada presión para cumplir los 
objetivos de utilidades. 

Error: 
Controles o supervisión ineficaces del inventario 
físico. Error del inventario por el 

personal que participa en el 
inventario físico. 

Reconocimiento 
temprano 
(tardío) de las 
compras: 
Problemas de 
corte. 

Fraude: Ineficiencia del consejo de administración del 
comité de auditoría o de la función de auditoría 
interna; la actitud de la alta dirección no favorece 
una conducta ética; demasiada presión para cumplir 
los objetivos de utilidades. 

Registro intencional de las 
compras en el período 
subsecuente. 
Error: 

Métodos ineficaces que no relacionan las compras 
con los datos de recepción. Registrar las compras del período 

actual en el subsecuente. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS: 

ACTUALES PROCESOS DE COMPRA, ALMACENAJE Y VENTA 

 
4.1 TÉCNICAS  UTILIZADAS 
 

Objetivo: Obtener información de los actuales procesos de compra, almacenaje y venta 

de la empresa comercial Asisco S.A. 

 

Alcance: Las áreas que incluyen nuestro estudio son: mostrador, post-venta, Ventas 

Públicas, y compras (locales y del exterior). 

 

Procedimiento: Hemos utilizado la técnica del cuestionario con preguntas cerradas, la 

cual es una herramienta clave para la evaluación del control interno y para el 

conocimiento general de los flujos de procesos de la empresa. Para poder formular 

preguntas cerradas es necesario anticipar las posibles alternativas de respuesta. Dicha 

metodología la hemos podido implementar puesto que existe un previo conocimiento 

del negocio. 
 
Compras: Se realizó un cuestionario de 32 preguntas cerradas dirigidas al Asistente de 

Compras el Ing. Eduardo Chauca, como único responsable de las compras locales y del 

exterior. (VER ANEXO 21) 

 

Observaciones y fallas de control interno encontradas:   

El Asistente de Compras actualmente es la única persona que integra el área, por lo 

que claramente se reflejan las siguientes observaciones y fallas de control interno: 

 Se desconoce la misión, visión y objetivos generales de la empresa. 

 No se cuenta con un manual de políticas y procedimientos. 
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 El vendedor de mostrador realiza las siguientes actividades relacionadas al área de 

compras: custodia el inventario físico, emite comunicación por inconformidad del 

producto recibido, realiza requerimientos de compras de repuestos, realiza 

periódicamente la revisión de la mercadería, distribuye los productos en la bodega. 

 Dentro de los procesos de compras interviene el SENAE (Servicio Nacional de 

Aduanas del Ecuador). 

 Dentro de los procesos de compras intervienen las siguientes entidades: 

Verificadora, Almacenera, Courier, Contecon, Consolidadora de carga. 

 

Departamento de Ventas  

 

Mostrador: Se realizó un cuestionario de 19 preguntas cerradas a los vendedores de 

mostrador el Sr. Ronny Mendoza y el Sr. Jorge Aguilar, quienes representan el 100% de 

la población del área. Además de sus funciones de ventas figuran como bodegueros de 

la empresa. (VER ANEXOS 22 Y 23) 

 

Observaciones y fallas de control interno encontradas:   

 Se desconoce la misión, visión y objetivos generales de la empresa. 

 No se cuenta con un manual de políticas y procedimientos. 

 Los vendedores de mostrador son encargados de: recibir requerimiento de compra 

de los clientes, elabora las cotizaciones respectivas para los clientes, factura, 

despacha los productos, recibe el pago (cheque/ efectivo), coordina envíos de 

repuestos (ventas nacionales), custodia el inventario. 

 

Post- Venta: Se realizó un cuestionario de 10 preguntas cerradas al vendedor de Post- 

Venta el Sr. Juan Carlos Narváez, como único responsable del servicio y la asesoría 

técnica para los clientes de la compañía. (VER ANEXO 24) 
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Observaciones y fallas de control interno encontradas:   

 Se desconoce la misión, visión y objetivos generales de la empresa. 

 No se cuenta con un manual de políticas y procedimientos. 

 

Ventas Públicas: Se realizó un cuestionario de 14 preguntas cerradas al vendedor 

público el Sr. Fernando Santos, como único responsable de las ventas públicas-

gubernamentales de la compañía. (VER ANEXO 25) 

 

Observaciones y fallas de control interno encontradas:   

 Se desconoce la misión, visión y objetivos generales de la empresa. 

  No se cuenta con un manual de políticas y procedimientos. 

 La Asistente de Gerencia es la encargada de: elaborar acta de emisión y recepción, 

elaborar el fideicomiso mercantil. 

 Dentro de los procesos de Ventas Públicas intervienen las siguientes entidades del 

sector público: Banco Central del Ecuador, Entidades públicas contratantes, INCOP 

(Instituto Nacional de Contratación Pública). 

 

 

 

 

 

 

 

 



Post- Venta

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Post-Venta

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VEN - PST - 01

Actividades:Responsable:

Inicio

Cliente 
Recibe 

mercadería y 
factura original

 

Talleres

Realiza seguimiento de 
la mercadería 

entregada
Elabora ficha de 

seguimiento que incluye: 
quejas, estado actual de 

la mercadería

Llena ficha de 
seguimiento y notifica 

su necesidad.

Resuelve 
necesidad del 

cliente

Mantenimiento, 
Reparación, 

Asesoría técnica
Fin

Realiza visitas y 
llamadas a los 

clientes

Sr. Juan Carlos Narváez
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1

2 3

4

5

5 6



 

Gerente General

Analizar solicitud 
de compras

Analizar cotización y 
seleccionar 
proveedor

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones aéreas

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - IMP - 01

Actividades:Responsable:

Solicitar 
cotizaciones

Elaborar y numerar 
orden de pedido

Emiten Factura y 
programan despacho 

Notificación de 
llegada

Rastrea el pedido 1

1

2

3

4

5

6

7

8

Inicio

Vendedor de 
Mostrador

Envía requerimiento de 
compra

Proveedor

Asistente de 
Compras

Emisión de póliza de 
transporte

Doc 1

Doc 2

Doc 3

Doc 4

Doc 5

Doc 69

Ing. Eduardo Chauca
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50



 

Aerolinea

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar Importaciones

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - IMP - 02

Actividades:Responsable:

10

11

Asistente de 
Compras

Agente de 
Aduana

Contabilidad

1

Gerente General

Emite cheque de 
seguro y guía 

aérea

Retira air way

Ingreso al SICE y 
Emisión de DAV

Entrega 
documentos al 

agente de aduana

Doc 7

Doc 8

Firma de DAV y 
póliza de 

transporte

SENAE Ingreso de 
documentacion

Recepta 
documentos 

firmados

2

Doc 9

12

13

14

15

16

Ing. Eduardo Chauca
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51



 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar Importaciones

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - IMP - 03

Actividades:Responsable:

Asistente de 
Compras

SENAE

Agente de 
Aduana

2

Emite Cheque

Verificadora

Contabilidad

Transfiere 
documentacion a 

verificadora

Recepción de 
documentación

Emision de DAU C

Aprobacion de 
Aforo

Si Solicita 
sustentación por 
inconformidad

No

Emite carta 
justificatoria Recibe Cheque

Banco Certificación de 
pago aceptado

Pago de Tributos 3

Doc 10

Doc 11

Entrega carta 
justificatoria

Doc 12

17

18

20

21

22

23

24

25

26 27

Ing. Eduardo Chauca

162
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DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar Importaciones

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - IMP - 04

Actividades:Responsable:

3

Emiten facturaAlmacenera

Vendedor de 
mostrador

Doc 1328

Agente de 
Aduana

Cancela bodegaje
Contrata 

transportista

28 29 Doc 14

Retira Mercaderia

30

31

Revisión de 
Mercadería

Distribución de 
productos en 

bodega
Fin

32

Ing. Eduardo Chauca

163

53



Gerente General

Analizar solicitud 
de compras

Analizar cotización y 
seleccionar 
proveedor

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones aéreas

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - IMP - 01

Actividades:Responsable:

Solicitar 
cotizaciones

Elaborar y 
numerar orden de 

pedido

Emiten Factura y 
programan 
despacho 

Notificación de 
llegada

Rastrea el pedido 1

1

2

3

4

5

6

7

8

Inicio

Vendedor de 
Mostrador

Envía requerimiento de 
compra

Proveedor

 

Asistente de 
Compras

Emisión de póliza de 
transporte

Doc 1

Doc 2

Doc 3

Doc 4

Doc 5

Doc 69

Ing. Eduardo Chauca

83



Aerolinea

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones aéreas

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - IMP - 02

Actividades:Responsable:

10

11

Asistente de 
Compras

Agente de 
Aduana

 

Contabilidad

1

Gerente General

Emite cheque de 
seguro y guía 

aérea

Retira air way

Ingreso al SICE y 
Emisión de DAV

Entrega 
documentos al 

agente de aduana

Doc 7

Doc 8

Firma de DAV y 
póliza de 

transporte

SENAE Ingreso de 
documentacion

Recepta 
documentos 

firmados

2

Doc 9

12

13

14

15

16

Ing. Eduardo Chauca
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DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones aéreas

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - IMP - 03

Actividades:Responsable:

Asistente de 
Compras

SENAE

 

Agente de 
Aduana

2

Emite Cheque

Verificadora

Contabilidad

Transfiere 
documentacion a 

verificadora

Recepción de 
documentación

Emision de DAU C

Aprobacion de 
Aforo

Si Solicita 
sustentación por 
inconformidad

No

Emite carta 
justificatoria Recibe Cheque

Banco Certificación de 
pago aceptado

Pago de Tributos 3

Doc 10

Doc 11

Entrega carta 
justificatoria

Doc 12

17

18

22

19

20

21

23

24

25 26

Ing. Eduardo Chauca
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DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones aéreas

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - IMP - 04

Actividades:Responsable:

3

Emiten facturaAlmacenera

Vendedor de 
mostrador

Doc 13

 

27

Agente de 
Aduana

Cancela bodegaje
Contrata 

transportista

28 29 Doc 14

Retira Mercaderia

30

31

Revisión de 
Mercadería

Distribución de 
productos en 

bodega
Fin

32

Ing. Eduardo Chauca
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Gerente General

Analizar solicitud 
de compras

Analizar cotización y 
seleccionar 
proveedor

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar Importaciones Código Postal Internacional

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - CPI - 01

Actividades:Responsable:

Solicitar 
cotizaciones

Elaborar y numerar 
orden de pedido

Emiten Factura y 
programan 
despacho 

Notificación de 
llegada

Rastrea el pedido 1

1

2

3

4

5

6

7

8

Inicio

Vendedor de 
Mostrador

Envía requerimiento de 
compra

Proveedor

Asistente de 
Compras

Ing. Eduardo Chauca

164

54



 

Courrier

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar Importaciones Código Postal Internacional

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - CPI - 02

Actividades:Responsable:

Liquidacion de 
tributo

Certificación de 
cancelación 

aceptada

Entrega de 
Cheque

Pago de Tributos

9

10

Asistente de 
Compras

Bancos

Contabilidad

1

Presentación de 
documentos y 

Solicitamos Aforo

Emite Cheque

Aprobación de 
documentos

Pago de Aforo

Retiro de 
Mercadería

Vendedor de 
mostrador

Revisión de 
Mercadería

Distribución de 
productos en 

bodega
Fin

11

Ing. Eduardo Chauca

165

55
12

13

14

15 16

17

18 19



Incop

 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas Públicas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - GUB - 01

Actividades:Responsable:

5

InicioEntidad 
Contratante

Crea el proceso 
en el portal 

Vendedor 
Público

Doc 2

1

Publíca invitación 
de participación 

Recibe invitación 
pública de 

participación 
Efectúa 

Cotización

Convalida 
errores

Ingresa su oferta 
económica electrónica 

y ficha técnica física

4 Doc 1

Adjudica el proceso al 
proveedor mas 

opcionado

Registra 
calificación de 
proveedores

Espera resultados 
de la evaluación

Revisa en el portal  si 
le fue adjudicado el 

proceso

Solicita factura, acta de 
entrega y recepción y 

obligaciones particulares

SI

Pierde concurso de 
licitación

NO

Solicita emisión de factura

Sr. Fernando Santos
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1

2

3

6 7

8

9

10

11

12



 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas Públicas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - GUB - 02

Actividades:Responsable:

Entidad 
contratante 

Gerencia General

Vendedor Público

Emite factura

1

Vendedor de 
Mostrador

Elabora acta de 
emisión y recepción.

13 Doc 3

14 Doc 4

Aprueba 
documentación

Recopila 
documentación

Recibe el bien y aprueba 
facturación

Coordina entrega 
del bien

Elabora contrato 
para fideicomiso 

mercantil

19 Doc 5

Aprueba Contrato 2

Sr. Fernando Santos
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61

16

15 17

18

20



 

Banco Central

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas Públicas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - GUB - 03

Actividades:Responsable:

Entidad 
contratante 

Gerencia General

Vendedor Público
Recopila 

documentacion

2

Jefe Financiero

Fin

Recibe 
documentación 

aprobada

Entrega 
documentacion

Elaboran acta de 
consejo

Aprueba Contrato y 
elabora fideicomiso

Custodia 
documentación

Registra la 
informaciónContabilidad

Sr. Fernando Santos

172

62

21

22 23

24

25

26

27



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con cheque

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - LOC - 01

Actividades:Responsable:

1

Inicio

Cliente 

Recibe 
requerimiento de 

compra

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora Cotización 

Aprueba cotización y 
efectuar Orden de 

Compra

Elabora Factura
Se procede al 

despacho

Aprueba/Rechaza 
la venta

Aprueba/Rechaza 
la venta

SI

Se niega el 
despacho

Elabora Cheque

Recibe cheque 1

NO

5 Doc 2

Sr. Ronny Mendoza
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2

3
4

6

7

8

9



Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con cheque

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - LOC - 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

 

Gerencia 
General

Jefe Financiero

Custodia cheque y 
recibe factura 

amarilla

1

Contabilidad Custodia Copia 
azúl

Fin

Sr. Ronny Mendoza

97

10

11



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con crédito directo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - CDL - 01

Actividades:Responsable:

1

Inicio

Cliente 

Recibe requerimiento 
de compra

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora Cotización 

Aprueba cotización y 
efectuar Orden de Compra

Elabora Factura
Emite orden de 

retiro de bodega

Aprueba/Rechaza el 
despacho

Aprueba/Rechaza el 
despacho

SI

Se niega el 
despachoNO

5 Doc 2

Bodeguero

Sr. Ronny Mendoza

Se procede al 
despacho

1
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65

2

3 4

6

7

8



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con crédito directo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - CDL - 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

Bodeguero

Recibe copia de 
factura azul

1

Contabilidad

Sr. Ronny Mendoza

Recibe repuestos

Recibe mercadería y 
factura original

Entrega copias de 
facturas azul y 

amarillo

FinProvisiona credito

176

66

9

10

11

12 13



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales en efectivo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - LOC - 01

Actividades:Responsable:

1

Inicio

Cliente 

Recibe 
requerimiento de 

compra

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora 
Cotización 

Aprueba cotización y 
efectuar Orden de 

Compra

Elabora Factura
Se procede al 

despacho

Aprueba/Rechaza 
el despacho

Aprueba/Rechaza 
el despacho

SI

Se niega el 
despacho

Recibe 
mercadería y 

factura original

Recibe Efectivo 1

NO

5 Doc 2

Sr. Ronny Mendoza
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2

3 4

6

7

8

9



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales en efectivo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - LOC - 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

Gerencia General

Jefe Financiero

Custodia Efectivo 
y recibe factura 

amarilla

1

Contabilidad Custodia Copia 
Amarilla

Fin

Sr. Ronny Mendoza

101

10

11



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas nacional con crédito directo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - CDN - 01

Actividades:Responsable:

1

Inicio

Cliente 

Recibe requerimiento de 
compra

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora Cotización 

Aprueba cotización y efectuar Orden de 
Compra

Elabora Factura
Se procede al 

despacho

Aprueba/Rechaza el 
despacho

Aprueba/Rechaza el 
despacho

SI

Se niega el 
despachoNO

5 Doc 2

Bodeguero

Sr. Ronny Mendoza

Emite orden de 
retiro de bodega

Se procede al 
despacho

1

179

69

2

3 4

6

7

8



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con crédito directo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - CRD - 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

Bodeguero

Jefe Financiero

1

Contabilidad

Sr. Ronny Mendoza

Recibe repuestos

Custodia Copia 
Azul

Fin

Coordina envío 

Notifica datos del transportista y 
numero de guia

Provisiona credito

180

70

9 10

11

12 13



Vendedor de 
Mostrador

 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Venta nacional en efectivo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - NEF - 01

Actividades:Responsable:

1

Inicio

Cliente 

Recibe 
requerimiento de 

compra

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora 
Cotización 

Aprueba cotización y 
efectuar Orden de 

Compra

Elabora Factura
Se procede al 

despacho

Aprueba/Rechaza 
el despacho

Aprueba/Rechaza 
el despacho

SI

Se niega el 
despacho

Efectúa deposito 
directo a la 

cuenta

Consulta en la 
cuenta 

empresarial

1NO

5 Doc 2

Sr. Ronny Mendoza

104

2

3
4

6

7

8

9



Vendedor de 
Mostrador

 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Venta nacional en efectivo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - NEF- 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

Gerencia General

Jefe Financiero

1

Contabilidad
Custodia Copia 

Azúl
Fin

Se procede al 
despacho

Coordina envío 

Notifica datos del 
transportista y 

numero de guia

Envia print del 
estado de cuenta

Sr. Ronny Mendoza

105

10

11 12

13

14
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CAPÍTULO V 

PROPUESTA: MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL 

MANEJO DEL INVENTARIO 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

5.1 DEFINICIÓN DE MANUAL 

“Un documento que contiene, en una forma ordenada y 
sistemática, información y/o instrucciones sobre la historia, 
organización, política y procedimientos de una empresa, que se 
consideran necesarios para la mejor ejecución del trabajo.” 

Un manual de políticas y procedimientos ayuda a regular las actividades y funciones  de 

todo el personal de una empresa. Una vez que se diseñe y comparta el mismo, se debe 

someter a continuas actualizaciones y revisiones periódicas. 

5.2 CLASIFICACIÓN DE MANUALES 

El manual que elabora una organización depende de la naturaleza del negocio y el uso que 

se quiera dar. A continuación se presenta una clasificación de los manuales. 

 Manual de Políticas.- Se proponen describir en forma detallada los lineamientos a 

seguir en la toma de decisiones para el logro de los objetivos. Una adecuada 

definición de políticas y su establecimiento por escrito, permitirá: 
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1. Agilizar el proceso de toma de decisiones 

2. Facilitar la descentralización, al suministrar lineamientos a niveles 

intermedios. 

3. Servir de base para una constante y efectiva revisión. 

Puede elaborarse manuales de políticas para funciones operacionales tales como: 

producción, ventas, finanzas, personal, compras, etc. 

 Manual de Procedimientos.- Su objetivo es expresar en forma analítica los 

procedimientos administrativos a través de los cuales se canaliza la actividad 

operativa del organismo. Este manual es una guía con la que se explica al personal 

cómo hacer las cosas y es muy valiosa para orientar al personal de nuevo ingreso. El 

seguimiento de este manual sirve para aumentar la confianza en que el personal 

utilice los sistemas y procedimientos administrativos prescritos al realizar su 

trabajo. 

 Manual de Contenido Múltiple.- Cuando el volumen de actividades, o de 

personal, o la simplicidad de la estructura organizacional no justifique la 

elaboración y utilización de distintos manuales, puede ser conveniente que se 

elabore uno de este tipo. En organismos pequeños, un manual de este tipo puede 

combinar dos o más conceptos, por  lo que se tienen que separar en secciones. 

 

5.3 OBJETIVOS DE LOS MANUALES 

En esencia los manuales administrativos constituyen un medio de comunicación de las 

decisiones administrativas, por tanto, su propósito es señalar en forma sistemática la 

información administrativa. 

De acuerdo con la clasificación y grado de detalle, los manuales administrativos permiten 

cumplir con los siguientes objetivos: 
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a) Instruir al personal acerca de aspectos tales como: objetivos, funciones, reacciones, 

políticas, procedimientos, normas, etc. 

b) Precisar las funciones y relaciones de cada unidad administrativa para deslindar 

responsabilidades, evitar duplicidad y detectar omisiones. 

c) Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores asignadas al personal y propiciar la 

uniformidad en el trabajo. 

d) Servir como medio de integración y orientación al personal de nuestro ingreso, y 

facilitar su incorporación a las distintas funciones operacionales. 

e) Proporcionar información básica para la planeación e implementación de reformas 

administrativas. 

5.4 DEFINICIÓN DE POLÍTICAS 

Las políticas son decisiones permanentes que deben ejecutarse en diversas situaciones 

similares, además de ser un medio como el que a todos los integrantes de la organización se 

los trate de la misma manera. Las políticas es un documento que incluye las intenciones o 

acciones generales de la administración que es probable que se presenten en determinadas 

circunstancias.  

Una política es: 

a) Una decisión unitaria que se aplica a todas las situaciones similares. 

b) Una orientación clara hacia donde deben dirigirse todas las actividades de un mismo 

tipo. 

c) La manera consistente de tratar a la gente. 

d) Un lineamiento que facilita la toma de decisiones en actividades rutinarias. 

e) Lo que la dirección desea que se haga en cada situación definida. 

f) Aplicable al 90-95% de los casos. Las excepciones solo podrán solo ser autorizadas 

por alguien de un nivel inmediato superior. 
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5.4.1 CARACTERÍSTICAS DE LAS POLÍTICAS 

a. Define lo que la administración de la organización desee que se haga en 

determinadas actividades: 

La Administración determina ciertos lineamientos para cada área de trabajo y espera que 

sean cumplidos por los empleados de esas áreas. Son disposiciones que se estipulan para 

alcanzar los objetivos propuestos por el alto mando. 

a. Proporciona uniformidad en la calidad del servicio y de las actividades que son de 

un mismo tipo: 

La uniformidad en el servicio prestado es esencial para un correcto desenvolvimiento de 

una entidad y las políticas establecen las medidas a tomar en cada actividad que realiza 

cierta área de la entidad. 

b. Da orientación sobre determinadas situaciones en una misma dirección: 

Especialmente cuando ingresa nuevo personal a la entidad porque al tener poco 

conocimientos de la forma de organización, a través del manual se tiene pautas para 

resolver determinadas situaciones que se presenten y de la manera que la administración lo 

desea. 

c. Es un medio trato equitativo hacia todos los empleados: 

Es una herramienta de organización porque define las pautas a seguir en cada puesto de 

trabajo y que medidas considerar ante cada situación. 

5.5 DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

“Los procedimientos son guías detalladas que muestran 
secuencial y ordenadamente como desarrollar una actividad, 
incluso reflejados en diagramas de flujo, que permitan tomar 
decisiones adecuadas al existir pasos a seguir definidos.” 
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5.5.1 TIPOS DE PROCEDIMIENTOS 

A continuación procederemos a detallar los tipos de procedimientos inmersos en las 

organizaciones. 

“Procedimientos de operación: Los procedimientos de 
operación describen los pasos a seguir para actividades 
operativas, por consiguiente son importantes los procedimientos 
escritos porque evitan el desperdicio de tiempo en las 
actividades realizadas por el personal.”  

“Procedimientos Administrativos: Los procedimientos 
administrativos son un conjunto de operaciones ordenadas en 
secuencia cronológica que precisan la forma sistemática de 
hacer determinado trabajo rutinario. Con el fin de utilizar de 
manera uniforme los procedimiento establecidos para cada 
función y aumentar la eficiencia a nivel organizacional.”1 

 

 

 

 

 

 

                                                 

1 RODRÍGUEZ Joaquín, “Cómo elaborar y usar los manuales administrativos”, Tercera edición, Editorial 

Thomson Learning, p. 55-57, 88-133. 
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 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

3 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

I. INTRODUCCIÓN 

 

En la empresa comercial Asisco S.A. es trascendental la existencia de un manual de control de 

inventarios, que ayude a la correcta regularización y el manejo apropiado de la mercadería existente, 

tanto en la bodega principal como en la bodega secundaria, permitiendo así un ordenamiento 

adecuado de cada uno de los repuestos disponibles para la venta. 

El presente manual de políticas y procedimientos proporcionará la información necesaria acerca de la  

metodología para llevar un control exacto del inventario físico. También se propondrán políticas de 

pedido, compra y venta que normalicen las actividades comerciales dentro de la empresa.  

Se procederá a clasificar las perchas (VER ANEXO 26) según las marcas de las maquinarias y 

mediante una plataforma de reordenamiento del inventario se registrará su exacta ubicación  

permitiendo conciliar entre la ubicación física y dentro del sistema administrativo Lucas; así como 

también se eliminarán duplicidad de códigos. Para la valoración del inventario el sistema 

administrativo Lucas emplea el método promedio ponderado, el cual nos va a permitir conocer el 

valor económico real que tenemos invertido dentro de nuestro stock. Las políticas y procedimientos 

reflejados en el manual están orientadas al desarrollo y optimización de los procesos de las áreas de 

Mostrador, Post-venta, Ventas Públicas y Compras. 

El presente manual deberá ser ajustado para identificar los nuevos cambios que se presenten en un 

futuro, garantizando una mejor calidad de los servicios, productos y atención al cliente de la empresa 

Asisco S.A. 
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4 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

II. OBJETIVO Y ALCANCE 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Optimizar la gestión del manejo del Inventario a través de un manual que servirá de guía para el 

desarrollo de las actividades y funciones del personal de las áreas de Mostrador, Post-Venta, Ventas 

Públicas y Compras. 

 

ALCANCE  

El presente manual será de observancia y práctica diaria para todo el personal de las áreas de 

Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas y Compras, así como el personal que ejecute funciones y 

actividades relacionadas dentro de los procedimientos que aquí se describen. 
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5 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

III. MARCO LEGAL 

 

 

 Reglamento Interno de Trabajo de la Compañía ASISCO S.A., el mismo que regula las relaciones laborales entre 

empleado y patrono, aprobado en Octubre del 2011. 

 Código de Trabajo del Ecuador. 

 Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios. 

 Norma Internacional de Contabilidad NIC 2 “Existencias” 

 Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones. 
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IV. ORGANIGRAMA ÁREA DE COMPRAS 

 

ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

 

ÁREA DE COMPRAS 

Compras 

Compras 
Locales 

Compras 
Del Exterior 
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IV. ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE VENTAS 

 

ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

 

DEPARTAMENTO DE VENTAS 

Ventas 

Jefe de Ventas 

Públicas  

  

Post- Venta Mostrador 

Vendedor de 
Mostrador 1 

Vendedor de 
Mostrador 2 
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8 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V. FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL CARGO: Jefe de Ventas 

DEPARTAMENTO: Ventas 

ÁREA: Ventas 

REPORTA A:  Gerente General 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

 

2.1 DEFINICIÓN: Establecer las estrategias de relaciones con los clientes de su zona 

coordinando y supervisando las actividades de la fuerza de ventas, velando por el 

cumplimiento de las políticas, los plazos, y condiciones generales de venta de los diferentes 

productos de la empresa, por área geográfica y por vendedor. Cumplir con el presupuesto de 

ventas asignado. 

2.2 DESCRIPCIÓN FUNCIONAL 

 Solicitar personal fijo o temporal cuando sea necesario. 

 Motivar la fuerza de Ventas.  
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9 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V. FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

 Establecer con la Gerencia General planes de mercadotecnia. 

 Establecer el territorio o zona de venta de cada vendedor. 

 Coordinar y supervisar el cronograma de actividades y sus respectivos informes de cada 

vendedor. 

 Contribuir en la solución de problemas del personal de área, especialmente a la fuerza de 

ventas en cuento al cierre de negocios.  

 Controlar los resultados y cumplimiento de objetivos de cada vendedor. 

 Establecer con el área administrativa los métodos de evaluación periódica de la fuerza de 

ventas. 

 Establecer las necesidades de piezas y partes que se debe mantener en bodega con la 

colaboración del Jefe de Talleres y hacer oportuno requerimiento de compra para reposición. 

 Verificar que se cumpla las políticas de ventas para sus clientes por productos: precios, plazos, 

condiciones, garantías. 

 Mantener la base de clientes actualizada con la información comercial y administrativa más 

relevantes de los mismos 

 Supervisar las actividades de las personas asignadas a dichos clientes: vendedores, 

entregadores, asistencia técnica, apoyándoles en cuanto a precios, condiciones de ventas, 

forma de efectuar una venta efectiva. 

 Atender las necesidades  de los clientes, proponiendo adaptaciones o desarrollo de productos 

ya existentes.  
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10 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

 Cumplir el presupuesto anual de ventas asignado, tanto en sus aspectos cuantitativos como 

cualitativos, así como efectuar estudios y análisis del cumplimiento del presupuesto, ventas 

por vendedor, descuentos y promedios. 

 Visitar a clientes actuales y potenciales, detectando posibles necesidades y ofreciendo los 

productos y servicios de la empresa. 

 Recoger información sobre la competencia en su zona.  

 Efectuar revisión de la cartera de crédito, proponiendo acciones a seguir, de acuerdo al caso 

presentado. 

 Efectuar la inducción al personal nuevo de su área y zona de acción. 

3. PERFIL BÁSICO 

Educación mínima requerida: Ingeniero o Egresado de Ingeniería en 

Administración de Empresas, Marketing o afines. 

Años de experiencia en puestos similares: 3 

Años de experiencia general: 5 

Cursos adicionales requeridos: Ventas, Relaciones Humanas. 
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Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

4. PAUTAS GENERALES 

 Cualidades de liderazgo. 

 Habilidad para dirigir equipos de trabajo. 

 Facilidad para establecer relaciones interpersonales. 

 Habilidades de negociación.  
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12 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL CARGO: Vendedor de Post- Venta 

DEPARTAMENTO: Ventas 

ÁREA: Post- Venta 

REPORTA A:  Jefe de Ventas 

2. DESCRIPCIÓN DEL CARGO:  

2.1 DEFINICIÓN: Lograr que los clientes se sientan satisfechos con el servicio brindado. De 

tal manera que la representación de la marca siga adelante. 

 
2.2 DESCRIPCIÓN FUNCIONAL 

 Colaborar directamente con el Gerente de Ventas la coordinación de la marcha del área. 

 Asegurar la buena información y flujo de comunicaciones hacia el Gerente de Ventas. 

 Recopilar y presentar la información que requiera la Gerencia de Ventas para la toma de 

decisiones. 

 Realizar cronogramas de visitas a clientes. 

 Realizar llamadas telefónicas a fin de dar seguimiento a las ventas realizadas.  

 Realizar visitas periódicas a los clientes para conocer sus necesidades y darles a conocer todos 

nuestros servicios. 
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Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

3. PERFIL BÁSICO 

Educación mínima requerida: Segundo año de estudios superiores en Administración de 

Empresas, Marketing, o carreras afines. 

Años de experiencia en puestos similares: 1 

Años de experiencia general: 1 

Cursos adicionales requeridos: Atención al cliente, Relaciones Humanas, Ventas. 

 

4. PAUTAS GENERALES 

 Todas las tareas ejecutadas por este cargo se hallan sujetas a las políticas de la 

compañía. 

 El ocupante del cargo deberá realizar tareas normales de su área y de la 

empresa en General, de acuerdo a los Reglamentos y Disposiciones vigentes. 
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14 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL CARGO: Vendedor de Mostrador 

DEPARTAMENTO: Ventas 

ÁREA: Mostrador 

REPORTA A:  Jefe de Ventas 

2. DESCRIPCIÓN DEL CARGO:  

2.1 DEFINICIÓN: Realizar la venta de producto y la entrega de los mismos a los clientes 

asignados, asesorando a éstos en los requerimientos de los productos con la finalidad 

de incrementar el volumen de ventas y cumplir las metas propuestas. 

 

2.2 DESCRIPCIÓN FUNCIONAL 

 Elaborar la factura respectiva, efectuar el cobro a todos los clientes detallados en la preventa y 

entregar el producto. 

 Receptar e ingresar toda la información del cliente previo a la facturación. 

 Efectuar un comparativo de ventas diarias, semanales y mensuales para verificar el 

cumplimiento del presupuesto de ventas. 

 Asesorar a los clientes sobre promociones, remates, ofertas que efectúa la empresa. 
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15 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

 Coordinar el despacho de la mercadería y confirmar la recepción de la misma. 

 Mantener actualizadas las carpetas operativas. 

 Apoyar al área de Crédito y Cobranzas en la recuperación de cartera. 

 Apoyar en eventos especiales y actividades promocionales en las que participa la empresa. 

 Entregar el producto correspondiente en cada uno de los clientes, siguiendo los pasos de la 

venta efectiva. 

3. PERFIL BÁSICO 

Educación mínima requerida: Segundo año de estudios superiores en Administración 

de Empresas, Marketing o carreras afines. 

Años de experiencia en puestos similares: 1 

Años de experiencia general: 1 

Cursos adicionales requeridos: Relaciones humanas, Atención al cliente, Ventas. 

 

4. PAUTAS GENERALES 

 Todas las tareas ejecutadas por este cargo se hallan sujetas a las políticas de la 

compañía. 

 El ocupante del cargo deberá realizar tareas normales de su área y de la empresa 

en General, de acuerdo a los Reglamentos y Disposiciones vigentes. 
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Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL CARGO: Vendedor Público 

DEPARTAMENTO: Ventas 

ÁREA: Ventas Públicas 

REPORTA A:  Jefe de Ventas 

2. DESCRIPCIÓN DEL CARGO:  

2.1 DEFINICIÓN: Realizar la venta de producto y la entrega de los mismos a los 

clientes asignados, asesorando a éstos en los requerimientos de los productos con 

la finalidad de incrementar el volumen de ventas y cumplir las metas propuestas. 

 

2.2 DESCRIPCIÓN FUNCIONAL 

 Mantener actualizado el RUC con los códigos CPC de los productos que se ofertan. 

 Consultar periódicamente las invitaciones a participar en el proceso de compra pública. 

 Si la compañía no tiene registrado el CPC correspondiente al objeto de contratación, pero 

posee las condiciones técnicas y legales, tendrá que acudir al RUP para categorizarla en el 

CPC correspondiente y luego a través del portal auto-invitarse al proceso de contratación. 

 Enviar preguntas en el caso de aclaraciones en el proceso de licitación. 
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17 
Áreas: Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas, Compras. 

V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

 Ingresar la oferta económica, plazo de entrega, tiempo de garantía. 

 Entregar la oferta técnica de manera física a la entidad contratante.  

 Responder a la solicitud de convalidación de errores de forma dentro de los plazos 

establecidos por la entidad contratante. 

 Dar seguimiento a la calificación obtenida dentro de una licitación. 

 Consultar si se le fue adjudicado el proceso a la compañía. 

 Receptar toda la información del cliente previo a la facturación. 

 Solicitar al vendedor de mostrador la emisión de facturas. 

 Coordinar el despacho de la mercadería y confirmar la recepción de la misma. 

 Verificar el cumplimiento del presupuesto de ventas. 

 Efectuar un estudio comparativo de mercado (precios de competencia). 

 Mantener actualizadas las carpetas operativas. 

 Apoyar en eventos especiales y actividades promocionales en las que participa la empresa. 

 Gestionar fideicomisos con el Banco Central del Ecuador y los clientes gubernamentales. 

 Elaborar contrato de servicios y de bienes entre el ente gubernamental y la compañía. 
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V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

  

3. PERFIL BÁSICO 

Educación mínima requerida: Segundo año de estudios superiores en Administración 

de Empresas, Marketing o carreras afines. 

Años de experiencia en puestos similares: 3 

Años de experiencia general: 5 

Cursos adicionales requeridos: Relaciones humanas, Atención al cliente, Ventas. 

 

 

4. PAUTAS GENERALES 

 Todas las tareas ejecutadas por este cargo se hallan sujetas a las políticas de la 

compañía. 

 El ocupante del cargo deberá realizar tareas normales de su área y de la empresa en 

General, de acuerdo a los Reglamentos y Disposiciones vigentes. 
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V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL CARGO: Asistente de Compras 

DEPARTAMENTO: Administración 

ÁREA: Compras  

REPORTA A:  Jefe Administrativo 

2. DESCRIPCIÓN DEL CARGO:  

2.1 DEFINICIÓN: Velar por el oportuno suministro de las mercaderías 

requeridas, para su posterior comercialización y distribución.  

 

2.2 DESCRIPCIÓN FUNCIONAL 

 Receptar las solicitudes de compra. 

 Solicitar cotizaciones a varios proveedores de repuestos.  

 Efectuar seguimiento de las cotizaciones. 

 Elaborar el cuadro de precio de los materiales cotizados. 

 Revisar las órdenes de compras pendientes y dar de baja a las órdenes que han sido atendidas. 

 Revisar los pagos pendientes a los proveedores, y anular los que no se tramitaron. 

 Elaborar y confirmar órdenes de compra. 

 Enviar las órdenes de compra a los respectivos proveedores. 

 Seguimiento a órdenes de compra colocadas. 
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V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

 Tramitar las órdenes de pago, obteniendo el visto bueno de la Gerencia General. 

 Verificar el correcto registro de los ingresos de bodega, facturas y orden de compra de las 

mercaderías recibidas. 

 Efectuar comunicados a contabilidad entregando los comprobantes de cheques, facturas, e 

ingresos de bodega que soportan esos pagos. 

 Mantener actualizado el archivo de compras, secuencial y por proveedor. 

 Realizar y liquidar los vales provisionales que salen aprobados en la semana. 

 Revisar los pagos pendientes a los proveedores. 

 Cruzar e ingresar las facturas de los repuestos comprados. 

 Negociar con los proveedores los niveles de calidad exigidos, las condiciones y plazos de 

entrega,  precio,  forma de pago, etc. 

 Mantener una cartera de proveedores alternativos,  homologados con las mismas 

características que los habituales para garantizar el adecuado suministro de los productos 

requeridos. 

 Elaborar los pedidos de compra, ajustándose a las demandas internas. 

 Establecer y supervisar los procesos de aceptación de los repuestos, rechazando aquellos que 

no se ajusten a los requerimientos expresados. 

 Definir los distintos usuarios que pueden generar cotizaciones, requisiciones, y órdenes de 

compra de la organización. 

 Definir categorías de órdenes para poder agruparlas de acuerdo a las necesidades de la 

empresa. 
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V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

 Controlar y dar seguimiento diario a los pedidos que se encuentran en tránsito. 

 Cumplir y hacer cumplir las leyes, acuerdos y regulaciones de comercio exterior establecidas 

tanto en origen como en destino.  

 Generar reportes semanales y mensuales sobre los procesos de importación con el fin de 

mantener informadas a las unidades involucradas. 

 Controlar y negociar las tarifas de los servicios de fletes internacionales. 

 Asegurar que el servicio que brinda el agente de aduana sea el óptimo. 

 Controlar que los tiempos de entrega con proveedores del exterior se cumplan dentro de las 

condiciones negociadas. 

 Efectuar revisión de inventarios de productos una vez arribada la mercadería. 

 Revisar, controlar y custodiar la bodega.  

 Revisar que las facturas cumplan los convenios establecidos. 

 Efectuar un seguimiento personalizado en el retiro de  la mercadería en la Aduana. 

 Efectuar la contratación de transportaciones locales y del exterior (terrestre, aéreo, marítimo). 
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V.  FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

 

3. PERFIL BÁSICO 

Educación mínima requerida:  Cursando estudios superiores en Administración 

de Empresas, Ingenieía Comercial, Comercio Exterior o afines. 

Años de experiencia en puestos similares:  1 

Años de experiencia general:  1 

Cursos adicionales requeridos:  Gestiones de Compras , utilitarios de Office, 

Inglés. 

 

 

4. PAUTAS GENERALES 

  

 Todas las tareas ejecutadas por este cargo se hallan sujetas a políticas de la 

compañía. 

 El ocupante del cargo deberá realizar tareas normales de su área y de la empresa 

en general, de acuerdo a los reglamentos y disposiciones vigentes. 
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VI. CONTROL INTERNO 

 

1. Es necesario que el acceso a la bodega general sea restringido para el no personal autorizado. 

2. Se realizarán tomas físicas de inventario trimestralmente y participarán los siguientes 

empleados. 

 Responsable de Compras. 

 Un delegado del área de Contabilidad (Toma física de inventarios). 

3. La custodia del Inventario está a cargo del Responsable del área de compras.  

4. Es necesario la instalación de cámaras de seguridad en la Bodega General. 

5. Para un mejor control del Inventario se implementó dentro del sistema administrativo Lucas 

una nueva plataforma de ubicación de los repuestos, a fin de que exista coherencia entre lo 

físico y el sistema es decir que cada percha posee un nombre según las marcas de las 

excavadoras de procedencia koreana, las cuales se detallan a continuación: 

 

  

 

 

Nº NOMBRE 
10 P10 - SANY 

11 P11 - SANY 

12 P12 - VOLVO 

13 P13 - VOLVO 

14 P14 - SAMSUNG 

15 P15 - SAMSUNG 

16 P16 - NURITEN 

17 P17 - OTRAS 

MARCAS 

Nº NOMBRE 
1 P01 - YT28 
2 P02 - HUYNDAI 
3 P03 - HUYNDAI 
4 P04 - SANY 
5 P05 - SANY 
6 P06 - SANY 
7 P07 - FILTROS 
8 P08 - FILTROS 
9 P09 - NUTITEN 
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POLÍTICAS GENERALES 

 

Además de las obligaciones a las que están sometidos los trabajadores en virtud del Código del 

Trabajo y de los artículos anteriores, éstos se obligan a cumplir y a observar las siguientes: 

1. Guardar disciplina durante las horas de trabajo y en general durante su permanencia en las 

dependencias de la compañía. 

2. Respetar en toda forma y tratar con cortesía a los representantes y funcionarios de la compañía, y 

a sus compañeros de trabajo. 

3. Asistir con puntualidad a sus labores. 

4. Cuidar las herramientas, equipos, útiles de trabajo, bienes de la empresa, y en general confiados a 

su responsabilidad personal.  En caso de pérdida o daño de bienes de la compañía, sean estos 

herramientas de trabajo o bienes que produce la compañía, que se hayan perdido en el momento en 

que se encontraban bajo el cuidado o encargo de un trabajador, éste responderá por la pérdida o daño, 

pudiendo la compañía descontar de su remuneración el valor de lo perdido. 

5. Observar el cuidado debido y acatar las medidas de prevención de los riesgos de accidente de 

trabajo. 

6. Dar atención cordial y amable al público, de manera especial los trabajadores que tengan trato con 

aquel.   
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7. En caso de falta, atraso o inasistencia, dar el aviso correspondiente a su jefe inmediato y al 

departamento de Recursos Humanos, con el fin de obtener la justificación de la misma.  Cuando se 

trate de enfermedad, deberá presentar el correspondiente certificado médico, preferentemente de un 

facultativo del IESS, no obstante lo cual, la compañía se reserva el derecho de verificar tal 

enfermedad, por medio de un médico o facultativo privado. 

8. Informar a sus superiores sobre cualquier incidente, falta, acto, omisión o error, incluyendo, entre 

otros, robos, hurtos, introducción de armas, introducción de drogas, actos delictivos o ilícitos que 

hayan llegado a su conocimiento por razón de su trabajo o de sus funciones y que afecten los intereses 

del empleador o su buen nombre. En general debe informar todo lo que a su juicio pudiera perjudicar 

o entorpecer la marcha normal del trabajo de la compañía. La falta de notificación de irregularidades 

conocidas, constituirá falta grave. 

9. Dar aviso inmediato al Gerente General de la compañía, a los gerentes o a los Jefes  

Departamentales en caso de accidente del trabajo (si pudiere). 

10. Entregar a la compañía, en buen estado, al momento de separarse del servicio o al salir en uso de 

licencia o en goce de vacaciones, todos los útiles, enseres o implementos que le hubieren sido 

proporcionados para su trabajo, en perfecto estado, salvo el natural deterioro de los mismos, por su 

uso. 

11. Los trabajadores responderán por la pérdida de bienes y valores de la empresa a su cargo, 

constituyendo tal hecho, falta grave. 
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12. Asumir la responsabilidad  por los accidentes,  que por su culpa y en ejercicio de sus funciones se 

hubiere causado daño o perjuicio a personas o bienes de la compañía o terceros. 

13. Limpiar o arreglar las máquinas y el área de las mismas, procurando que todo se mantenga en 

perfecto estado de limpieza y lubricación, para lograr su mejor funcionamiento. 

14. Poner el máximo cuidado y empeño en la labor encomendada y evitar el desperdicio de materiales 

o el tiempo. 

15. Responder si por negligencia, olvido y/o descuido en el uso de sus equipos de trabajo, causa 

incendio, inundaciones u otro siniestro o riesgo del mismo, siempre y cuando sea debidamente 

comprobado. 

16. Poner el máximo esfuerzo y toda su capacidad para desarrollar con suma diligencia la labor para 

la que se comprometieron. 

17. Trabajar, en caso de peligro o siniestro inminente, por un tiempo mayor del señalado  para la 

jornada máxima y aún en los días de descanso cuando peligren los intereses de sus compañeros o del 

empleador. 

18. Cumplir las normas establecidas en los Reglamentos Internos, de Seguridad e Higiene, en el 

Manual de Políticas Internas y en cualquier otra normativa departamental o regulación, impartida por 

la empresa a los empleados, las cuales les serán debidamente proporcionadas por escrito a los 

trabajadores.  

19. Mantener una conducta que permita el cabal desempeño de sus labores, y que no interfiera con los 

intereses de la empresa o con el ambiente de trabajo.  
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20. Comunicar al empleador o a su representante los peligros de daños materiales que amenacen la 

vida o intereses del empleador y sus representantes, y de los trabajadores. 

21. Colaborar con todas las investigaciones que efectúe el empleador; con el propósito de esclarecer 

ilícitos ocurridos en la empresa. 

22. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales o información que concurra, directa 

o indirectamente, o de los que él tenga conocimiento por razón del trabajo que ejecuta. 

23. Sujetarse a las medidas preventivas e higiénicas que impongan las autoridades. 

24. Someterse, al solicitar su ingreso al trabajo o durante la vigencia de la relación laboral, si así lo 

ordena el empleador o lo ordenan las autoridades, a un reconocimiento médico para comprobar su 

actual estado de salud. 

25. Abstenerse de laborar con otro empleador que realice actividades similares a las de Asisco S.A., 

durante la prestación de su servicio, las vacaciones, períodos de incapacidad o cualquier licencia, 

remunerada o no, así como también durante los períodos de descanso obligatorio. El incumplimiento 

de esta obligación será considerado competencia desleal y será sancionado como tal. 

26. Abstenerse de sacar de la empresa o remover del departamento donde pertenecen, material, útiles 

o equipos de oficina, o bienes o propiedad de la empresa, sin autorización de las personas o persona 

designada por el empleador para tal efecto.  De igual forma, ningún trabajador podrá tener posesión 

de bienes de la empresa, de sus clientes o de sus compañeros de trabajo sin la correspondiente 

autorización, ni podrá tratar de sacar dichos bienes de las instalaciones de la empresa.  
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27. Hacer los arreglos, cuando se tenga autorización para ello, de unidades defectuosas en su 

fabricación, o reportar el error o defecto para que sea corregido. 

28. Apagar las máquinas de oficina al finalizar sus labores. 

29. Cumplir estrictamente el horario de trabajo, entendiéndose como tal estar en el puesto de trabajo 

al inicio de la jornada que le corresponde, y no detener su actividad antes de la hora de salida, salvo 

por orden expresa del empleador.   

30. Cuidar y conservar el aseo e higiene de la oficina, área y/o lugar de trabajo y todo lugar destinado 

en beneficio directo o indirecto de los trabajadores. 

31. Para ausentarse del trabajo en horas laborables el trabajador deberá solicitar autorización previa 

de su jefe inmediato registrando las horas de retiro y regreso al trabajo. 

32. Contribuir a que los servicios sanitarios y baños se mantengan debidamente aseados, 

absteniéndose de arrojar en ellos papeles, o pintando las paredes.  No pueden los trabajadores arrojar 

residuos de alimentos o cualquier otro desperdicio en lugares no autorizados.  

33. Procurar que su área de trabajo permanezca limpia y en perfecto orden. 

34. Asistir a las reuniones que cite el empleador.  Cuando sean fuera de las horas regulares de trabajo, 

las partes procurarán ponerse de acuerdo. 

35. Observar buena conducta en todo sentido y colaborar con lealtad en todo lo que atañe al orden 

disciplinario del empleador. 

36. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar, por medio del respectivo 

superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 
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37. Informar al empleador acerca de todo cambio de domicilio, dirección, estado civil,  número de 

teléfono, cargas familiares y demás por menores que sean necesarios que el empleador conozca para 

mantener los respectivos expedientes personales en orden y al día. 

38. Los trabajadores a quienes se les asigne funciones de supervisión están obligados a incentivar  la 

labor de las personas que supervisarán y a notificar las irregularidades que detecten en su labor a la 

gerencia general. 

39. Dejar en las oficinas, o en el lugar de trabajo, los artículos de seguridad que les han sido 

entregados para usarlos en el trabajo, al momento de abandonar sus labores. 

40. Mantener todas sus licencias y exámenes médicos autorizadas por el organismo correspondiente 

vigentes, mientras ejercen  sus funciones. 

41. Cuidar la imagen personal. Todo el personal deberá utilizar el uniforme que le proporcione la 

empresa, sin cambiar o agregar prendas que lo alteren. El personal femenino deberá utilizar un 

peinado y maquillaje discreto y elegante. El personal masculino deberá mantener su cabello corto y 

peinado; se permitirá el uso de barba y bigote bien cuidados. Se prohíbe el uso de aretes al personal 

masculino. Todos los empleados deberán mantener su calzado limpio y en buen estado, atendiendo al 

estricto cumplimiento las normas aquí impartidas. 

42. Utilizar todo el equipo de protección que le facilite la empresa para la ejecución de su labor. Si, 

habiéndole la empresa entregado al trabajador el equipo de protección necesario para el desempeño de 

su labor, el trabajador  no lo utilizare, y la falta de su uso ocasionare afecciones a la salud del 

trabajador, la empresa no será responsable por estas afecciones, pudiendo además solicitar el 

respectivo visto bueno por incumplimiento de las medidas de seguridad. 
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43. Informar a su empleador cuando, por prescripción médica, deba usar medicamentos que pueden 

producir somnolencia o afectar su coordinación motora. 

44. Respetar los horarios asignados para almorzar y no excederse del tiempo establecido para el 

efecto. 

45. Permanecer durante las horas de trabajo en su lugar de trabajo y no dedicarse a otras actividades. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 

 

POLÍTICAS DE PEDIDO 

  

    Para las políticas de pedido de mercadería se tomarán las siguientes recomendaciones: 

 

1. Se realiza un conteo físico de los productos de nuestro stock. 

2. Se comparará la toma física del inventario con los datos arrojados por el sistema 

administrativo Lucas. 

3. Se realizará el pedido de los productos con mayor rotación, o los productos que sean 

requeridos por los clientes. 

4. El pedido se realizará a la lista de nuestros proveedores ya sean locales o del exterior. 

5. Los pedidos se realizan por teléfono, vía e-mail, personalmente. 

6. Previo al despacho de la mercadería se requerirá la orden de compra por parte del cliente. 
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POLÍTICAS DE COMPRA 

 

Para las políticas de compra de mercadería se tomarán las siguientes recomendaciones: 

 

1. Mantendremos nuestra lista de proveedores. 

2. Es obligatorio realizar el requerimiento de compra. 

3. Se elegirá a los mejores ofertantes tanto en precio, plazos, flexibilidad de pago y tiempo de 

entrega. 

4. Se realizará el ingreso a bodega respectivo una vez llegada la mercadería. 

5. No se garantizará una compra que no esté soportada por una orden de compra. 

 

FORMAS DE PAGO 

 

1. Para realizar la cancelación por una compra inmediata de proveedores locales se efectúa el 

pago con cheque y crédito directo. 

2. Para realizar la cancelación de una factura de proveedores del exterior se efectúa el pago 

con transferencia bancaria. 

3. Una vez que se emite la orden de compra, y se reciba la respectiva factura la cancelación 

se da según los siguientes: 

a) Sí la compra es efectuada vía marítima la cancelación es sobre pedido. 

b) Sí la compra es efectuada vía Código postal internacional la cancelación es a 30 

días. 

c) Sí la compra es efectuada vía aérea la cancelación es a 30 días. 
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POLÍTICAS DE VENTA 

 

Para las políticas de venta de mercadería se tomarán las siguientes recomendaciones: 

 

1. Se realizará descuentos hasta el 8% sobre el subtotal de la factura. 

2. No aceptamos devoluciones. 

3. Los vendedores reciben comisiones según su área: 

a. El vendedor de Mostrador 1% sobre el subtotal de la factura gestionada. 

b. El vendedor Público 0,50% sobre el subtotal de la factura gestionada. 

c. El Jefe de Ventas 1% sobre la facturación general. 

d. El vendedor de Post-Venta 1,5% sobre el subtotal de la factura gestionada. 

 

FORMAS DE PAGO 

 

Efectivo 

1. El efectivo recibido deberá ser contado dos veces y verificado en el detector de billetes 

falsos. 

2. Se aceptan billetes de $50,00 y $100. 

3. No se aceptan billetes rotos o en mal estado. 
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Cheques 

1. No se aceptan cheques que estén sin firmar o rotos. 

2. No se aceptarán cheques al portador. 

3. Se aceptarán cheques de instituciones financieras locales y del exterior. 

4. El cheque debe estar dirigido a ASISTENCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN S.A. o 

ASISCO. 

5. Según autorización se aceptarán cheques post-fechados. 

6. En el caso de nuevos clientes se aceptará cheque previo la verificación del buró 

crediticio. 

 

 POLÍTICAS DE ALMACENAJE 

 

Para las políticas de almacenaje de mercadería se tomarán las siguientes recomendaciones: 

 

1. Se comparará el ingreso a bodega sin costo con la mercadería a custodiar. 

2. Se revisará cautelosamente cada producto.  

3. Se ubicará cada producto en la percha asignada según su marca. 

4. Únicamente se efectuará la entrega de la mercadería al vendedor de Mostrador con la 

presentación de la factura incluyendo sello de autorización de despacho con firma del 

Gerente General y /o Jefe de Ventas. 
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POLÍTICAS DE UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 

1. El acceso al sistema es personal e intransferible. 
 

2. El vendedor de Mostrador que es el encargado de la facturación deberá llenar todos los 

campos requeridos en el sistema. 

3. La factura deberá ser elaborada con los datos actuales del cliente. 

4. Antes de guardar en el sistema e imprimir la factura, el vendedor de Mostrador deberá 

revisar que la forma de pago sea la correcta. 

5. El vendedor de Mostrador no podrá ni deberá tener acceso a los demás módulos del 

sistema, es decir que no deberá realizar anulación de facturas, etc. 

6. El Asistente de Compras será el encargado de realizar las actualizaciones correspondientes 

al catálogo de productos. 

7. De la misma manera el encargado de compras no deberá omitir los campos que sean 

requeridos por el sistema como por ejemplo: línea, grupo, ubicación, etc. 

8. El Asistente de Compras es el encargado de efectuar las órdenes de compras y deberá 

registrar correctamente los datos del proveedor requeridos obligatoriamente. 

9. El Asistente de Compras es el responsable de realizar integra y oportunamente los ingresos 

de bodega en el sistema. 

10. En el caso de existir error en el registro del sistema, el Contador deberá realizar la salida 

de bodega con la finalidad de mantener datos reales. Cuando se efectué la toma física del 

inventario  y este no se encuentre según  el Listado de existencia de bodegas generado por 

el sistema, se procederá a notificar dichos faltantes al departamento de RRHH para los 

trámites pertinentes.  
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PROCEDIMIENTO:  REALIZACIÓN DE IMPORTACIONES VÍA AÉREA. 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1 El vendedor de Mostrador Realiza y envía el requerimiento de compra. 

2 Gerente General Una vez que se realiza el requerimiento de compra el 

Gerente General procede a realizar las cotizaciones y 

seleccionar al proveedor. 

3 Asistente de Compras Elabora y numera la orden de pedido. 

4 Asistente de Compras Solicita la emisión de la póliza de seguro. 

5 Proveedor Emite la factura y programa fecha del despacho de la 

mercadería. 

6 Asistente de Compras Recibe la notificación de embarque de la mercadería 

y procede al rastreo del pedido, es decir dar  

seguimiento de la ubicación de la mercancía. 

7 Contabilidad Emite la cancelación del Air Way. (VER ANEXO 

24) 

8 Aerolínea  Retira el Air Way. 

9 Asistente de Compras Entrega los documentos al agente de aduana. 

10 Agente de Aduanas Realiza el ingreso al SICE y emite el DAV. 
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PROCEDIMIENTO:  REALIZACIÓN DE IMPORTACIONES VÍA AÉREA. 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

11 Gerente General Firma del DAV y Póliza de Transporte. 

12 Agente de Aduana Recepta los documentos firmados. 

13 SENAE Ingreso de la documentación y transfiere la 

documentación a la Verificadora. 

14 Verificadora Recepción de la documentación. 

15 Agente de Aduana Sí se aprueba el Aforo se emite el DAU, caso 

contrario se solicita sustentación por inconformidad y 

se emite y entrega la carta justificatoria y se emite el 

DAU.  

16 Contabilidad Emite el cheque para la cancelación de los tributos 

arancelarios al SENAE. 

17 Banco Realiza la certificación del pago. 

18 Almacenera Emite factura por almacenaje la cual es cancelada por 

medio de cheque. 

19 Agente de Aduanas Contrata un transportista para el traslado de la 

mercadería y procede a retirar la mercadería de la 

Almacenera. 
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PROCEDIMIENTO:  REALIZACIÓN DE IMPORTACIONES VÍA AÉREA. 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

20 Bodeguero  Realiza la revisión de la mercadería según el 

requerimiento de compra y procede a la distribución 

de los productos en la bodega según la marca 

específica. 

21 Asistente de Compras Ingreso del pedido al sistema administrativo Lucas. 
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PROCEDIMIENTO:  REALIZACIÓN DE IMPORTACIONES CÓDIGO POSTAL 

INTERNACIONAL 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1 El vendedor de Mostrador Realiza y envía el requerimiento de compra. 

2 Gerente General Una vez que se realiza el requerimiento de compra el 

Gerente General procede a realizar las cotizaciones y 

seleccionar al proveedor. 

3 Asistente de Compras Elabora y numera la orden de pedido. 

4 Proveedor  Emite la factura y programa fecha del despacho de la 

mercadería. 

5 Asistente de Compras Recibe la notificación de embarque de la mercadería 

y procede al rastreo del pedido, es decir que da 

seguimiento de la ubicación de la mercancía. 

6 Courier  Se presentan los documentos y se solicita el Aforo. 

Además se procede a la liquidación del tributo 

respectivo. 

7 Contabilidad Emite cheque para la cancelación de los tributos. 

8 Asistente de Compras Realiza la entrega del cheque al SENAE para la 

cancelación de los tributos arancelarios. 
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PROCEDIMIENTO:  REALIZACIÓN DE IMPORTACIONES CÓDIGO POSTAL 

INTERNACIONAL 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

9 SENAE Realiza y envía el requerimiento de compra. 

10 Courier Aprueba los documentos presentados y se realiza el 

pago del Aforo. 

11 Asistente de Compras Retira la mercadería. 

12 Bodeguero  Realiza la revisión de la mercadería según el 

requerimiento de compra y procede a la distribución 

de los productos en la bodega según la marca 

específica. 

13 Asistente de Compras Ingreso del pedido al sistema administrativo Lucas. 
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PROCEDIMIENTO:  REALIZACIÓN DE IMPORTACIONES VÍA MARÍTIMA 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1 El vendedor de Mostrador Realiza y envía el requerimiento de compra. 

2 Gerente General Una vez que se realiza el requerimiento de compra el 

Gerente General procede a realizar las cotizaciones y 

seleccionar al proveedor. 

3 Asistente de Compras Elabora y numera la orden de pedido y solicita 

emisión de póliza de seguro. 

4 Proveedor  Emite la factura y programa fecha del despacho de la 

mercadería. 

5 Asistente de Compras Recibe la notificación de embarque y procede al 

rastreo del pedido, es decir que da seguimiento de la 

ubicación de la mercancía. 

6 Contabilidad Emite cancelación del B/L. 

7 Consolidadora de Carga Realiza el visto bueno del B/L y otorga la carta se 

salida de la mercadería. 

8 Asistente de Compras Entrega los documentos al Agente de Aduana 
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 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

41 
ÁREA: COMPRAS  

VIII. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO:  REALIZACIÓN DE IMPORTACIONES VÍA MARÍTIMA 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

9 Agente de Aduana  Ingreso al SICE y emisión del DAV. 

10 Gerente General Firma el DAV y la Póliza de transporte. 

11 Agente de Aduana Recepta los documentos firmados y procede al 

ingreso de la documentación en el SENAE. 

12 Verificadora Recepción de la documentación. 

13 Agente de Aduana Sí se aprueba el Aforo se emite el DAU, caso 

contrario se solicita sustentación por inconformidad y 

se emite y entrega la carta justificatoria y se emite el 

DAU.  

14 Contabilidad Emite el cheque para la cancelación de los tributos 

arancelarios al SENAE. 

15 Banco Realiza la certificación del pago. 

16 Contecon Emite factura por almacenaje la cual es cancelada por 

medio de cheque. 

19 Agente de Aduanas Contrata un transportista para el traslado de la 

mercadería y procede a retirar la mercadería de la 

Almacenera. 

  

 



152 

 

 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

42 
ÁREA: COMPRAS 

VIII. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO:  REALIZACIÓN DE IMPORTACIONES VÍA MARÍTIMA 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

20 Bodeguero  Realiza la revisión de la mercadería según el 

requerimiento de compra y procede a la distribución 

de los productos en la bodega según la marca 

específica. 

21 Asistente de Compras Ingreso del pedido al sistema administrativo Lucas. 
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 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

43 
DEPARTAMENTO: VENTAS 

VIII. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO:  VENTA PÚBLICA 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1 INCOP Crea el proceso en el portal de compras públicas y 

publica invitación de participación. 

2 Vendedor Público Recibe invitación pública de participación y efectúa la 

cotización. 

3 INCOP El vendedor público ingresa la oferta económica 

electrónica y la ficha técnica física en el portal. 

4 Entidad Contratante Convalida errores y adjudica al proceso al proveedor 

más opcionado. 

5 INCOP Registra la calificación de los proveedores. 

6 Vendedor Público Espera los resultados de la evaluación. Sí la empresa 

fue adjudicada al proceso se solicita factura, acta de 

entrega recepción y obligaciones particulares. Caso 

contrario pierde concurso de licitación. 

7 Vendedor de Mostrador  Emite factura. 

8 Vendedor Público Elabora acta de emisión y recepción de mercadería y 

recopila la documentación. 
 



154 

 

 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

44 
DEPARTAMENTO: VENTAS 

VIII. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO:  VENTA PÚBLICA 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

9 Gerencia General Aprueba la documentación. 

10 Vendedor Público Coordina la entrega de la mercadería. 

11 Entidad Contratante Recibe la mercadería solicitada y aprueba la 

facturación de la misma. 

12 Vendedor Público Elabora contrato para Fideicomiso Mercantil. 

13 Gerencia General Aprueba contrato de Fideicomiso Mercantil. 

14 Vendedor Público Recopila la documentación. 

15 Entidad Contratante Entrega documentación y elabora el acta de Consejo. 

16 BCE Aprueba contrato y elabora Fideicomiso Mercantil. 

17 Vendedor Público Recibe documentación aprobada. 

18 Jefe Financiero Custodia documentación. 

19 Contabilidad Registra la información de abonos y cancelaciones. 
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 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

45 
DEPARTAMENTO: VENTAS 

VIII. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO: VENTAS LOCALES CON CHEQUE 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1 Vendedor de Mostrador Recibe requerimiento de compra del cliente y elabora 

cotización. 

2 Cliente Recibe cotización y aprueba orden de compra. 

3 Vendedor de Mostrador Elabora factura. 

4 Gerencia General y/o Jefe 

Financiero 

Aprueban o rechazan la facturación. Sí la factura es 

aprobada se procede a emitir orden de retiro de 

bodega, caso contrario se niega el despacho. 

5 Bodeguero Procede al despacho. 

6 Vendedor de Mostrador Recibe repuestos.  

7 Cliente Recibe mercadería junto con la factura original y 

elabora el cheque para la cancelación de la factura. 

8 Jefe Financiero Custodia el cheque recibido por la venta y la copia de 

la factura (amarilla). 

9 Contabilidad Custodia factura azul. 
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 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

46 
DEPARTAMENTO: VENTAS 

VIII. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO: VENTAS LOCALES CON CRÉDITO DIRECTO 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1 Vendedor de Mostrador Recibe requerimiento de compra del cliente y elabora 

cotización. 

2 Cliente Recibe cotización y aprueba orden de compra. 

3 Vendedor de Mostrador Elabora factura. 

4 Gerencia General y/o Jefe 

Financiero 

Aprueban o rechazan la facturación. Sí la factura es 

aprobada se procede a emitir orden de retiro de 

bodega, caso contrario se niega el despacho. 

5 Bodeguero Procede al despacho. 

6 Vendedor de Mostrador Recibe repuestos.  

7 Cliente Recibe mercadería junto con la factura original. 

8 Contabilidad  Recibe copia de factura azul y provisiona el crédito. 
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 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

47 
DEPARTAMENTO: VENTAS 

VIII. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO: VENTAS LOCALES EN EFECTIVO 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1 Vendedor de Mostrador Recibe requerimiento de compra del cliente y elabora 

cotización. 

2 Cliente Recibe cotización y aprueba orden de compra. 

3 Vendedor de Mostrador Elabora factura. 

4 Gerencia General y/o Jefe 

Financiero 

Aprueban o rechazan la facturación. Sí la factura es 

aprobada se procede a emitir orden de retiro de 

bodega, caso contrario se niega el despacho. 

5 Bodeguero Procede al despacho. 

6 Vendedor de Mostrador Recibe repuestos.  

7 Cliente  Entrega efectivo. 

8 Jefe Financiero Custodia efectivo y recibe factura (copia amarilla) 

9 Contabilidad Reporta cancelación y custodia factura (copia azul) 
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 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

48 
DEPARTAMENTO: VENTAS 

VIII. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO: VENTA NACIONAL CON CRÉDITO DIRECTO 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1 Vendedor de Mostrador Recibe requerimiento de compra del cliente y elabora 

cotización. 

2 Cliente Recibe cotización y aprueba orden de compra. 

3 Vendedor de Mostrador Elabora factura. 

4 Gerencia General y/o Jefe 

Financiero 

Aprueban o rechazan la facturación. Sí la factura es 

aprobada se procede a emitir orden de retiro de 

bodega, caso contrario se niega el despacho. 

5 Bodeguero Procede al despacho y emite orden de retiro de 

bodega. 

6 Vendedor de Mostrador Recibe repuestos y coordina envío de la mercadería.  

7 Cliente  Notifica datos del transportista y número de guía.  

9 Contabilidad Custodia factura (copia azul) y provisiona el crédito. 
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 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

49 
DEPARTAMENTO: VENTAS 

VIII. PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO: VENTA NACIONAL EN EFECTIVO 

 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1 Vendedor de Mostrador Recibe requerimiento de compra del cliente y elabora 

cotización. 

2 Cliente Recibe cotización y aprueba orden de compra. 

3 Vendedor de Mostrador Elabora factura. 

4 Gerencia General y/o Jefe 

Financiero 

Aprueban o rechazan la facturación. Sí la factura es 

aprobada se procede a emitir orden de retiro de 

bodega, caso contrario se niega el despacho. 

5 Bodeguero Procede al despacho y emite orden de retiro de 

bodega. 

6 Cliente  Efectúa depósito en la cuenta corriente de la empresa.  

7 Jefe Financiero Consulta el depósito en la cuenta corriente de la 

empresa y envía print del Estado de cuenta al área de 

Contabilidad. 

8 Vendedor de Mostrador Coordina envío de la mercadería. 

9 Cliente  Notifica datos del transportista y número de guía.  

10 Jefe Financiero Custodia factura (copia amarilla). 

11 Contabilidad Custodia factura (copia azul) y provisiona el crédito. 
 

 



Gerente General

Analizar solicitud 
de compras

Analizar 
cotización y 
seleccionar 
proveedor

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones código postal internacional

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - CPI - 01

Actividades:Responsable:

Solicitar 
cotizaciones

Elaborar y 
numerar orden de 

pedido

Emiten Factura y 
programan 
despacho 

Notificación de 
llegada

Rastrea el pedido 1

1

2

3

4

5

6

7

8

Inicio

Vendedor de 
Mostrador

Envía 
requerimiento de 

compra

Proveedor

 

Asistente de 
Compras

Ing. Eduardo Chauca

87



Courrier

 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones código postal internacional

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - CPI - 02

Actividades:Responsable:

Liquidacion de tributo

Certificación de 
cancelación aceptada

Entrega de Cheque

Pago de Tributos

Asistente de 
Compras

Bancos

Contabilidad

1

Presentación de 
documentos y 

Solicitamos Aforo

Emite Cheque

Aprobación de 
documentos

Pago de Aforo

Retiro de Mercadería

Vendedor de 
mostrador

Revisión de Mercadería
Distribución de 

productos en bodega
Fin

Ing. Eduardo Chauca

88

9
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12

13

14

14 15

16

17 18



 

Gerente General Analizar cotización y 
seleccionar proveedor

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones marítimas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - MAR - 01

Actividades:Responsable:

Elaborar y numerar 
orden de pedido

Emiten factura y 
programan despacho 

Notificación de 
embarque

Rastrea el pedido 1

1

2

3

5

6

Inicio

Vendedor de 
Mostrador

Envía requerimiento de 
compra

Proveedor

Asistente de 
Compras

Doc 1

Doc 3

Doc 5

Doc 6

Ing. Eduardo Chauca

Doc 2

Solicita emisión 
de póliza

4 Doc 4

166

56

7



Consolidadora de 
Carga

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones marítimas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - MAR - 02

Actividades:Responsable:

8

9

Asistente de 
Compras

Agente de 
Aduana

 

Contabilidad

1

Gerente General

Emite cancelación 
de 
B/L

Visto bueno de B/L y 
carta de salida

Ingreso al SICE y 
emisión de DAV

Entrega 
documentos al 

agente de aduana

Doc 7

Doc 8

Firma de DAV y 
póliza de 

transporte

SENAE Ingreso de 
documentación

Recepta 
documentos 

firmados

2

Doc 911

Ing. Eduardo Chauca

167

57

10

12

13

14



 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones marítimas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - MAR - 03

Actividades:Responsable:

Asistente de 
Compras

SENAE

Agente de 
Aduana

2

Emite cheque

Verificadora

Contabilidad

Transfiere 
documentación a 

verificadora

Recepción de 
documentación

Emision de DAU C

Aprobación de aforo

Si
Solicita sustentación por 

inconformidad

No

Emite carta 
justificatoria

Pago de tributo 
arancelarios

Banco

Certificación de 
pago aceptado

3

Doc 11

Doc 10

Entrega carta 
justificatoria

Doc 12

19

18

20

22

Ing. Eduardo Chauca

Doc 13

168

58

15

16 17 19

21



 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar importaciones marítimas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - MAR - 04

Actividades:Responsable:

3

Factura y cancela 
almacenaje

Banco

Bodeguero

Doc 1423

Agente de 
Aduana Contrata 

transportista

Retira mercadería

Revisión de 
mercadería

Distribución de 
productos en 

bodega

Fin

Ing. Eduardo Chauca

Contecon

Asistente de 
Compra

Ingreso del pedido al 
sistema administrativo 

Lucas

Doc 1528

169

59

24

25

26 27



Gerente 

General

Analizar solicitud 
de compras

Analizar 
cotización y 
seleccionar 
proveedor

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar Importaciones marítimas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - MAR - 01

Actividades:Responsable:

Solicitar 
cotizaciones

Elaborar y 
numerar orden de 

pedido

Emiten Factura y 
programan 
despacho 

Notificación de 
embarque

Emisión de póliza de 
Transporte

1

1

2

3

4

5

6

7

8

Inicio

Vendedor de 

Mostrador Envía 
requerimiento de 

compra

Proveedor

 

Asistente de 

Compras

Rastreo del pedido

Doc 1

Doc 2

Doc 3

Doc 4

Doc 5

Doc 69

Ing. Eduardo Chauca

89



Consolidadora 

de Carga

DIAGRAMA DE FLUJO

PROCESO: Realizar Importaciones marítimas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - MAR - 02

Actividades:Responsable:

10

11

Asistente de 

Compras

Agente de 

Aduana

 

Contabilidad

1

Gerente 

General

Emite cheque 
Visto bueno y 

Seguro

Retiro del B/L

Ingreso al SICE y 
Emisión de DAV

Entrega 
documentos al 

agente de aduana

Doc 7

Doc 8

Firma de DAV y 
póliza de 

transporte

SENAE Ingreso de 
documentacion

Recepta 
documentos 

firmados

2

Doc 9

12

13

14

15

16

Ing. Eduardo Chauca

90



DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar Importaciones marítimas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - MAR - 03

Actividades:Responsable:

Asistente de 

Compras

SENAE

 

Agente de 

Aduana

2

Emite Cheque 
pago de DAU y 

Bodegaje

Verificadora

Contabilidad

Transfiere 
documentacion a 

verificadora

Recepción de 
documentación

Emision de DAU C

Aprobacion de 
Aforo

Si Solicita 
sustentación por 
inconformidad

No

Emite carta 
justificatoria Recibe Cheque

Banco Certificación de 
pago aceptado

Pago de Tributos 3

Doc 10

Doc 11

Entrega carta 
justificatoria

Doc 12

17

18

20

21

22

23

24

25

26 27

Ing. Eduardo Chauca

91



DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Realizar Importaciones marítimas 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
ADQ - MAR - 04

Actividades:Responsable:

3

Emiten factura
Contecon

Vendedor de 

mostrador

Doc 13

 

28

Agente de 

Aduana
Cancela bodegaje

Contrata 
transportista

28 29 Doc 14

Retira Mercaderia

30

31

Revisión de 
Mercadería

Distribución de 
productos en 

bodega
Fin

32

Ing. Eduardo Chauca

92



 

Incop

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas Gubernamentales 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - GUB - 01

Actividades:Responsable:

6

Inicio

Entidad 
Contratante

Crea el proceso 
en el portal 

Vendedor 
Gubernamental

Doc 2

Gerencia General

1

Publíca invitación 
de participación 

Recibe invitación 
pública de 

participación 
Efectúa Cotización

Recibe cotizacion

Convalida errores

Ingresa su oferta 
económica electrónica y 

ficha técnica física

1

Doc 1

Adjudica el proceso 
al proveedor mas 

opcionado

Registra calificación 
de proveedores

Espera resultados de 
la evaluación

Revisa en el portal  si le 
fue adjudicado el 

proceso

Solicita factura, acta de 
entrega y recepción y 

obligaciones particulares

SI

Pierde concurso de 
licitación

NO

Solicita emisión de factura

Sr. Fernando Santos

93

2

3
4

5

7
8

9

10

11

12

13



 

Banco Central

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas Gubernamentales 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - GUB - 02

Actividades:Responsable:

Entidad 
contratante 

Gerencia General

Vendedor 
Gubernamental

Emite factura

1

Vendedor de 
Mostrador

Elabora acta de 
emisión y 
recepción

Asistente de 
Gerencia

14 Doc 3

15 Doc 4

Aprueba 
documentación

Recopila 
documentación

Recibe el bien y 
aprueba 

facturación

Coordina entrega 
del bien

Elabora contrato 
fideicomiso 
mercantil

20 Doc 5

Aprueba contrato 
de Fideicomiso

2

Sr. Fernando Santos

94

16

17

18

19

21



 

Banco Central

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas Gubernamentales 

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - GUB - 03

Actividades:Responsable:

Entidad 
contratante 

Gerencia General

Vendedor 
Gubernamental

Recopila 
documentacion

2

Jefe Financiero

Fin

Recibe 
documentación 

aprobada

Entrega 
documentacion

Elaboran acta de 
consejo

Aprueba contrato 
y elabora 

Fideicomiso

Custodia 
documentación

Registra la 
informaciónContabilidad

Sr. Fernando Santos

95

22

23 24

25

26

27

28



Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con cheque

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - LOC - 01

Actividades:Responsable:

2

Inicio

Cliente 

Recibe requerimiento 
de compra

 

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora 
Cotización 

Aprueba cotización y 
efectuar Orden de Compra

Elabora Factura

Se procede al 
despacho

Aprueba/Rechaza la 
venta

Aprueba/Rechaza la 
venta

SI

Se niega el 
despacho

1

NO

5 Doc 2

Sr. Ronny Mendoza

Bodeguero

Emite orden de 
retiro de bodega

Doc 3

173

63

1

3 4

6

7

8



Vendedor de 
Mostrador

 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con cheque

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - LOC - 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

Jefe Financiero

1

Contabilidad
Custodia Copia 
Amarilla y Azul

Fin

Sr. Ronny Mendoza

Custodia cheque y 
recibe factura 

amarilla

Elabora Cheque

Bodeguero

Recibe repuestos

174

64

12

9

10

11



Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con crédito directo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - CDL - 01

Actividades:Responsable:

2

Inicio

Cliente 

Recibe 
requerimiento de 

compra

 

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora Cotización 

Aprueba cotización y 
efectuar Orden de 

Compra

Elabora Factura
Se procede al 

despacho

Aprueba/Rechaza 
el despacho

Aprueba/Rechaza 
el despacho

SI

Se niega el 
despacho

Recibe 
mercadería y 

factura original

NO

5 Doc 2

Recibe 
mercadería y 

factura original

Contabilidad 

Entrega copias de 
facturas azul y 

amarillo

Fin

Sr. Ronny Mendoza
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1

3
4

6

7

8

9

10



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con crédito directo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - CDL - 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

Gerencia General

Jefe Financiero

Custodia Efectivo 
y recibe factura 

amarilla

1

Contabilidad Custodia Copia 
Azul

Fin

Sr. Ronny Mendoza

99

11

12



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales en efectivo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - LOE - 01

Actividades:Responsable:

1

Inicio

Cliente 

Recibe requerimiento de compra

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora Cotización 

Aprueba cotización y efectuar Orden de 
Compra

Elabora Factura

Se procede al 
despacho

Aprueba/Rechaza 
la venta

Aprueba/Rechaza 
la venta

SI

Se niega el 
despacho

1

NO

5 Doc 2

Sr. Ronny Mendoza

Bodeguero

Emite orden de 
retiro de bodega

Doc 3

177

67

2

3 4

6

7

8



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales en efectivo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - LOE - 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

Jefe Financiero

1

Contabilidad
Custodia Copia 

Azul
Fin

Sr. Ronny Mendoza

Custodia efectivo y  recibe 
factura amarilla

Entrega efectivo

Bodeguero

Recibe repuestos

Reporta 
cancelación

178

68

9

10

11

12 13



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas nacional con crédito directo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - CDN - 01

Actividades:Responsable:

2

Inicio

Cliente 

Recibe 
requerimiento de 

compra

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora Cotización 

Aprueba cotización y 
efectuar Orden de 

Compra

Elabora Factura
Se procede al 

despacho

Aprueba/Rechaza 
el despacho

Aprueba/Rechaza 
el despacho

SI

Se niega el 
despacho

Recibe 
mercadería y 

factura original

NO

5 Doc 2

Recibe 
mercadería y 

factura original
Contabilidad 

Entrega copias de 
facturas azul y 

amarillo

Fin

Sr. Ronny Mendoza

102

1

3
4

7

8

6

9

10



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Ventas locales con crédito directo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - CRD - 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

Gerencia General

Jefe Financiero

Custodia Efectivo 
y recibe factura 

amarilla

1

Contabilidad Custodia Copia 
Amarilla

Fin

Sr. Ronny Mendoza

103

11

12



Vendedor de 
Mostrador

 

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Venta nacional en efectivo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - NEF - 01

Actividades:Responsable:

2

Inicio

Cliente 

Recibe requerimiento de 
compra

Gerencia General

Doc 1

Jefe Financiero

Recibe Cotización

Elabora Cotización 

Aprueba cotización y efectuar Orden de 
Compra

Elabora Factura
Se procede al 

despacho

Aprueba/Rechaza el 
despacho

Aprueba/Rechaza el despacho

SI

Se niega el 
despacho

1

NO

5 Doc 2

Sr. Ronny Mendoza

Emite orden de 
retiro de bodega

Se procede al 
despachoBodeguero
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1

3 4

6

7

8



 

Vendedor de 
Mostrador

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCESO: Venta nacional en efectivo

SUBPROCESO: N/A   

Número:
VTA - NEF- 02

Actividades:Responsable:

Cliente 

Bodeguero

Jefe Financiero

1

Contabilidad
Custodia Copia 

Azul
Fin

Se procede al 
despacho

Coordina envío 

Notifica datos del transportista y 
numero de guia

Envia print del 
estado de cuenta

Sr. Ronny Mendoza

Efectúa deposito 
directo a la cuenta

Consulta en la cuenta 
empresarial

182
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9

10

11

12 13

14

14
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X. GLOSARIO DE SIGLAS 

 

SENAE: Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador 

INCOP: Instituto Nacional de Contratación Pública 

SICE: Sistema Interactivo de Comercio Exterior 

B/L: Bill of Lading 

DAU: Declaración Aduanera Única. 

DAV: Declaración Andina de Valor 

BCE: Banco Central del Ecuador 
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XI. SIMBOLOGÍA 

 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

 Bloques de inicio y fin de los 

procedimientos: Indican los límites de los 

procedimientos. 

 Bloque de acción simple: Representa una 

acción sencilla que puede ser considerada 

como única. 

 Representa la acción de analizar el valor de 

verdad de una condición, que solo puede ser 

verdadera o falsa. Según el resultado de esta 

evaluación se sigue uno u otro curso de 

acción. 

 Flecha o flujo: Indica la secuencia en que se 

van ejecutando las acciones al pasar de un 

bloque a otro. 

 Conector: Indica la convergencia de dos o 

más flujos. 
 

Inicio y Fin 
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XII. GUÍA DE USUARIO SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS 

 

 

 

 

GUÍA DE USUARIO DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS 

 

MÓDULO INVENTARIO 

MÓDULO FACTURACIÓN  

 

DIRIGIDO A  MIEMBROS DEL:  

Departamento de Ventas 

Área de Compras 

 

 

Guayaquil, Octubre de 2011 
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ÍNDICE GENERAL 

 

 

I. INTRODUCCIÓN………………………………………………………………. 77 

II. OBJETIVO ……………………………………………………………………… 79 

III. ALCANCE ……………………………………………………………………… 79 

IV. SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS  

1) Módulo de Inventario ……………………………………………..………. 79 

2) Módulo de Facturación …………………………………………………… 93 
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XII. GUÍA DE USUARIO SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS 

 

INTRODUCCIÓN 

El sistema administrativo “Lucas”, es un avanzado sistema administrativo-contable-

financiero, desarrollado con tecnología de punta que cumple con las expectativas y 

necesidades del mercado, adaptándose a las políticas tributarias de nuestro país.  

Entre algunas de las ventajas de este sistema, podemos mencionar su capacidad de utilización 

por una ilimitada cantidad de usuarios y compañías a la vez, integración total de las funciones 

administrativas y contables, seguridad en sus accesos, capacidad del proceso en línea, 

resultados instantáneos, controles gerenciales y de supervisión, liquidaciones automáticas. 

El sistema se encuentra desarrollado en ambiente visual (Visual Fox) bajo Windows, con 

aplicación para multiempresas y puede adaptarse a cualquier plataforma de base de datos 

como Oracle o SQL. El mantenimiento está a cargo del equipo de sistemas, los módulos que 

contiene la aplicación son los siguientes: 

• Módulo de Bancos  
• Módulo de Cartera 
• Módulo de Contabilidad 
• Módulo de Facturación 
• Módulo de Inventario 
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Antes de hacer la respectiva evaluación del control interno, haremos una previa investigación 

con el fin de obtener el conocimiento del negocio para luego proceder a hacer las revisiones 

de cada una de las funciones que se dan en el área de sistemas, además de la identificación de 

los riesgos potenciales que amenazan a la empresa. 

Para obtener una mayor comprensión del instructivo que se presenta a continuación se 

incluirán gráficos de las principales opciones de los módulos a describirse. 

 

OBJETIVO 

El objetivo de esta guía de usuario es ayudar y guiar al personal del área de Compras y 

Ventas en las principales opciones que utilizan en los módulos de Facturación e Inventario 

del sistema administrativo “Lucas”. 

 

ALCANCE 

La guía de usuario va dirigida al personal de área de Compras y Ventas en la aplicación de 

las opciones que utilizan en los Módulos de Facturación e Inventario. 
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XII. GUÍA DE USUARIO SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS 

 

SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS 

MÓDULO INVENTARIO 

 

 

 

 

 

 

 

MENÚ PARÁMETROS 

UTILIZACIÓN DE LOS PARAMETROS BÁSICOS  

Esta opción nos permite actualizar datos que nosotros deseamos que el sistema los aplique en ciertos 

procesos, registros de los movimientos realizados, etc. 
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XII. GUÍA DE USUARIO SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS 

 

 

 

 

 

 

Se denomina campos donde ingresamos los datos en el cuadro. 

Graba los cambios en esta ventana. 

 

 

Cancelamos los datos que se van a grabar en caso de algún cambio. 
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Este formulario nos permite ingresar por primera vez los productos que formarán parte de nuestras bodegas. 

Se solicitan todos los datos respecto a un producto como son: código, nombre, tipo de producto, código de 

proveedor, tipos de precios, costos, si un producto incluye  IVA, unidades, peso, etc. El código auxiliar lo 

genera el sistema y luego se lo puede imprimir como código de barras, dando clic en el botón imprimir 

etiquetas. 
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Código:  

Es el número del producto que le es asignado. 

Tipo: tipo de producto. 

(PT) producto terminado. 

(MP) materia prima. 

(SU) suministro. 

(MT) materiales. 

(SE) servicios. 

(SM) semielaborado. 

(TR) transferencias. 

Código proveedor: Se establece al momento de crear el proveedor puede ser un proveedor de compras. 

Descripción amplia: Aquí tenemos este cuadro de texto, para ingresar los detalles del producto. 

Línea: establecemos el producto del grupo. 
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Grupo: se establece. 

Ubicación: Es el número de percha. 

Incluye IVA: se establece si este producto va a ser cobrado con IVA (s) si escoge esta opción, cobrara y el 

impuesto, si (N) no se va a producir el impuesta a tal producto.  

Ultima_com : se establece la fecha de la última compra del cliente. 

Ultima vent : fecha de la última venta del producto. 

 

MENÚ MOVIMIENTOS 

ORDENES DE COMPRA 

El formulario órdenes de compra nos permite realizar de forma simple y sencilla una orden que deseamos 

tener de algún o algunos productos. Debemos poner la fecha de la orden de compra, y con la tecla enter, nos 

dirigirá a otro ingreso de datos, habrá ocasiones en que le aparecen listados como por ejemplo: de 

proveedores, tipo de productos por código, bodegas, a lo cual se escoge la opción con el Mouse y se da 

doble clic.  
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¿Cómo aparecen estas listas y cuando? 

Estas listas son una ayuda al usuario al no tener problema de recordar el nombre de algún producto, su 

código o de proveedores, bodegas, es decir, solo escoge la que desea que intervenga en el proceso. Aparecen 

cuando el usuario deja en blanco esta opción o digitando la tecla enter. La pantalla muestra el listado de las 

bodegas existentes. 

Con la tecla F1 del teclado abrimos la ventana que son las teclas de función  Muestra el Listado de 

bodega/proveedor/código. 

En la pantalla presionamos doble clic y se acepta.  
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XII. GUÍA DE USUARIO SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS 

 

INGRESOS DE BODEGA 

En esta opción el usuario tiene la posibilidad de realizar los respectivos ingresos de productos en la o las 

diferentes bodegas escogidas, realizando los mismos pasos que realizo en la opción orden de compra. 

Damos clic en el botón crear, y se comienza a ingresar todos los datos que sean requeridos. 

Con la tecla F1 se obtiene el listado de los proveedores. 

Igualmente para si no sabemos el código de algún producto digitamos F1 y obtenemos el listado de 

productos.  

Con la tecla ESC abandona esta ventana o el programa 
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EGRESOS DE BODEGA 

Desde aquí podemos registrar cuando un producto sale de la  bodega y se entrega a los que procesan el 

material, igual que el ingreso utiliza los mismos campos y botones de acción que el formulario ingresos de 

bodega. Se realizan los mismos pasos que se dieron en el ingreso de bodega. 

 

 

 

 

 

 

IMPORTACIONES 

En esta opción el usuario puede realizar la liquidación de importación, en la que se detalla el tipo de 

importación: courrier, marítima o aérea. Se procede a seleccionar la bodega y se registran todos los costos 

nacionales e internacionales incurridos en dicha importación. El sistema administrativo LUCAS procede a 

costear los ítems ingresados. 
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MENÚ  PROCESOS 

CAMBIO DEL CÓDIGO DE PRODUCTO.-Me permite solo cambiar el código de un producto 

Código el primer campo sale el código y en el segundo campo el nombre del producto. 
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MENÚ CONSULTA 

MOVIMIENTO DE UN PRODUCTO (KARDEX) 

Esta aplicación me permite ver en forma detallada los movimientos de los productos en forma individual. Se 

realizan los siguientes pasos: 

 Abrir el listado de productos y escoger el código del producto a consultar. 

 Escribir el rango de fechas desde – hasta en que queremos ver los movimientos. 

 Escoge si quiere por bodega o general. 

 Imprimir. 
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ESTADO DE UN PRODUCTO 

Esta opción me permite visualizar en forma clara y legible la situación actual de un producto con lo que 

respecta a existencia en bodegas, precios de venta y el mínimo de stock en  productos. 

 

 

 

 

 

 

 

KARDEX DE MERCADERIAS POR CÓDIGOS 

En esta opción del sistema podremos obtener reportes de los movimientos de un producto con las opciones 

de escoger: las fechas de movimientos, desde qué producto hasta qué producto, y si deseamos el kardex 

valorizado, si escogemos la opción sí, saldrán los costos por producto y los saldos acumulados de dichos 

costos. Se especifica la compra realizada de estos productos, el número de factura y la fecha de tal compra. 
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HOJA TOMA DE INVENTARIO 

En esta opción podremos contar con una hoja que nos permita realizar un inventario físico, con las opciones 

de comparar el stock existente con el stock verificado. 

Se lo puede generar de dos formas: 

* Por bodega ========= número de bodega 

* General 

 Costos por líneas 

Permite generar un reporte en donde obtendremos, los costos de cada producto, agrupado por línea de 

mercaderías. 
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REPORTE DE EXISTENCIA POR BODEGA 

Esta opción del menú realiza un corte a una fecha dada por el usuario, de la existencia de nuestra bodega 

principal, bodega secundaria y/o ordenada por código, línea y grupo y en forma alfabética, mostrando los 

ítems, con y sin saldo. Si activa  resumen es la visualización solamente de los totales del costo por la 

existencia, si no se presentaran todos los productos de la bodega escogida con su existencia, costo y total del 

precio por el costo. 

 

 

 

MENÚ CONSULTA 

PRECIOS Y EXISTENCIAS 

MOVIMIENTO DE UN PRODUCTO (KARDEX) 

Esta aplicación me permite ver en forma detallada los movimientos de los productos en forma individual. Se 

realizan los siguientes pasos: 

 Abrir el listado de productos y escoger el código del producto a consultar. 

 Escribir el rango de fechas desde – hasta en que queremos ver los movimientos. 

 Escoge si quiere por bodega o general. Imprimir. 
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MENU REPORTES 

AUDITORÍA DEL DOCUMENTO 

Me permite revisar todos los documentos para realizar una búsqueda de errores en los datos que hayan sido 

ingresados. El sistema lo hace de manera interna y se lo procesa en base a fechas en que se desea realizar la 

auditoría.  

ESTADO VALORADO DE INVENTARIO 

 Ejecuta un reporte con todos los valores de los productos así como sus costos ingresando la fecha de corte, 

es decir, hasta que fecha se hará el inventario valorado. 

Tiene la siguientes opciones: 

 Orden de reporte por: alfabético, por línea y grupo, por código. 

 Cada opción debe indicarse, desde donde, hasta donde, se imprimirá el reporte. 

 Se escoge el tipo de bodega: general o por bodega (bodega específica). 
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MÓDULO DE FACTURACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestro sistema está diseñado para trabajar en varios módulos, facilitando el trabajo del usuario, para lo 

cual le demostramos las opciones que tiene el módulo de facturación  en el menú  parámetros. Las cuales 

son: 

 Parámetros Básicos. 

 Catálogo de productos. 

 Directorio de vendedores. 

 Directorio de clientes. 

 Maestros de cajas Cuando desee salir presione el botón de esc. 

 También podemos ir al menú salir como vemos en la figura, Factura – Salir. 
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PARÁMETROS BÁSICOS 

 

                                                                                                                         

 

 

 

Contiene toda la información inicial del sistema, tales como: última factura, última nota de venta, 

proformas, etc. (ver más en modulo de inventario). 

CATÁLOGO DE PRODUCTOS: 

                                                                  

Este nos permite realizar el ingreso o modificación de nuevos productos.  También cumple con la función 

de eliminar productos existentes. 
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PASOS PARA REGISTRAR UN PRODUCTO EN EL CATÁLOGO 

 

 

 

 

 

 

 

1. Ingresamos su respectivo código. 

2. Al ingresar el nombre automáticamente ingresa la línea. 

3. Cuando trabajamos con grupo, ubicación y listados de clientes sabemos que existen varios de ellos, 

para lo cual el sistema nos facilita la búsqueda de estos datos. 

4. Ingresamos IVA, si es sí será “S” y sí es No “N”.  Al grabar el sistema me pregunta si deseo crear 

código alterno, hacemos clic en sí y se crea el código auxiliar o código de barra. 
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DIRECTORIO DE VENDEDORES 

El sistema nos genera un código secuencial con los vendedores que deseamos registrar, los demás campos 
se deberán llenar acorde con los datos del nuevo vendedor. 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO DE CLIENTE 

El sistema nos genera un código secuencial del nuevo cliente, todos los campos del catálogo de clientes 
serán de uso obligatorio, ya que esto permitirá la correcta actualización de la base de datos. 
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MENÚ MOVIMIENTO 

En el menú movimiento encontramos lo siguiente: 

 Factura. 

 Nota de Venta. 

 Proforma. 

 Devoluciones. 

 Comisión de Vendedores. 

FACTURA 

Esta opción permite al usuario realizar facturas de uno o varios productos de una manera fácil y rápida.  

PASOS PARA REALIZAR LA FACTURA 

1.-  Nos posicionamos sobre el botón crear y damos un clic. 

2.- El puntero se posicionará en el cuadro de la fecha, automáticamente estará la fecha del día en que se 

genera la factura, si desea la puede cambiar. 

3.-   Con la tecla enter nos dirigimos al siguiente ingreso. 

4.- Cuando nos ubicamos sobre cliente, bodega y vendedor, sabemos que trabajamos con muchos clientes, 

vendedores, bodega,  para lo cual el sistema le brinda la facilidad de realizar una búsqueda de estos 

datos. 
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De ser una factura realizada con una nota de pedido, digitamos el número de pedido en el campo pedido y 

automáticamente aparecerá el pedido realizado, a lo que la caja debe imprimirlo, para entregar el respectivo 

comprobante de venta. 

Comisión: campo que guarda el porcentaje de comisión de un vendedor gana en ventas. 

Descuento: porcentaje de descuento que es aplicable a toda la factura. 

 

 

 

 

 

 

¿CÓMO APARECEN ESTAS LISTAS DE AYUDA? 

Cuando se encuentre posicionado en uno de estos campos, estas listas se activan con  solo digitar la tecla F1 

o pulsando la tecla enter  y aparecerá un cuadro de listas con los datos que se requieren.  
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Para realizar la búsqueda en estas listas, solo se debe digitar la primera letra de lo que estemos buscando, el 

puntero se posicionará automáticamente en la primera palabra que concuerde con la letra que fue digitada. 

 

 

 

Si fuera el pago con cheque, llenamos los datos del cheque. 

 

 

 

NOTA DE VENTA 

La nota de venta es similar a la factura, pero no es utilizada. 

 

 

 



210 

 

 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

100 
ÁREAS: COMPRAS / VENTAS 

XII. GUÍA DE USUARIO SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS 

 

PROFORMA O PEDIDOS 

Permite ingresar una compra mayor. El proceso para realizar la proforma o pedidos es similar al de la 

factura. 

 

 

 

 

 

DEVOLUCIONES 

Nos permite registrar las mercaderías devueltas que han sido facturadas. 
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Para realizar las devoluciones es importante ingresar el tipo de documento y el número. 

En el menú proceso encontramos lo siguiente: 

 Contabilizar transacciones. 

 Cambio código de clientes. 

 Cambio de códigos de productos. 

 Incrementar precios de ventas. 

 Recosteo de productos promedio. 

 Verifica factura cancelada. 

 

CAMBIO CÓDIGO DE CLIENTES 

Este formulario permite cambiar un código de clientes  anterior  por otro.  
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CAMBIO DE CÓDIGO  DE PRODUCTOS 

Nos permite cambiar el código anterior de un producto por otro. El cambio afecta a todos los movimientos 

que haya tenido ese producto anteriormente. 

 

 

 

 

ESTADO DE UN CLIENTE 

Este formulario nos permite verificar el vencimiento de una factura de cliente. Con tan solo ingresando el 

código del cliente y dando enter aparecerá todo el estado de vencimiento del cliente. 
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FACTURA PENDIENTE DE UN CLIENTE 

Nos permite revisar las facturas que el cliente tiene vencida o por vencer. 

Para realizar la verificación debemos ingresar el código del cliente y damos clic en procesar y 

automáticamente sale el listados de las facturas por vencer o vencidas. 

 

 

 

 

ÚLTIMA FACTURA DE UN CLIENTE 

Nos permite revisar la última factura emitida al cliente. Para revisar la última factura ingresamos el código 

del cliente y la fecha de la factura. Y hacemos clic en procesar y automáticamente nos muestra cual fue la 

última factura. 

 

 

 



214 

 

 MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS  

PÁG. 

104 
ÁREAS: COMPRAS / VENTAS 

XII. GUÍA DE USUARIO SISTEMA ADMINISTRATIVO LUCAS 

 

MOVIMIENTO DE UN PRODUCTO 

Este  formulario nos permite revisar todos los movimientos de un producto.  Para revisar las ventas de los 

productos ingresamos el código del mismo, la fecha que desea verificar, al llegar hasta qué fecha el sistema 

muestra una pantalla preguntando qué tipo de bodega desea buscar,  por bodega o general escogemos unas 

de las opciones dando enter o doble clic y automáticamente aparecen la transferencias, salidas, compras, 

facturas, devoluciones, todo esto lo podemos exportar a Excel. 

 

 

 

 

 

 

DETALLE DE UNA VENTA 

Este formulario permite revisar el detalle de las ventas realizadas. De un cliente en particular y entre un 

rango de fechas. 
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En el menú de reportes encontramos los siguientes temas: 

 Consistencia de la información. 

 Directorio de clientes. 

 Directorio de vendedores. 

 Diario de ventas. 

 Máximos y mínimos. 

 Lista de precios múltiples. 

 Ventas, costos y utilidad de productos. 

 Ventas de un producto. 

 Ventas por vendedor y clientes. 

 Facturas de un vendedor. 

 Facturas no canceladas. 

 Análisis de ventas. 

 Clientes sin movimientos. 

 Ítems sin movimientos. 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN: 

Muestra los errores que pueden haber ocurrido en algún proceso ya desarrollado en la facturación. 

 

 

DIRECTORIO DE CLIENTES 

Nos permite obtener el listado de los clientes ordenado por las siguientes opciones, por orden alfabética, por 

código, vendedor, subcódigo, zona y ciudad, ciudad  y tipo de cliente. 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO DE VENDEDORES 

Nos permite obtener el listado de los vendedores ordenados  por las siguientes opciones: alfabéticamente y 

por código. 
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DIARIO DE VENTAS 

Nos permite ordenar las ventas realizadas  ordenadas por: número, fecha, clientes, vendedor-provincia-

ciudad y tipo de clientes. 

En tipos de documentos se encuentran por defecto Fa (factura), Pr (proformas), De (devolución), damos 

enter y avanzamos entre cada una de las opciones. 

 

 

 

 

 

 

VENTAS POR VENDEDOR Y CLIENTES 

Nos permite obtener el reporte para verificar las ventas realizadas por el  personal de ventas.  Para realizar la 

verificación ingresamos la fecha y desde hasta que vendedor queremos realizar el diario y finalmente damos 

clic en procesar. 
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FACTURAS DE UN VENDEDOR 

Nos permite obtener el reporte de las facturas  realizada por  los vendedores, en un rango de fechas, y 

filtrado por Factura pagada, facturas canceladas, y general, es decir canceladas y pagadas.  

 

 

 

 

 

CLIENTES SIN MOVIMIENTOS 

Nos permite ordenar alfabéticamente, por vendedor,  por código, y por la última fecha de venta, los clientes 

que no han realizado ninguna compra.  Para realizar este proceso ingresamos la fecha. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

1. Previo el diseño de un manual se necesita planificar el tiempo para investigar las 

características de cada uno de los procesos y actividades de la empresa, el tipo de 

organización, el sistema de control que posee. Se deben planificar las entrevistas y 

cuestionarios que se realicen a cada uno de los empleados, así como la recolección 

de documentos que intervienen en los procedimientos del flujo de operaciones de la 

empresa. 

 

2. Se implementó una nueva plataforma en el sistema Lucas, agregando la ubicación 

exacta en las perchas de los repuestos distribuidos por las marcas de las 

excavadoras: YT28, HUYNDAI, SANY, FILTROS, NURITEN, VOLVO y 

OTRAS MARCAS. 

 

3. El  sistema de control interno debe ajustarse a las necesidades y requerimientos de 

cada organización, debe consistir en un sistema que permita tener una seguridad 

razonable de que las acciones tomadas por la administración se ajustan a los 

objetivos corporativos y están sujetos a las normas y leyes regulables en el Ecuador. 

 

4. Se asignaron roles y responsabilidades a los siguientes puestos de trabajo: vendedor 

público, vendedor post-venta,  vendedor de mostrador y al responsable de compras 

mediante el diseño del manual de políticas y procedimientos para el Manejo del 

Inventario constituyendo  una herramienta dinámica y práctica para el desarrollo de 

las actividades y operaciones diarias de la empresa, su correcta distribución y uso 

permitirá que se realicen las tareas con eficiencia y eficacia. 

 

5. El presente manual está orientado a las políticas administrativas, los métodos y 

procedimientos que están relacionados a los procesos de compra, almacenaje y 

venta. Diseñado con la adhesión de políticas de los niveles de dirección y 
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administración, permitiendo el logro de los objetivos financieros/económicos, 

eficiencia de las operaciones, y cumplimiento de las leyes aplicables en el Ecuador.  

 

6. Las políticas fueron establecidas en función de las necesidades actuales de la 

compañía, la administración vigila y regula que se cumplan eficientemente 

 

7. Se implementaron actividades claves de control a fin de garantizar la eficiencia de 

las operaciones y salvaguardar los recursos que posee la empresa. El costo de un 

sistema de control interno representa un beneficio porque otorga seguridad 

razonable de que los objetivos se cumplirán y que los riesgos serán prevenidos, 

corregidos y detectados, a fin de disminuir su impacto y probabilidad de ocurrencia.  

 

Recomendaciones  

 

1. Para realizar la planificación de las actividades de recolección de la información que 

servirá para la elaboración de las políticas y procedimientos que incluyen el 

presente manual, se recomienda el método Gráfico de Gantt que puede ser diseñado 

en Microsoft Project, puesto que es un recurso sencillo y práctico, que permite 

especificar tiempos y responsables de cada actividad por realizar. Además de 

establecer parámetros de evaluación, es decir si el proyecto de planificación marcha 

de acuerdo con lo programado. 

 

2. Se debe revisar y actualizar periódicamente el sistema en función de las necesidades 

de la empresa y de futuros cambios que ayuden a crear valor entre sus stakeholders 

y proporcionen una ventaja competitiva.  

 

3. Para diseñar un sistema de control interno se recomienda realizar un análisis de 

desempeño de los procesos y funciones de cada una de las áreas o departamentos 

integrantes de la organización con el fin de identificar las fortalezas, oportunidades, 
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debilidades y amenazas a fin de identificar los riesgos inmersos en las operaciones 

de la empresa y establecer medidas que reduzcan su impacto y probabilidad de 

ocurrencia. 

 

4. Se recomienda que el presente manual sea conocido e implementado íntegramente 

en cada una de las funciones y actividades de los integrantes de las áreas de 

Mostrador, Post-Venta, Ventas Públicas y Compras a fin de que su aplicación sea 

obligatoria en el desarrollo de las actividades laborales rutinarias.  
 

5.  El Manual de políticas y procedimientos deberá ser evaluado periódicamente por la 

administración a fin de adaptarse a los cambios y permitir el logro de los objetivos  

financieros/económicos, eficiencia de las operaciones, y cumplimiento de las leyes 

aplicables en el Ecuador. 

 

6. Las actualizaciones de las políticas y procedimientos se deberán producir cada vez 

que los encargados del control interno y la administración lleguen a la conclusión 

que dicho procedimiento o política deba modificarse. 

 

7. Para que el presente Manual de políticas y procedimientos proporcione un sistema 

de control interno con eficiencia y eficacia se recomienda contar con programas de 

entrenamiento, capacitación, motivación, participación y remuneración apropiada 

del talento humano; creando una filosofía corporativa en donde cada integrante de la 

compañía conozca el estilo de la administración, los valores, misión, visión, 

políticas y procedimientos a fin de evitar hechos inusuales ya sean estos errores no 

intencionales o fraudes e ilícitos en las operaciones de la empresa. 
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